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Con fundamento en el artículo 30, fracción V, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en cumplimiento al Programa Anual de Control y 
Auditoría 2019, aprobado por el H. Comité de Gobierno y Administración, se presenta el Informe de 
la Auditoría número DED/2019/24 practicada a la "Gestión para la desincorporación de los bienes 
informáticos". 

J 1. ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de junio de 2019, se emitieron las ordenes de auditoría CSCJN/DGA/DED/569/2019 y 
CSCJN/DGA/DED/570/2019, a través de las cuales, el Contralor de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación comunicó la evaluación del Desempeño DED/2019/24 a la "Gestión para la 
desincorporación de los bienes informáticos" por el período del 1 de enero de 2018 al 15 de mayo 
de 2019 a las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información (DGTI) y de Recursos 
Materiales (DGRM). 

J 11. OBJETIVOS 

11.1 Objetivo general: Evaluar la gestión de las Direcciones Generales de Tecnologías de la 
Información y de Recursos Materiales en materia de desincorporación de bienes informáticos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11.2 Objetivos específicos: 
1. Evaluar el control interno implementado para la desincorporación de bienes informáticos de la 

SCJN. 
2. Comprobar el cumplimiento del Programa Anual de Desincorporaciones 2018. 
3. Constatar el cumplimiento normativo establecido para la desincorporación de bienes 

informáticos de la SCJN. 
4. Verificar el registro oportuno de las bajas de los bienes informáticos en la cuenta del patrimonio 

de la SCJN. 

J 111. ALCANCE 

- Se revisó que el 100% de los bienes informáticos en proceso de desincorporación cuenten con 
la autorización y dictamen técnico correspondientes. 

- Se realizó inspección física al 100% de los bienes informáticos en proceso de desincorporación. 
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- Conjuntamente con personal de la DGRM y de la DGTI se verificó que se haya realizado el 
borrado de los datos digitales de 241 bienes informáticos. 

- Se aplicó cuestionario a tres servidores públicos adscritos al Almacén General Zaragoza. 

IV. RESULTADOS 

Resultado 1 

De la evaluación realizada al procedimiento de recepción de bienes informáticos en el Almacén 
General Zaragoza, dictaminados y remitidos por la DGTI para su desincorporación y custodia, se 
detectaron debil idades de control, ya que durante 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, la recepción 
se realizó sin constatar el contenido de las cajas enviadas por la DGTI, no se revisó el modelo, 
marca, números de inventario y de serie de los bienes informáticos que el Almacén recibió. 

Mediante cuestionario aplicado al Director de Almacenes e Inventarios, al Subdirector de Inventarios 
y al Jefe de Departamento de Enlace y Control, se les preguntó la forma en que fueron recibidos los 
bienes informáticos durante 2018 y 2019, a lo que respondieron: 

Director de Almacenes e Inventarios: 

"R h.is!A (sic) el ,np,; do m,1rzo del presente nn , los L)Jenos se mc1bian A vis t:1s sm (IU<: . e cor I rarn (s f<:) 
do que el r:on tnnido l' IJ IDs CélJr?S comc1d1cra con lo:, '(1Wpos que suµuesf;,¡rnento con/en ion. por tal m oti vo, n i 

,,x,:o.tr-' una entr.,ga tomw t do lo~ bienes. 

Acluafmen/e. ~l' , ~c,üo un r.u1 reo previo can b pe/li:1011 de la DtrL'< c1on Gon ,, ni de t ~cno/0!Jt.i•· el ' /<1 
/ntc •"1c1011 parJ la tmlregc1-mcepc1on de los /J11.-mds mformaticos con c.: pw ch)/ of1c10 que su enlt cf1< ' 11 l.i 
/)111xc1,m Genere:/ dr1 R1~cu,.sos Ma1er1ales. Cnn d/11 .-,, ve11f1can b1 °n por b1 .11 que ormspontla al l,Sf,1(10 el • 
,•n/1Pyc! y que Scl ex¡iltq1u. l / (Íl~stmo de los m1smn. " 

Subdirector de Inventarios: 

"Un: No exist,9 unn entrego d ) rwin1>m fo, mal. yn 1 ¡w • ~o r 'cd,ían los brcn1"s I vi: la·, clt mmte diversas h~eh;,¡r 
1,•11 ;Jo 18, Actualn1Pnle y A p :. /1r.1on de la O1rccc1nn e/u Alm. 1cenes e l11v :,11/,1rios s mcit1e un conco con In 
¡1t~l1rron de la n,recóon General de Tocnologins ele la /11!0 11 nc1on. para In unir ga-recepción do los b1t•111>•, 

111fom1nticos en el A!n1acon G., eral. se recibo cnn cop1d do/ oficio que se 11/1 .r i 0 n la Dirección Cr-1 a,¡¡/ d' 
f~er:11rsos 1Vlalor1<1/P.!,. v n '1c- 1,rJn l_uen por bien por Al n11111ero de 11111pn/ano en ,~I ofo.:10 y a/Jr1e1 d Inda. y cnd, l 
11n,1 rf las c,1ja. que conti 'nen los bienes aca.--. crl·v1rfosr• "ll /an e1 <; que Qlll'dan 'Xp/.1yc1das (sic) con ho1a•; 
cnn I'! numPr i de oftc10 ·· 

Jefe de Departamento de Enlace y Control: 

'No ap/icn "_ 

Asimismo, se solicitó se indicara si al momento de la recepción se verificaron números de inventario 
y descripción de los equipos informáticos, a lo que respondieron: 

Director de Almacenes e Inventarios: 

"R -An!lmo· icnle 110 $,, v r,{1 11,w fisicamente los 1•q11111os ;_1ctualm11n/u Y" -· " '• 11 ,,··. 

Subdirector de Inventarios: 
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"U('. No ·i' VC'rtl1cabc111. clualmcnte va se mnll/il L'sf;i ac:1w1dad el' man,ira 0/1//9,1/or,,1 .. 

Jefe de Departamento de Enlace y Control: 

'No apl1cn ··. 

Mediante oficio del 19 de agosto de 2019, la Dirección de Almacenes e Inventarios manifestó lo 
siguiente: 

~En el ,:¡¡so dtJ los bienes p;.1m rlc '111co1porac1on. In DGTI envin lo bienes al a/m;u:on ~111p<1quetadns con una 
co¡JJn riel of1c10 que entrego en la OGAM. el p ,,sonnl del almnc in r c1be los empar¡u s n vis tas. sin , visor el 
con/L'111rlo unrcamr> te cn lof,1 el lis tado del nf11;1n Gon 1~! numorc1 ti cmpar¡ues y f1n n.1 ele recibido In co¡im rh~I 
of1r:10 COI rc's¡mndrente. 

En lo qun 1 •~pecta a los bienes parc1 custod1, on ID. gmn mny0/1'1 d, los C;JSO'". ,·e nos c11vi,1 1111 correo 
prcvmr,wnt por parle de"' In OGTI pero sin re/ar.ion algunn de los /)l(mc?s. 1i11icamontc. L'' numero d,~ t:;1;,1r. que 
~e cmv,n11.-1n , t.is cuales ,~mn rcCC'f)óonadas en, ?/ dlmacr.Jn .1 v1:=:1,, . . .',tn vcnflcar Sil cc>11te111clo y so lnm¡¡h:i d·, 
rvc1b1rfp /,1 r;op1a del nf1c10 que so entrego en/,¡ VGRM. 

Es 11npo1tnntr. señalar quo c)n In 111:=iyori de /ns r ,i ns lo:; ofíc1os onginafcs :-:;e recíJ-;fnn ,m o/ a/m¡¡cun ' 11 loc/1 ;¡ 
pm~/1 1nor ,1 /.1 rcr.epción_ de lo, tY¡uipos . 

Asimismo. < •1 <.1 destacar qui' /1, sta el mes el m,1I~ C1 del pw::.L•nI,, ·1110. los bienes se IecI ¡fa11 a vis/ns !,111 c¡ue 
:-.~ cc:r Iomra 1s1c) que vi cont 111do en las ca¡m, comc,dtera con I >~ m¡111pos quo uµw...' ·1<1t11fmte alrm1.; >11.ii.J,111. 
POI lo quo na existe una un/rega-recepcion fomwl de los mismos y v.i a partir de Hin\' de es/e w10. se abren 
los c111p.1<¡11r 1s )' se revisan uno ,i uno los b1em>s··. 

Se constató que en el "Formato único de entrega de bienes informáticos" utilizados durante el 
ejercicio fiscal de 2018 por la DGTI y dirigidos al Director de Almacenes e Inventarios, se consignó 
la siguiente leyenda: 

.. , ' 
1 .. - I 

A fa ve/. /m eo constar la nu ,r.Gión dt' Almnconu,. In rccepcmn dt: r:n¡ns r:ernd-1s con sellos rlc sca1mdnrl de 
la SC,JN v ,.on /,1 descnpcIon do su r"'·1 to111clo on p<1(!n!ctas, pilm ·u custodia to111por,1/" 

Lo anterior, confirma lo señalado en los cuestionarios por el Director de Almacenes e Inventarios y 
el Subdirector de Inventarios, respecto a que se recibían cajas cerradas sin verificar su contenido. 

Adicional a lo anterior, mediante oficio la DGAM informó lo siguiente: 

·'Nos,, r.ur'lltn cri antec('d(m/e. que ind1r¡uC'n l, s c"111 .., por las r:un les tos bíencs mfomwt,cos s • 1,.c1l11,111 n 
, ,¡ nlmo1r:r'11 cwnomt n vistas sm vr>n/1r.ar ,'?/ rontemdo <le f;¡s ,--1 1.-.. t/lll' enviaba la OC TI" 

Se solicitó a la DGAM indicara si el Almacén General Zaragoza cuenta con un procedimiento 
formalizado para la recepción de bienes informáticos destinados a desincorporación y/o custodia 
temporal , a lo que mediante oficio informó: 

En /,.1 nnr¡mn diJ In/rano! cJc, In SCJN en d .1pa11ndo d,? /l1an11<1/cr, de Orgmuz,11~1611 so tw1w11 pub/Jc.i le :; 
rifllcrsos r ·uwalcs de pmr rf11ntenlos inhercnlos ,1 lr1s act,v,rlaclros dc.l/ Al ncm1 Gcnuml, como son · 

PO-nM-,,L-07 Proccd11m .llfo pnm la desincorpomc,on do b,,, os. 
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PO-RM-AL-08 Procechtn1< 1nto µara/¡_¡ baja de c1c /1vo fi¡v. 

En esto~ se ele/alfa el mw1Pt i:1 armera / ta recepc,on du L,1 ' lli-'.'> para fiesini:;n ,pm.icwn y su pos /error l.x-1Ju ele los 
1ouIs/m!, . no nsI en p¿1r1rcular para los bienes ll)fi )tt 1/11;oc;_ 

Nn obst;¡n/e lo anlf'II ,,._ p ir, un nie1or c9ntrol n h 1,-!l:cpcion. 1dcntif1cac1on Iesg11nIdo v nr I/e de lus /J1 •1w., 
mfornm/icos. se disP.110 I forma/o para reingrese>¡¡/ ·1/1nu:en da eqwpo 111fo1111;-1llco. el cual con1untamcnl ,:n11 
d mslruchvo de llenad" se dio a conocer al pe1son,1/ mvolI1crad(l en la r<Jcepc, m ¡/marPPamiento v cu ·1och,1 
r/1 , los b1r"'r"',:; infc,r •,r, o d • nlro de' A/macen Gtm(•t.il -

De lo anterior, se desprende que la DGRM no cuenta con un procedimiento formal para el control 
de los bienes informáticos que son recibidos en el Almacén General Zaragoza para custodia 
temporal, ya que los procedimientos señalados solo se refieren a desincorporación de bienes y baja 
de activo fijo. La recepción de bienes informáticos para custodia temporal, es una práctica común 
en el Almacén General Zaragoza, ya que en la revisión DED/2017/08 realizada en el ejercicio fiscal 
de 2017, ya se había detectado dicha actividad, lo que hace necesario que se establezca un 
procedimiento dentro del manual respectivo, que haga referencia al formato para reingreso al 
almacén señalado en el párrafo anterior, para un mejor control y resguardo de dichos bienes. 

Por la falta de verificación de las características de los bienes que son recibidos en el Almacén 
General Zaragoza se incumplió el numeral 5, actividad 1 del "Procedimiento para la desincorporación 
de bienes", contenido en el Manual de procedimientos de la DGRM, que dispone: 

":'i. DESCRIPCIÓN NARRATIVA., 

DOCUMENTO 
No. RESPONSABLE ACTIVIDAD GENERADO 

D1rector de Alm;:ir .ncs necitr bi"nC"" y rn íltenale_ retirado..., rJo 1, • ti rea y 
veriilcd cnr~1clcrisl1c~15 de lo recHwlo conlorm a 
solicuud del retiro. 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dio a conocer a la Dirección General de 
Recursos Materiales, los resultados preliminares derivados de la auditoría que se practicó. En 
respuesta al presente resultado, la DGAM a través de oficio del 12 de noviembre de 2019 informó: 

··se anexa copi[) del ,1CII"' do recibo del oficio rnc.rlia111,, PI cuiJI se estn solrdt¡:¡nrio fl In O/reccion G ' nomt cfr, 
P/an,,1cicin. Scg111m1 •11/0 e lnnnvac,on de esto Alto Tnb11nnl. para su vnlidncion. formal,zacum )! r ' 91. lrn 
GOif •~po11d1entc. l1 ad cvnc,on en el proced1m1a11to pam la desmcorporac,on d b1unes PO-RM-AL-07 'ti 

,,. p,~c1hco el nu•w--ral 5 • irt1v1rlad 1 para q: icd.ir romo s1ou _,. 

l lt•c1/Jp bfrmí!s I' mn/1 rr:1/u. rc/,rados de IAs .ima.'; y v, •11/1ra c.1mcfcrts/lca.. ·1:1lu · en el SIA v rcr¡1w;1/,1 ni 
/011n¡¡fo dtJ r·,mgrc~o tlr' bmnos. conforme,, /;1 sol11:1J11d 1t•n/)l(f,1"_ 

Causa 

No se cuenta con un procedimiento formal para la recepción de bienes informáticos en el Almacén 
General Zaragoza. 

Efecto 

Que se reciban bienes distintos a los señalados en los documentos de envío, o con faltantes. 
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Recomendación preventiva 

P.01 Que la Dirección General de Recursos Materiales proporcione evidencia de la retroalimentación 
con la Dirección General de Planeación , Seguimiento e Innovación, respecto a la adecuación en el 
procedimiento para la desincorporación de bienes PO-RM-AL-07 y se incorpore a dichos 
procedimientos el formato para reingreso al almacén de equipo informático, señalado en el presente 
resultado; y para la recepción, guarda y custodia temporal de bienes informáticos, gire instrucciones 
para que se verifique que las características físicas , números de activo, inventario y de serie 
correspondan a los descritos en los documentos de envío. 

Resultado 2 

De la revisión a 23 oficios, mediante los cuales la DGTI remitió al Almacén General Zaragoza durante 
las anualidades de 2017, 2018 y 2019, los dictámenes técnicos para la desincorporación de bienes 
informáticos (en lo sucesivo oficios de desincorporación) , se observó lo siguiente: 

a) En 6 oficios de desincorporación no se especificó el número de inventario, en 4 no se hace 
referencia al número de activo fijo (en uno o en todos los bienes informáticos relacionados) y en 
8 no se hace referencia a los accesorios que integran los bienes (pantallas, teclado, docking, 
mouse, módulos, etc.), lo que denota debilidades en el control de los bienes informáticos. 

1 

1 No menc,ona I No menc,ona ¡ 
número de número de activo 

No espuc1flc,1 
Of1c10 Fecha inventario en uno o en uno o en todos 

en todos los bienes los bienes 
i.1CCCS!lflOS 

relacionados. relacionados. 
1 DGTI/DACBl-2142-2017. 23/08/2017 X X X 
2 DGTI/DACBl-2221 -2017 30/08/2017 X X 
3 DGTI/DACBl-99-2018. 15/01 /2018 X 
4 DGTI/DACBl-318-2018. 08/02/2018 X 
5 DGTI/DACBl-492-2018. 05/03/2018 X 
6 DGTI/SGIT-738-2018. 10/04/2018 X X X 
7 DGTI/ DACBI -1319-2018. 15/06/2018 X 
8 DGTI/DACBl-1585-2018. 12/07/2018 X 
9 DGTI/ DACBl-1671-2018. 07/08/2018 X 

10 DGTI/ DACBl-1943-2018. 11/09/2018 X 
11 DGTI/ DACBl-2449-2018. 07/11 /2018 X 
12 OGTI/ DACBl-527-2019. 29/03/2019 X X 

En algunos oficios de desincorporación se observó que cuando se refieren a un CPU (unidad central 
de procesamiento) o a un Workstation, físicamente corresponde a un equipo de cómputo que tiene 
los siguientes componentes: CPU, pantalla, teclado mouse y en algunos casos con dos pantallas, 
por lo que la descripción de los bienes en dichos oficios es incompleta. 

Con los oficios DGTI/DACBl-2142-2017 y DGTI/SGIT-738-2018, se enviaron 6 equipos 
denominados SAN, los cuales durante la inspección física practicada, no se logró identificar 5 de 
ellos, como se señala en el resultado 4 del presente informe, inciso a). Además el personal de la 
DGTI que acudió al Almacén General Zaragoza para identificar dichos bienes, manifestó que un 
equipo "SAN" puede estar integrado por varios módulos o componentes dependiendo de las 
necesidades para los que fueron adquiridos. Cabe mencionar que al personal de la DGTI no les fue 
posible identificar ninguno de los equipos citados, lo que repercutirá en el inventario de dichos 
equipos registrados en los estados financieros. 
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b) Del oficio DGTI/DACBl-371-2018 del 16 de febrero de 2018, mediante el cual la DGTI solicitó la 
desincorporación de diverso software, al consultar el Sistema Integral Administrativo (SIA), se 
constató que de 105 software relacionados (entre otros Windows XP profesional, Windows 2000, 
Office XP, Project, SAP, Upgrade Symantec Antivirus Enterprise), 30 de ellos ya habían sido 
dados de baja desde 2013, como se muestra en los siguientes ejemplos: 

.. 

111' .... __.. ......... ._ 

----- ,C,•[IJ,ll!IIII·~--... ------·-
-· -· --· --· ....... ·-· 

--. 
-~-- > ....... ·-- . ' 

---· 
Los 75 bienes restantes no fue posible verificarlos en el SIA porque no cuentan con números de 
inventario ni de activo. 

e) Al comparar los números de inventario, activo y de serie de 20 bienes relacionados en 4 oficios 
de desincorporación contra la información contenida en el SIA, se detectaron errores en los 
oficios, como es que el número de inventario no corresponde con el del SIA y lo mismo ocurre 
para el número de activo y de serie, los cuales se muestran a continuación: 

Descripción Oficios· tano se ún Numeros de sc11c 1 ~mero d~ de activo 1 

os r-s1A Ol1CIOS l -- SIA--i-- Oficios j SIA 
1. UPS Sola. 318 16675 16675 43002127 43002304 E05L23574 E06F18334 
2. UPS Sola. 318 16861 16861 43002304 43002472 E06F18334 E06F18229 
3. UPS Sola. 318 16962 16962 43002472 43002569 E06F18229 E06F18373 
4. UPS Sola. 318 17205 17205 43002569 43002127 E06F18373 E05L23574 
5. UPS Tripe-Lite Omnismart. 318 25541 25541 43003538 43003404 2132BD0OM714 21328D0OM714 

000293 000623 
6. UPS Tripe-Lite Omnismart. 318 25676 25676 43003559 43003538 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000241 000293 
7. UPS Tripe-Lite Omnismart. 318 25697 25697 43003404 43003559 2132BD0OM714 21328D0OM714 

000623 000241 
8. UPS Tripe-Lite Omnismart. 492 25554 25554 43003433 43003417 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000232 000609 
9. UPS Tripe-Lite Omnismart. 492 25571 25571 43003569 43003433 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000264 000232 
10. UPS Tripe-Lite Omnismart. 492 25707 25707 43003417 43003569 2132BD0OM714 2132BO00M714 

000609 000264 
11. Equipo de cómputo portatil. 492 25300 25300 34016471 34017355 5CB2341R69 5C815001V5 
12. Equipo de cómputo portalil. 492 26093 26093 34017355 34016471 5CB15001V5 5C82341R69 
13. EQuipo de cómputo portatil. 863 25258 25258 34016465 34017424 5CB2341R78 5CB15001Z8 
14. Eouioo de cómouto oortatil. 863 26108 26108 34017424 34016486 5CB15001Z8 5CB2341R7H 
15. Equipo de cómputo portalil . 863 26168 26168 34016576 34016465 5CB2341R75 5CB2341R78 
16. Eouioo de cómputo portatil. 863 26200 26200 34016486 34016576 5CB2341R7H 5CB2341A75 
17. Eauipo de cómputo oortatil. 1585 25347 25347 34016561 34017402 5CB2341R72 5CB150005C 
18. EQuipo de cómputo portatil. 1585 26185 26185 34017402 34016561 5CB150005C 5CB2341R72 
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Descripción 1 or . Numeras de sene ICIOS 
--6l~c10s j SIA 

19. Disco duro externo 2 TB. 1585 32817 32817 34021305 34022852 9999140918180 65FBTM21TZ16 
3QR 

20. Disco duro portatil. 1585 30983 30983 34022852 34021305 65FBTM21TZ16 999914091 8180 
3QR 

• Todos los oficios tienen la nomenclatura DGTI/DACBl-número-2018. 

Lo anterior, compromete el proceso de baja de los bienes patrimonio de la SCJN, así como la 
información de los estados financieros, ya que se pueden afectar bienes distintos a los que 
corresponde dar de baja. 

Por la falta de números de inventario y de activo de los bienes informatices señalados en los incisos 
a) y b) la DGRM y la DGTI no se ajustaron al articulo 208, quinto y último párrafos, del AGA Vl/2008, 
que dispone: 

,1,Jcmas del 1wmt-YO el é1ct1vo registrado en el 8/A. lo · hienes esia.ran 1de11/1l1caclos y contJoléJdoJ .:i /1, 1v ?, (1,1 

w, nw,1er:,, de ,m1ent.wo. lo:=; coa/es se as1gn. 1<111 r' · ,.,,.,,-,es distintas SP(Jun í:;/ r,r:>1101O a que cortt• spo11tl,1t1. 
r !/ISlriindose en orden ·ons ~cutn•0 conforme:. :,;on r/,1do,.;: fl' a/la en el pnt,imonia. 

Para ,--./ caso de los cqwpo. de cor1putn. lnlorrna/1cn ch.lJom registrar en el 111vo11/.11w re:>pcc/1vo las lír.encm. 
rln .mflw.1rcJ ,nstalnd'l. 011 rlichc eqwpo. as1 co, 1 , /o .<, c~nmponcntes o pn1 r>" r¡Ur.J intogmn al cqwpo ". 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditoría que se practicó. 

Al respecto, la DGTI a través de oficio del 12 de noviembre de 2019, en respuesta al inciso a) del 
presente resultado informó lo siguiente: 

1 .J 
Of1c1n OGT/IOAC(-11-'.. 11?- '.. 0 f 7 
.'>1 /)wn es c1nr lo que 011 /;¡ rolt1c1011 que ::,·e anaxn ,1/ of1c10 UGT/IOACB/-,,.,1,/2-:!0 1 l 110 .'iP ospectfico el nur1101 1J 
1/n 1nventano. tamb,cn os ciorto que en Ju revis ,on r¡110 so rua /izn por p<111c de porso11¿1 / rie h DGTI ni 1 f fe 
11nvi('n:br se con,:;/ato r/111, los ,..r>rvidores no cur.'nt.111 con l.'f1q11P a rfr:, inv('r,/n110: / ... / 

Otu:in OGTI DACBl-2221-2017 
s, /Jírm es ci ytry ,wc m la ,. 'ncmn que se ,111 .x¡¡ ni of1c10 110 se especifico A/ 1wme1 , ele mvontario. taml>11 •11 03 

c1Nfn que en In rcv1s1on C/111'. ·e rea/Izo p01 pa11·"' d~ ¡>1 1.-;on,1/ dr> la OGTI ol 11 ele novwmbrc se com;/ato qw. 
los ~1Y\11do1e~ no cuanran con etiqueta de iilvont:wo. f 1 

Of1rin OG - DACBl-flD-20 IR 
/ ,1 wl,u,1ón quo sr: nnC'xO ,1 dir.ho 011cm e.<: rlu soltw,1m. 11or lo que ele cunln11111clnrl n lo ,:stnlJlec1rlo en o/ 
~c11urdo Gmwrn! ele ,~dmm1s trncmn 1\1/2008 lid;.'()/) ,'/ rilulo Terce ro do/.'--: fl1vnro Caµ1/11l0 Primero on é; u:-

1rlH:11/n::::;: 

l\rl!C:UIO ;>n 

_¡ •,olll-1.-ire ~ t•1.1 ,esr¡uardaúo p or /11formal1c<1, la e/lit' lc11d1.1 lc1 ohligacion r/,-, llev.11 u11 con/rol clo las /1ce11 1.1• 

1 •111plc ·ad?.s. 

8<' mstnléJTa el Sof!ware en 1?! cqwpo aulonz;1do v tit.' lwnnra nota del numt n c.J . inve111c1rio que tren 
1•n ni c¡ue fui., mnresado. 

<JI /J,on 
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,11/1cu/o 22 
lnftnrnat1ca s 'fd rw-:µonsalJI • de• llevar el conhol del S0ltw,1rr• propict.irní dula Supruma Cartt!: [ ... ] 

1 J1H1v.-1clr1 de fo ,111/enor. se el l,11m1n¿¡ que. In DCT/ solo duilr-' llevar un cnnt1ol de fa: , lrcencins . ·· 

Por lo que respecta a los equipos SAN, la DGTI presentó nota informativa del 11 de noviembre de 
2019, en la que indica lo siguiente: 

'/ .. / 

• /\ _·ohcil11cf rlol D1mr.tor rll' Afmace11es e lnvuntarios de' f,1 n,wcc1011 Genural de 1-ivcursos fl.,/,J/011,1/c. d 2 
e/u octu r del presenfo• .1110. porsonal do la DC TI. 1e.1hLo u11.1 111:-.11.i c1I Almac:1111 do Zm«191JLd. µa,a 
condvuv..11 1.m la ic/a11t1ficac1011 cic .1/guno~: equipos 111/orr 11/ico, ·. al nrribar o/ suscnto :;o sol1c1/o 
oxpresam 'llir' que exlwnnr,1 s1 los bien ~s esµucificus r¡uo prest;Jnf,lffll!, se lralaL1a11 de los ch'110111inados 
SAN (S/01Luw A1en Ne/wo1ks }: al rev,s.irlos ~e les 111rf1cc 1 ¡ue no conr•s11ond1~111 n un¡J SAN. s ino que era11 
sw,tcheb y u111dad1?s do cm/as. 

• Aciicionalm •n/t' .'ie les mto,mn quo 11n ('qwpo SAN. r1sln confurm;1do por vnnO:; rnoduto_c:, q11(' mc/uyon. 
ni do pmcris,·1rnwn10. almnc:c11am1011/o. clo r:on111111c,1c1011ns . fuu111 , lle• pocler v (lo /¡,1/ 'mis do wsp,1/cio. 

• Es i111port,111f('. ·cnalar. quo tJI o/J¡e/1110 d . la visita pm p,11/e del ¡1orsonal do la or~¡ 11111came11/ • /11-. p;;un 
v,1/l(}i.Jr s, fo~ •quipos prm:cnlados por personal úel a/111;1cén cmn los denommnclo · SAN. por lo qu, so 
c-1élara qwJ 1:111 nr11gún momento se solicitó la busquecla v focnl1¿¿¡cion ue e::;tos cqwpos don/ro del 
;:1Jrnncon. 

• En re/acwn .1I µun/o qu • ;intecede. s hace del ,;onocumcnlo que fa SulJd,r •·•cion G ,,, •ral de 
lnh,1estruc/um Tecnolog,c, realizó en bll oportw11rJ,1 I o/ um,,o de 6 1..•quipos SAN ,1I Almacén c/1J Znmgo .i 

pnm su ele ·111corporac1on. mismos que fueron mc1bulos por purson.il 1;;ncar9.1do <ivl almac 1 11. comu se 
puede cons/nlc r "'t7 los ofrcios OGTI/ CIT/ 73812018 del 10 ele :::1/1nl ele 201B y DOTIIDIS-2128-?017 del 
:)2 efe Agosto de 20 17. cJo¡, ndo asenhdn ci1cha rL' cpc1on el 12 d' uh11/ de 20 l .'J y 30 do nov11Jt11/mo! do 
·-101 1. resp ictrvamente. f. . .)" 

Por otra parte, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 2019, en respuesta al inciso a) 
del presente resultado manifestó: 

[. J En este punto. , 11, 0rtnnt sena/ar que /¡asta merlmuos del me-. de rl1c1emb1e cl, 1 / '009. la D , n era In 
Pnc-1rgacl.1 d dar los núm tOh de 'fl~ ·e11tano. Jii,r la;:; elt<fllPtas y SLI rc1spccltva Ctiloci.lc1on ., /1•· b11.mes 
mfo1111a/1cos} oqwpos de comun,cac,on. 

Ft11' /1,1sla el d1A 18 efe/ mes cfe1 rlíc1embre de 009. que ya I, conP ponrlio" lc-1 Oirecc1611 d, Almacwws ,1 ·ign¡.¡r 
r•/ numr?ro da 111v1~ntano. la/ com0 se acred11.1 con el p11mc>1 registro d ,¡ <:onlro/ de in11enls1rio del SIA r¡ue se 
,1</¡1111/,1 al prescnlP., ;¡si como co¡na r1P/ otic,o 1-1592. de f('cl,J 26 de nov, jml,re del 2009. 11wrl1,mt<:> uf cual el 
1-'llltJnccs D,rer.íur ,eneral clt Adqws1cionC" v Serv1c1os env,o a la OGTf 114 etiquv/as ,:omo ;1povo l11111clado 
, •n ~1111npres1on. se11alnndo en 1:/ p<1r/1J f111c1/ rlr-1 citarlo oficio lo s1gwe11tl~-

Po1 lo que si ns , lo desea. lo continuaf"f'I 'OS apoynndo pr v,a soll('1/11cl suya v ,;o/o on os/o ti pecio. 
cnn•·1rlerando 1c I, asoc1ac1011 riel numcm ele 11wcnta110 con los ,1c1ivc ;; muistrado.s l, 11 el S1stc111. 1 lo/ '-'gml 
4rim1m:;m11tvo s1g1m s, ndo de s111:omµcrr, 1 ;1, 1 on tnnlo /ltl se moc/1//r¡u,..., le, d1~pu slv ,'ol>1 c• el p.1rl1 11l,1r poi C'I 
Acflc'rdo G"'nt:Hal c/c1 Acimimstrnnon nntes c1/,1Clo. 

f .. 1 
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E11 ,1sJr, sentido. toda l'ez qua los bienes a quo //tJtX--! alus1ó11 ...,·01r,.•::,¡>011den d los :11 iús , 11lle11nr1:Js (!/ •9() 10. ctulie 
se, /.1 proJ)in DCT! la enr,.11:c,.,cid de detern11r·l• o 1<lrm/1flca; b Joc1111wntnc1on c¡uo ;unµL11-e o/ rr~91s/w rlo alta 
de los IJ1e11&s 111/ormnltco.-- _v C(Jt11µos ele com11r11c,u;1on c¡uc /10$ ocuµ," 1 

' . .. / E:s unn pri.!CUca comun en I¡¡¡ Suprcm:1 Corte rto Juslicm Uo lr1 N,1c1011 <7t1ú cuando In DGTI dota de cq111po 
.1 /os servir/ores pvblicos para sus labores, dr11wminado worl<stal1on (os/ac1on dr1 lraba10). este se 1111ewc1 de 
una Lop Top. q110 hace la<; ve('(~t-: ele CPU (ul/fcfad central de prvC(",<11111enlo). und ¡w11/é1lliJ. teclmío y mouso. 
por lo que ,11 tutirarlos de las Meas de rraba¡v /;; LJC TI lo lwce de m. mora inte_c¡r¿¡I v ~L; asi como los d11vi,1 al 
afmact'II !'" !;<•a µara guarda v custodia o p¿-¡r.i des11u.:orpornc1011 

As, las a,s.1s. efectivamente como bien lo ~011.ilc1 no s,J c;poctf1co ¡;0r parte clo /,1 DGTI con ex.1c11tud hi 
descripcrc>n d<~ hs bienes que contenian los om¡Jciques cuando los 111g¡csaron al Almncon Geneml Z,11rt[JVZil 
pa1c1 su rll'RincorpomcioI1, no o/JsWnte, el Alm,1ce11 Ocnoral Z:,r;1f1oza /,nce la ba/fl e/o los ,wsmos consirlora11do 
torios y ,:.1d,1 uno d(J /,,s componentes v aton<lmndo, 1/ nLimero e/o mvuntar,o qut? so /1¡>¡¡(' n,oistr::1do 011 t'I SIA. 

Ahor.1 f,ien 1.•11 el caso que nos ocupa y atenc/lencio ,1/ resultncfu Uf' 1,1 11 v.1/uac1on p1ac/1cnda, y aníu /¡¡ f.ilta <le 
,tesc11pc1011 (..Ot11pleta ,m los empaques de I wdo:; pd1c1 su d,?smcorpu1acion med,antr> venta a lt<.1VfJS Jtil SA T. 
:;e opto ¡>01 r<-1111 ar del lo/e los bienes que 11<> iJSlan desr.ritos t •n tm, p, Ir¡uetc1::. e, 1vimlo:::- por /;1 DG TI. v..i r¡ua 
esto 110 ,1lectc1 el contemcfo del Acuerdo ele Des11>ct rt 7radón 

{ . . . } Cnn rclnc,on a los equiros Licnom rnados SAN, se aclam quo los nquipos s i or,t: in idantiiicados f1mr::irnenlo 
puesto tftl(' los wvisaron los nud1tores. lo que no so pur!o dclormi11w son l;;s cspccil1cnc1onos y cmnctonsticas 
tccnir·.-i:, ,In /ns I111smos pnm podor 1dentif1car con oxactrlud HJ nalumlez, 1. 

Cn es /e- sonl1do. es 11nrortantc destacar c¡un dichos ac,111po:; f11crl"'ri registrados ¡>01 In f)GT!, que como ya se 
m1?m;1nno, m1 léI enc8/gr1cl,1 hdsla diciembre de'/ .''009 do 1cg1smir v ,n,1gna los numoros de invenl,wo a los 
eq111¡ms, " ri1>mr1s rfe que al wcn /éc111cn v 1':-¡1ccral1zndA 1•,; In l)1recc1on Genaml rle Tecnofu,<¡1,1:_; tic /¡¡ 
lnfonn1r.ion. f)Ot lo que. si cf,cflns equipos !11oron rcm1t1cfos pnm s 11 rJ0s111cnrpomc1011 con usa ca,mr.:ten ,•;t1c,1 dC' 
eq111¡10 SAN. o/ personal do/ Altnacen r;cnoml Znragozr, no /teme lo~ conor,miantos nt el cxpor/1;; pilr,1 
ele/,~ '"'ll.1/' con oxacl!tud sus cnmctenslicas tocmcos, ya que mclus1vo como bwn lo son,ilaron lof.': m1d1/01os n, 
el fk'tso,ml cnvtadn por /¿t prop,~1 or-, p11dn dNerm1twr fas cawrto1,st1c,,s do tos mismos.·• 

Por lo que corresponde a lo señalado en el inciso b) del presente resultado relativo a la 
desincorporación de diverso software, la DGTI informó: 

"Co11/01mc lo que estnbluce o/ Acuerdo Com:1:1/ dr. Adm111i/:'iflr1c1on IV/2008 do! ?OOlJ Titulo T1•rr:oro del 
Sof/1w1,c C;1pilulo Pnmem en sus art,culos: 

f. .. / 

DPnva(lo r1,, lo ;interior. so <161/em·ma qua. In DOTI solo det>e /lov,1r un r:ontrol ele J,1s lico11r:1:vs v t<mer o/ t1uni~,u 
ríe 111venlo110 del eqwµo do cmnpulo clone/e ft11' 1118l:1/acJti. In {)C',T/ 110 actuat,za la 111fonnncwt1 que sr' ,1/mncen,1 
r1n l'I SIA " 

Por lo que respecta a lo señalado en el inciso b) del presente resultado, la DGRM informó: 

"E:-; nrxcs,1110 111tormar r¡uc [ .. ]los bienes no lmn sido dadnc do l1,I1c1, lo quo en re,,1/id,1cl sucadio es quo <Jslvs 
brcnos so consideraron 111/nnyibles y fueron rcclasil1c.1dos a l 1' do anuro de 2 013, como rcsull11rio tlo In 
ap/1c,Jc1nn do l.~ Ley Gcncr.il (lo Cont,1IJ1lidr11I Cu/Jc>nkinwntnl. lo quo sl' puodc cnnslntar con In foc/1<1 di 
rlcscn¡11/nliz,ic1on O 1.01.201 a do los actn:os 111/nngtlJ/es 011 moncin, 1. " 

La DGRM informó que los bienes no han sido dados de baja, ya que se trató de una resclasificación 
de cuentas, no obstante, el oficio DGTI/DACBl-371-2018 con el que la DGTI solicitó la 
desincorporación de dichos bienes data del 16 de febrero de 2018, por lo que al 14 de noviembre 
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de 2019 han transcurrido 606 días y los bienes continúan formando parte del patrimonio de la SCJN, 
lo que afecta la eficiencia en el proceso de baja de bienes del patrimonio de este Alto Tribunal. 

Por lo que se refiere a lo observado en el inciso c) respecto a errores en los oficios de 
desincorporación, como es que el número de inventario, activo y de serie que no corresponde con 
el del SIA, la DGTI señaló: 

"4,/ 11 spr0 cto. · l'nv1ó I oficio DGTI. SG 1031 2019, con /,1 /,na/idarl d(' 1,J[)/t?Rr las mgwenlcs accIon1..•s : 

Se? es()P-cif1c,1r¡¡11 o/ 111111,ero ele uwont,mo. nt ,,, 11n r/c • 1 ' 1 'O tr¡o y Sí' fwrá mfr1wncIa ;1 torfoc: lo. 
accesonos r¡rn, mto<¡mn lo · b1e11,?s mto1111atIr. ~ 

Se venf1cnr,1 y corr rwn el numero de 111vant,1II0, I1umcro ríe nc /rvo y n1111i YO r/e sene acorcfc con l.i 
mformacio11 con1c111dc1 e11 el S IA. ·· 

Respecto a lo observado en el inciso c), la DGRM manifestó: 

·como se puede ob ffl/i.lr en el cuadro prop rr,onnrlo por los auditores. of cct,v m 'nh.' exIsw incongruencia 
r:011 los numero:: de actwo y numero de sene que la DGTI proporciono rm sv clich n de desmcorporac.;1011. 
f'nro una v z revisada l.i mformac1on proporcionada por los auditores \' v rtf1 , da 11,1 nuestros reg,slros. ~e 
n11rla consta/ar quu, e( .cl!vamenle. se na de LIT/ (-11101 en I.J doscripc1011 de lo L11v11l's por parto rf' l.i OCiTI 
,,11 los oficios de des111corpomc1on remrtídos; [ ... j". 

Con respecto a que la DGRM y la DGTI no e ajustaron al artículo 208, quinto y último 
párrafos, del AGA VI 2008 por la falta de números de inventario y de activo de los bienes 
informáticos señalados en los incisos a) y b) la DGRM manifestó: 

'[ ... } t."'' importan c.;erw/.ir qul~ la baJa de los ec¡t11po1; ~Pnaiados en lo::; 111c1sos d) y b} un;i V('Z unir !Jtlcios 
f1s1cdmen1e. se rr>·1/, ara con bac.;p en los regIsIros dl~I SIA. a/endfrmdo .il numero dP in en/ario r¡ue J-.s fue 
,1s1gnado. mform.1cion ({ll fue venficRda y c¡tP <:wnnck• con cada uno de los quipos referidos p,u:, 
rfosmcorpmacwn. ¡,or lo c¡ue no se afect,mm b1~nes cils /111/0s a los quu t:uu sµonrlv rfnr de l1u1a v no se 
111c1111iplc el ,¡rt,culo ?0{1. r¡umto v Li/111110 pam.1(0:, rtul A(;A VI 2008 ... 

No obstante lo anterior, el número de inventario y de activo de los bienes es indispensable para 
proceder a la baja de los bienes, además, de que los bienes fueron recibidos en el Almacén General 
Zaragoza sin verificar características, como quedó señalado en el resultado 1 del presente 
documento, en ese sentido el resultado persiste y se modifica en el sentido de que el software no 
ha sido dado de baja pese al tiempo transcurrido desde la solicitud de su desincorporación. 

Derivado a que la DGTI con motivo de la presente auditoría llevó a cabo acciones para atender las 
observaciones señaladas, no se emiten recomendaciones al respecto, a excepción de la señalada 
a la falta del registro de baja del software señalado en el párrafo anterior. 

Causa 

Falta de verificación de los datos señalados en los oficios de desincorporación por parte de la DGTI 
y del Almacén General Zaragoza. 

Falta de supervisión y seguimiento para la baja de bienes (software) que cuentan con dictamen de 
desincorporación. 
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Efecto 

La falta de datos como el número de activo y de inventario dificulta la baja del patrimonio de la SCJN 
de los bienes en proceso de desincorporación. 

Los errores en los oficios de desincorporación en los números de activo y de serie, puede provocar 
que se den de baja equipos distintos a los dictaminados para su desincorporación, lo que repercute 
en la información que se presenta en los estados financieros de la SCJN. 

Recomendación 

Correctiva 

C.01 Que la Dirección General de Recursos Materiales realice las gestiones necesarias para aplicar 
las bajas correspondientes al software señalado en el presente resultado. 

Resultado 3 

De la revisión al Programa anual de desincorporaciones 2018, se constató que se programó realizar 
dos procedimientos de desincorporación de equipo informático y de comunicaciones, no obstante, 
durante la anualidad de 2018 ningún procedimiento se llevó a cabo. 

Es de señalar, que en el Almacén General Zaragoza se tienen en resguardo 144 bienes informáticos 
dictaminados para su desincorporación que ingresaron en 2017, según los siguientes oficios 
emitidos por la DGTI: 

ºf. 1 Fecha del oficio o I N . d b IcI0 . . umero e Ienes 
recepcIon 

DGTI/DACBl-21 42-2017. 
DGTI/DACBl-2221 -2017. 
DGTI/DACBl-2293-2017. 
DGTI/DACBl-2511-2017. 

23/08/2017 
30/08/2017 
07/09/2017 
16/10/2017 

23 
2 

85 
34 

144 

De igual forma, durante el año de 2018 se recibieron 490 bienes dictaminados para su 
desincorporación, de conformidad a los siguientes oficios: 

Oficio 1 Fecha del ?:ic10 o 1 

recepcIon 
Número de bienes 

DGTI/DACBl-318-2018. 08/02/2018 38 
DGTI/DACBl-319-2018. 08/02/2018 20 
DGTI/DACBl -492-2018. 05/03/2018 34 
DG TI/DACBl -494-2018. 05/03/2018 14 
DGTI/SG IT-738-2018. 10/04/2018 7 
DGTI/DACBl-863-2018. 26/04/2018 57 
DGTI/DACBl-1319-2018. 15/06/2018 5 
DGTI/DACBl-1585-2018. 12/07/2018 72 
DGTI/DACBl-1671-2018. 07/08/2018 12 
DGTI/DACBl-1943-2018. 11/09/2018 57 
DGTI/DACBl-1972-2018. 17/09/2018 117 
DGTI/DACBl-2449-2018. 07/11 /2018 57 

490 
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Se solicitó a la DGRM indicara la razón por la cual no se llevó a cabo ningún procedimiento de 
desincorporación durante el año de 2018, lo que mediante oficio respondió lo siguiente: 

En In:· ,11r./11vns que ni 1~1n ,m /;¡ D1rccc1on Gen ltal ele Rnt;u,. ns M,1tcnalcs se cmcontro el Acuc1cJ(l pnra 
cJes1n1.nr¡w1, c1on No . DES-0512018-0GRM. rh. frrha 7 do 1111/fo do! 20 18. cle/;1d<11111:11tc suscnln pam In 
desrnc,,1¡;01 ,•1<:mn v donnc1011 ni lns/1tuto do h .J11ct1catur¿1 Feder.il cf11 u ¡wpo de m1rl10 y v,d !O que lcw;;.1 ds1g11ucfo 
lu enli mc¡,'S D1rcccion Ge11r-•1nl del C,;nél.f .J11clic1,1r 

No obstante lo anterior, la DGRM no proporcionó evidencia documental de que se haya llevado a 
cabo tal desincorporación. 

El incumplimiento al Programa Anual de Desincorporaciones 2018, afectó el aprovechamiento de 
espacios en el Almacén General Zaragoza y no permitió una eficiente distribución de los bienes que 
resguarda. 

Por lo anterior, la Dirección de Almacenes e Inventarios no fue eficaz en el cumplimiento del 
Programa anual de desincorporaciones 2018, además de que incumplió el artículo 56 del AGA 
1/2012, que establece: 

·A,tt"culo ·'i6. l.u::. Titulr11 l'S clu !ns Unicf;1Lfv::- f lt •sµonsaü/('' r ir-'/J .' /.,- 111 1:umplit co11 O/JOt /uniciacf. •fin, 1c1, 1 y 
efir:1l'11c1.i fds melas y objct,vo · p1&v1stos 011 su. 1.iro_qmmas An11nl ·'.::, ele Tral;a¡o. cidJ1011clo loma, l,1s ni 'rlrcl,1s 
necvs.111<1s CJUP pcrm1/an dnr cabal cump//m1f'lllo al ewrcu;w opo, tuno d los rE.'cursos. a/cnrli , 11.Jo l,ls 
disposiciones le rac,ona/JrJ¿¡({ y d1scipli11a ptr.1fü1pu .slan;.1. n:-;1 e m las de lll<NOW I' modermzacion ·Je la 
QCStlOIJ p11b/1cc1 de la SuprP.f1Ji:1 Co11C'. n 

Mediante oficio notificado el 30 de octubre de 2019, se dio a conocer a la Dirección General de 
Recursos Materiales, los resultados preliminares derivados de la auditoría que se practicó. En 
respuesta al presente resultado, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 2019 informó: 

'En mfac,on con aste pumo se mwxa al pmsent el ilcfa de entrr•ga recepción de 26 l1in11es donados al /,15/t/11/0 
efe Id .Jrn/1ra/11ra Federal. con lo que .-;e da cumplimwntn al Ai.:11r•1do p;1ra rlesmcorpor.inon No. DES-O., ,, O 18-
DGRM. el• ft . .--1 t dL' ¡11nu1 rf l '!018." 

No obstante lo anterior, la DGRM no fue eficaz en el cumplimiento al Programa anual de 
desincorporaciones 2018 ya que solo realizó un procedimiento de los programados para ese año, 
por lo que el resultado persiste. 

Causa 

Falta de seguimiento en el cumplimiento del Programa anual de desincorporaciones 2018. 

Efecto 

Disminución de la capacidad de almacenamiento en el Almacén General Zaragoza, al resguardar 
bienes informáticos dictaminados por la DGTI como obsoletos y que no son útiles para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Recomendación preventiva 

P.02 Que la Dirección General de Recursos Materiales gire instrucciones a la Dirección de 
Almacenes e Inventarios a fin de que se cumpla el Programa anual de desincorporaciones del año 
que corresponda. 
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Resultado 4 

Mediante el "Acuerdo de Autorización Procedimiento No. DES-05/2019-DGRM" (Acuerdo de 
Autorización) del 12 de junio de 2019, con fundamento en la información que le fue presentada y 
bajo la más estricta responsabilidad de la DGRM y de las áreas que emitieron los dictámenes 
técnicos de no utilidad, así como en las Bases de Colaboración celebradas entre la SCJN y el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), el Oficial Mayor de la SCJN autorizó la 
transferencia al SAE de 7 lotes de bienes muebles propiedad de la SCJN para su comercialización, 
que incluyen 499 bienes informáticos. 

Mediante oficio DGRM/DAU2468/2019 del 3 de julio de 2019 (oficio de transferencia al SAE) el 
Director General de Recursos Materiales solicitó al Delegado Regional Metropolitano del SAE la 
transferencia de 7 lotes de mobiliario, equipos de administración, equipo de cómputo y consumibles, 
que incluye listado de 499 bienes informáticos, el cual coincide con el listado anexo al "Acuerdo de 
Autorización". 

Con oficio DCCR/DECRE/ATARM/00503/19 del 1 de agosto de 2019 la Administración Titular de 
Administración y Recuperación Metropolitana adscrita a la Delegación Regional Metropolitana del 
SAE, comunicó a la DGRM que se acordó formalizar, entre otros, la entrega-recepción de los 499 
bienes informáticos. 

El 7 de agosto de 2019, se llevó a cabo la formalización de la entrega recepción de los bienes al 
SAE para su comercialización, mismos que quedaron en guarda y custodia de la SCJN en el 
domicilio que ocupa el Almacén General Zaragoza a cargo del Director de Almacenes e Inventarios. 

Los días 18, 19, 20 y 23 de septiembre de 2019, la Dirección General de Auditoría, conjuntamente 
con personal adscrito al Almacén General Zaragoza, realizó inspección física a los 499 bienes 
informáticos que se encuentran transferidos al SAE en proceso de desincorporación y que están en 
guarda y custodia de la Dirección de Almacenes e Inventarios. 

Lote de bienes informáticos en proceso de desincorporación del SAE. 

Al comparar los listados anexos al "Acuerdo de autorización" y al oficio de transferencia al SAE, se 
detectaron 11 bienes no localizados (faltantes), 12 equipos informáticos y 27 pantallas que no están 
incluidos en los listados señalados (sobrantes), los cuales se detallan a continuación: 
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a) 11 bienes informáticos no localizados en la inspección física, relacionados en el "Acuerdo de 
autorización": 

1 1 

Número de serie I Oficio de 
Número de O . . . según dictamen desincorporación 
Inventario escripcron de 

desincorporación 
26057 lpad wifi +4G 64 GB black marca Apple. PVGOMBJSVOAH DGTVDACBl-2293-2017 

2 23729 Laptop (HP Probook 471 OS). CNU9452404 DGTI/DACBl-1943-2018 

3 26168 Equipo de cómputo portátil marea HP Elitebook 8560P. 5C82341R75 DGTI/DACBl-863-2018 
4 26450 Equipo de cómputo portátil marca DELL Latitude BSKC9W1 DGTI/DACBl-2293-2017 

E6530. 
5 29102 Equipo de cómputo portátil marca DELL Latitude FD05VY1 DGTI/DACBl -2449-2018 

E6530. 
6 19895ª Equipo de cómputo de escritorio. MXJ7510CF3 DGTI/DACBl-318-2018 
7 SIN SAN Atmos. MYS64085100207 DGTI/SGIT-738-2018 

8 S/N SAN Cantera. APM00093800586 DGTI/SG IT-738-2018 

9 S/N SAN DELUEMC CX3-1 O. GRK8FD1 DGTI/DACBl-2142-201 7 
10 SIN SAN DELUEMC CX3-1 O. 06K8FD1 DGTI/DACBl-2142-201 7 
11 S/N SAN DELUEMC CX3-20. 85P8FD1 DGTI/DACBl-2142-2017 

• En el listado anexo al "Acuerdo de Autorización" y al oficio de transferencia al SAE, se registró el número de inventario 
19875, y con base al oficio de desincorporación debió ser 19895. 

b Oficio de desincorporación: Oficio emitido por la DGTI mediante el cual envía a la DGRM el dictamen técnico de los 
bienes informáticos para su desincorporación. 

SIN Sin número. 

b) Se localizaron físicamente en el lote transferido al SAE 12 bienes informáticos que no 
corresponden a los relacionados en los listados anexos al "Acuerdo de autorización" y al oficio 
de transferencia al SAE, así como tampoco en los oficios de desincorporación emitidos por la 
DGTI a excepción de uno de los equipos, los cuales se detallan en el siguiente cuadro: 

1 1 1 

Oficio de 
Número ?ª Descripción Número de serle desincorporación 
lnventarro 

1 24401 Impresora láser a color. CNCC9CBOOZ DGTI/DACBl-2449-2018 

2 25330 Equipo de cómputo portátil HP Elitebook 8560P. 5CB15001Z5 No se identificó. 

3 29102ª Laptop marca IBM. S/N 99-K8Z1H No se identificó. 

4 28427 Escáner marca Fujitsu Fl-6240. N.S. 600167 No se identificó. 

5 20540b CPU marca DELL con monitor HP y mouse. 8ND1SC1 No se identificó. 

6 28892b Workstation marca DELL. 921LTHI No se identificó. 

7 SIN Equipo marca DELL modelo 71 PXP. UNC11003 No se identificó. 

8 SIN Equipo EMC2 P/N: 100-652-065. S/N BRCALJ2534GOCM No se identificó. 

9 SIN Equipo marca DELL TL2000. Service TAG6XZ7XD1 No se identificó. 

10 SIN Equipo Axiomtek modelo AX61400TM-AC. S/N: S82E50640A10001 No se identificó. 

11 S/N Equipo Audiocodes MAC Address: SERIE 2000 No se identificó. 
00908F053000. 

12 S/N Equipo EMC2 DS-P/N: 100-652-065. S/N: BRCALJ2534GOC7 No se identificó. 

• El número de inventario se encuentra escrito en papel y con base al oficio de desincorporación corresponde a un equipo 
de cómputo portátil marca DELL. Con el número de serie del equipo IBM se identificó a través del SIA que corresponde 
al número de inventario SC-17608 y número de activo 34007838. 

b Sin etiqueta de número de inventario, en la caja de empaque tiene escrito el número de inventario. 
SIN Sin número de inventario. 

En el caso de la laptop marca IBM, con número consecutivo 3, fue localizada en lugar del equipo de 
cómputo portátil marca DELL con números de activo 34019512 y de serie FD05VY1. 
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Laptop marca IBM. 

En el caso del equipo denominado Workstation marca DELL, señalado en el cuadro anterior con el 
número 6, se detectó que el número de inventario con el que se identificó se duplicó con otro equipo, 
con número de serie J21 L TH1. En ambos casos los equipos no cuentan con etiqueta de número de 
inventario el cual fue escrito en las cajas de empaque. En el caso del equipo identificado con el 
número de serie 921 LTH1 cuenta con dictamen para su desincorporación integrado en el oficio 
DGTI/DACBl-1585-2018. 

Número de 
Inventario 

1----
Descripción 

Workstation marca DELL 

Workstation marca DELL serie J21 LTH1 

' -
'-

-,~ 

·-

Número de serie 

-. 

Oficio que contiene el 
dictamen de 
desincorporación 

DGTI/DACBl-1585-2018 
No se identificó. 

',!, 

~ 

- 1 -Workstation marca DELL serie 921 L TH1 

En el caso de los equipos numerados en el cuadro anterior del 7 al 12, no se logró identificar el 
número de serie con alguno de los oficios de desincorporación. 
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e} Se detectaron 27 pantallas que no se mencionan en los listados anexos al "Acuerdo de 
autorización", al oficio de transferencia al SAE, ni en los oficios de desincorporación emitidos por 
la DGTI. Cabe señalar que las cajas inspeccionadas contienen CPU, pantalla, teclado y mouse, 
como un conjunto. Sin embargo, solo se relacionó el CPU. 

Número de 1 
1 1 Oficio que contiene el 

Inventario 
1 

Descripción Pantallas d_ictamen de 
desincorpornc,on 

1 24584 CPU HP Compaq 8000 Elite. 1 DGTI/DACBl-492-2018 
2 25070 CPU (Apple MAC PRO). 1 DGTI/DACBl-494-2018 
3 21672 Workslation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-1943-2018 
4 21664 Workstalion (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-494-2018 
5 25088 CPU (HP Workstation Z400). 2 DGTI/DACBl-494-2018 
6 25372 CPU (Apple Mac PRO) . 1 DGTI/DACBl-318-2018 
7 25374 CPU (Apple Mac PRO). 1 DGTI/DACBl-1585-2018 
8 25371 CPU (Apple Mac PRO). 1 DGTI/OACBl-494--2018 
9 25103 CPU (HP Workstation Z400). 2 DGTI/DACBl-494--2018 
10 24586 CPU HP Compaq 8000 Elite. 1 DGTI/OACBl-2293-2017 
11 21246 CPU (HP Compaq DC7800). 1 DGTI/DACBl-2.293-2017 
12 24590 CPU HP Compaq 8000 Elite. 1 DGTI/DACBl-492-2018 
13 23444 CPU (HP Compaq DC7900 SFF). 1 DGTI/DACBl-863-2018 
14 21205 CPU (HP Compaq DC7800). 1 DGTI/DACBl-863-2018 
15 21249 CPU (HP Compaq DC7800). 1 DGTI/DACBl-863-2018 
16 21673 Workstation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-494-2018 
17 23464 CPU (HP Compaq DC7900 CMT). 2 DGTI/DACBl-494-2018 
18 23458 CPU (HP Compaq DC7900 CMT). 2 DGTI/DACBl-1585-2018 
19 21663 Workstation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-2293-2017 

Total 27 

Las diferencias de bienes detectadas afectan la eficacia en el cumpl imiento del objetivo establecido 
para la Dirección de Almacenes e Inventarios contenido en el Manual de Organización Específico, 
que dispone: 

··conrd1nm el abastecimi 11/0 oportuno, r::ficienfe v r on,µ/(!/ .1 de los L11cncs d ·' cons umo. inobJ/mrio y eqw¡;o 
reqiumdos por los oroanos dv e te Alto Tribunnl. ,1s 1 . mola salvaguarria de 'Sfos bienes en los a/111.ic n ' s . 
11 1P<imnle un sis / m de o .sltón que permilél r1clnl1111s tr 1r e l1c1 "'' emente el 1111n11 /.1fln el' los mismo ". 

Además de que afecta el cumplimiento de una de las funciones establecidas en el citado manual 
para la Dirección de Almacenes e Inventarios, que dispone: 

"FUNCIONES 



Pl,mer1r, dirigir v coorclmnr ,¡ resguardo \' conlr J/ do /¡¡s uxislvn .ws do b,,,111:s en I alrndcen" .. 

También se incumplió el artículo 232, fracción 11, del AGA Vl/2008 que dispone: 

"Artículo 232. PROCEDIMIEN O PARA LA DESINCORPORACIÓN DE BI NES M E:BLES. [ .. ] 

/ ... / 

JI. I frH11strara documl'nlafmenle v en el SIA el tngrf so dE:.' d1ct10s b1e · en el , lmac •n. lo cuales quedam11 
/J 110 su custodh Seme ·tra/menle evaluara los mov11nI 11/os de altnacén v ~ond1cI011cs lfs1cas de los b, me·. 
dPtermtnando aquello susceptibles de dcsmco,pnm 1c11:· 

Además no se cumplió la actividad 14 del "Procedimiento para la desincorporación de bienes", del 
Manual de Procedimientos de la DGRM, que establece: 

N A b·1·d d I A t· •d d I Documento o. esponsa 1 1 a c 1v1 a d genera o 
14 Jefe de D pr1 mento 

rk Almélccn d0 Acllvo 
F1¡0. 

Ingresa , ,. bicnt'S ,ti ;:i lmacén conlorrnc al rosgu~-d y 
conserva lo~ ncllvo~, 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditorf a que se practicó a ambas unidades responsables. 

Al respecto, la DGTI mediante oficio del 12 de noviembre de 2019, con relación al inciso a) del 
presente resultado, informó: 

"/ Ji--mvndo <ie una 1 ,.,., ccIon física rea/Jzad:1 pn, pw. on,1/ de In or-r-¡ s, s1~ lo .nh on los sigwentcs b1 llf. ~ 

mlvrm.-1tícos: 

f. ./ 

rJJrm informéit,co con mvontnno 23729. 

f . . ¡ 

n,on infom1at1co con mvcntar,o 26168. 

/ ... } 

B1t n inform.itico con tnv 'flWno 264&;0, 

¡,. ,¡ 

!Ji, 11 mform:~ ,co c~on 111v1 'll fario 1.9895. 

En respuesta al inciso a) del presente resultado, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 
2019, manifestó: 

Se nclara la situacion rfc los 11 b1P ~es f .... l 

1) Equipn lf)ad WiF, 1.JG G1J GB Black Mn,c:,1 A¡;¡1h, con numero do invont, rio 260S7 Es/r~ fue el 1m1ro 
bwm que no fun locali ,1r/o. 

/ 
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.?) Equipo Laplop (HP Probook 4710S) con IIU/11{' 1 (le inven/¿¡rio 237,">0 se encuentra locnl1znrlo u 
inteqrado en t'i lote pwa desincorpora,. 

3) Eqwpo ele r:ómp11ta porl,itil HP Elitubon/ .'3'ifüJP con nlÍmero d 11111c 11 /nno 2 6168 Su fi //Cu e:mtu1 
íoca//Lado <' 111/cgrado en e l /ole parn rtos 1nc,J1¡ ;01<11. 

-1) Er¡wpo d computo µorta/1/ DELL L.1/llu J. E6:.J30 con 1111m ro d inventario 26450 se encurmtw 
iocal17ado a infC<Jl,ldo en el lote para desmcNoorar. 

Se anexan imag<'n1•s rlo los bienes lisiados n los 111m1,,1,1/c:s ciaf 2) al .JJ: 

f . I 

!i) Equipo laptop IBM. cric sm 9.9-K8Z1 H con 111 í¡¡ ero de inventario ' .9102. Sr n, 1cucnfra loca l/Lado pu, n 
no formn parlo dul lote parc1 desincorµor;:1r. 

6) El equipo con 11w11 ro de mventano 1!;)895, q11t> ~ei1a/an como no localtzndo. efect,v~ mento ,w e 
local1zo. pero no ~!-ti::I 113/acionada en o/ Ac11 ~1rlo di-! Uesmco1p01 1c1011 el I Oficial Mavor. por lo uue 
desconocemos c1, (fondc1 obtuvieron esta mlom1.ir:1on los ,.wd1/o, m-;. 

7) Eqwpo ANA T/\.10S Serta MYS6408:i 100?0l 

r-n Equipo SAN CENTERA Sene APM000D38005EJG 

9) Equipo SAN DE:LUCMC CX3-1 O Seni • r.nKnín 1 

1 O) :: ¡wpo S1\N /JE:LL E ifC CX3- 1 O ~eo ' OGK8FLJ 1 

I 11 Er>wpo SAN DELuE/1,IC CX3-20 Sene 85Pl3'O I 

En rel:ir.ión con estos uf ir 5 equipos denominado::. SAN. por los moftvo • c,110 ya se expresélron n f;:¡ 

!OSJ)//Cs la al rasuftñdo n u •)ro 2. mciso a). u/fimo p ·1rr.1to. no se p ueden dolcnmnar sus carar. lertslIcas l6c111c;¡s 
1w10 fis1camenlc se c.nrucntmn ídentiticab/es e ,ntc r,rarlos 3/ /ole para de. incorpO!n 10n. " 

Referente al equipo de cómputo portátil marca DELL Latitude E6530 con número de inventario 29102 
y número de serie FD05VY1, no se hace ningún señalamiento respecto a su localización, por lo que 
la observación persiste. 

Con relación al equipo con número de inventario 19895, en la nota al pie del cuadro se señaló que 
en el "Acuerdo de Autorización" se anotó 19875 en lugar de 19895, por lo que aún queda pendiente 
de localizar dicho bien e incluirlo al lote para desincorporación. 

Respecto a los cinco equipos denominados SAN, la DGRM no presentó evidencia suficiente y 
competente que demuestre que los bienes corresponden a los señalados en los oficios de 
desincorporación DGTI/SGIT-738-2018 y DGTI/DACBl-2142-2017, por lo que dicha observación 
permanece. 

Del inciso b) del presente resultado referente a que se localizaron físicamente en el lote transferido 
al SAE 12 bienes informáticos que no corresponden a los relacionados en los listados anexos al 
"Acuerdo de autorización" y al oficio de transferencia al SAE, así como tampoco en los oficios de 
desincorporación emitidos por la DGTI a excepción de uno de los equipos, la DGTI hizo el siguiente 
señalamiento: 
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•f!es¡it'clo n tos bienes 111format1cos de los ol1c1os lllC'nciona(lor. 011 uf "Acuerdo dtJ íWlorizació11 ", l:1 VG n nu 
heno m¡11ranc1c1 en el movmur•nto lis1co de to::, in,s1110s .i /oles lr<1nsfc..'11dos al SAE. 110 ouslante. persondl de /.-1 
{)GTI 1cff'>nhftco y separo tos equipos como Se! muestra .i cont111w1cl(>11: 

FJ1en mfnrm,11,co con numero de 1Twe-r¡farro 2•140 I 

i .í 

rJien 111f ,,,~, ilrco con numero d,~ mventa.rm 25:1.'Jn 

/ ... ] 

81011 111f,11m,1t1co con numero dn rnvcntario 2tJ,1'7 

f ... J 

Bi2n mform,itrco con numero de mventano 20.5,1(1 

[. .. / 

nien mfomu.itico r.on numero rle 1nvf'ntario 288~ ? v serie ,/2 1 L TH 1. ·· 

Referente a las observaciones del inciso b) la DGRM informó lo siguiente: 

'[ ... ¡ 

"1) Er¡wpo Impresora lascr de color con n111110,o do inventario :l✓J//01. 

2) b;¡wpo dt'! compu/o µorféílll HP E/rteboook 8560P con número de mventano 25330 . 

. 11 l::.<7111po laptop IBM sm,e :;;tr, 99-KBZ1 H con numero de invontario 29102 . 

../J Eqwpn escaner Fu¡,tsu Fl-6240 con numero cla 111venli1no 28-127. 

5 J E1¡wpu CPU DELL con mo1111or HP méWS con numero :Jr 1J1V(~niemo 20540. 

Los 5 eqwpu~ sAnala.dos no se encuentran lrs1cm'1"nle en ul lo/tJ dt-> bu.mes translencios al SAE par,· <;IJ ve111c1. 
por lo qui') fueron reinados del mismo. 

6) Fc¡wpo Worl< Statton DELL con numero,,,., inven/;irio 28892. se encuentra compronchdo en el lote p:1ra 
11 nnst1•re11c,a y venta por al SAF, ya que 'il"" 111cluve en et o/1cro OC TIJOACBI- / 'i8~-2018 del 12 de 1ul10 ele 
2018, c¡uo f-',:/a compre11d1do en el Acuerdo clo nuto1uación. 

?) Eq111po OEU modelo 7 1 PXP con 1w111t.YO UNC 110()3. 

8! Eqwpo EMC2 P 1N: 100-652-065 SíN 8RCAU?534GOCA1. 

PI Eqwpo DELL TL20()LI Se1v1ce tag 6XZ7'x:n1. 

i0) Equ11m AXIOfvlTEJ< mod,?IO AX61400TM-nc S/n: S82E.5Q6,WA 10001. 

1 1 J Eqw¡,o ;}lf(Í/OCOdPS Mac Address: 00908F053000 sene ;.JOOO 

12) Er¡tll(kl Efv1C2 OS-PIN: 100-652-065 sin BRC4L/2534GOC7 

19 



f=--;to., (i cc¡wpos s<' 110 'd fl en ! lote pan dosmcorpw,u v.i que se rec1b1ero11 ·amo co(l)ponentcs "SI\ N " y su 
1,1fu,11:10n y, quedo ctou1clwnc;ntc cxp /1cada en /ds rr.sf)Ut!!' l.-is ¡-i lo::; µun/o¿,_,:, y ./. 

F11 c11~mro al e l (s ic) or¡ur¡;o que serjala en s u 0 (1c10 1:011 numc,o ele :,e11(' .)21 L TH 1 <¡ue supueslc1111 " 11t , s • 
c/11pl1co, so aclara qu, 110 · . encontro t1sicamentc. m.1s bwn se cu11s1dc1n qu • por un Prro1 mvolunr,rno cm s11 
0l1r:10 se refiere al "'QUÍ/IP con número de ,:; rifJ !J:! 1 L Tl-/1 quv s1 se encue11/1i1 1nco1pot,1Jo ni tole do ú1 ' 11&::. 
11anslcndos al :::iAE p ·1,.1 ~;11 venta.·· 

No obstante lo anterior, por lo que se refiere a los seis equipos antes señalados por la DGRM con 
los números consecutivos del 6 al 12, no se proporcionó evidencia suficiente y competente que 
demuestre que corresponden a los señalados en los oficios de desincorporación emitidos por la 
DGTI. 

Por lo que se refiere a las 12 pantallas observadas en el inciso c), la DGTI emitió el siguiente 
comentario: 

".'-)1 /J/r'•n es r:IeI10 que c'n h s oficios de desmcotp()1t1c:1on 110 :-.o rclnc1onc11on los mo1J1forc . . personal th• l,1 f)CT/ 
1rlclllil1ro que los 27 nmmtore.c: cwrnsponden i'1 /ns <'C/lllf)Os de computo el<' /:1. c.1¡:-1.-, 111.c;pccc,on.-id.1s , •ti /, s 

11,1/ec; no se re/a1:1onn11 su. compo11cntcs·: 

Al respecto, la DGRM informó: 

"[, .] Como ya so explicó ú n In rcsµue:;ta ni resu/1.ido 2 111ci.:o .:1) segundo p::mofu, élnle la f.it/a ele J,:;cripc1011 
un los pHc¡ue/u:-; m rwl1clos por la OCTI pnra In clc1s111 r-:01pornc1on y ve11tc1 du L-:qwµo informat,co d trc111os r.11.'1 
SAF. so lomó la dr1lc1mtnac1on d(~ ro/il~1r estos Luencs c/:J/ lo/e t1nnsfe1iclo ,1 / SAE, y:i que con es/o 110 sn ..ih.ct:1 
,,¡ conwnido dese lo 1 •11 lo, of1óos do cJes1ncU1 µu, ,1cio11 rHSf)f-3Ctivos. 

e i 

E 1,~s bienes quedan a :.u dispos1cion para qun sv.:111 r,_0 v1sados en el mo,ncnlo {/Uf' 110:; lo mdiqucn y e/u lcl' 
nmles. se solic1/nra en .'>u µe, •mirfnd J /,1 lJGTI ,¡ <fl(~! 1mtm 1esp1!cl1vo ¡, rm s11 r...Jso. procc1de1 con /,1 
rlos111corpurar.1on r.orrc.sponrlwr 1ú. ·· 

Como hechos posteriores y derivado de la presente auditoría, algunos de los bienes faltantes ya 
fueron localizados y en su caso incluidos en el lote de bienes para desincorporar, y que algunos de 
los bienes observados como sobrantes ya fueron retirados del citado lote e incluso la DGRM 
manifestó que por lo que respecta a los 27 monitores solicitará el dictamen correspondiente para su 
posterior desincorporación, el presente resultado se solventó parcialmente, por lo que aún quedan 
bienes pendientes por aclarar, como es el caso de 8 bienes faltantes, entre ellos los equipos SAN, 
y 7 bienes sobrantes que no obstante que no se identificaron los oficios de desincorporación 
correspondientes se incluyeron en el lote transferido al SAE para desincorporación. 

Por lo anterior, la eficiencia en la integración del lote de bienes a desincorporar es débil, ya que las 
Direcciones Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información tuvieron que 
realizar trabajos adicionales de identificación y localización de los bienes para tratar de integrar el 
multicitado lote transferido al SAE para su desincorporación. 

Causa 

Controles ineficientes para transferir al SAE los bienes sujetos a desincorporar. 

Falta de supervisión en la integración de los lotes de bienes para su desincorporación. 
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Efecto 

Se entreguen bienes distintos a los autorizados para su desincorporación. 

Se desincorporen bienes del patrimonio de la SCJN sin contar con el dictamen técnico 
correspondiente. 

Se presente información errónea en los estados financieros y se afecte indebidamente el patrimonio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Recomendaciones Correctivas 

C.02 La Dirección General de Recursos Materiales a través de la Dirección de Almacenes e 
Inventarios deberá ubicar físicamente los bienes informáticos pendientes por aclarar e incluirlos en 
el lote de bienes que se encuentran en proceso de desincorporación a través del SAE. 

C.03 La Dirección General de Recursos Materiales, en coordinación con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, deberá integrar el lote de bienes en proceso de desincorporación con 
los bienes informáticos señalados en el "Acuerdo de Autorización Procedimiento No. DES-05/2019-
DGRM" del 12 de junio de 2019, el oficio DGRM/DAU2468/2019 del 3 de julio de 2019 con el que 
se solicitó la transferencia de bienes al SAE y en los oficios de desincorporación correspondientes. 

Resultado 5 

Durante el desarrollo de la inspección física de los bienes transferidos al SAE para desincorporación, 
al conectar y encender cuatro equipos de cómputo portátiles con números de inventario 23813, 
23931 , 23924 y 21922, se observó que las pantallas de inicio muestran el nombre del último usuario 
que utilizó dichos equipos, lo que quedó asentado en una constancia de hechos. 

Equipos con números de inventario: 23813, 23931, 23924 y 21922 respectivamente. 

Con el apoyo de personal de la DGTI se ingresó al equipo con número de inventario 23813 y se 
constató que cuenta con diversa información de la SCJN. 

Debido a lo anterior, mediante oficio del 19 de septiembre de 2019, se solicitó a la DGTI designara 
a un servidor público para que de manera conjunta con personal de las Direcciones Generales de 
Auditoría (DGA) y de Recursos Materiales (DGRM), verificaran que se hubiese llevado a cabo el 
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proceso de borrado de datos digitales en los equipos informáticos que se encuentran dictaminados 
para su desincorporación y custodia en el Almacén General Zaragoza. 

Al respecto, la DGTI mediante oficio del 20 de septiembre de 2019, designó a un servidor público 
adscrito a dicha área para llevar a cabo la verificación citada, de la cual resultaron los siguientes 
hallazgos: 

a) Los días 23, 24, 25, 26 y 27 de septiembre de 2019, en forma conjunta personal de la DGA, 
DGRM y DGTI llevaron a cabo la revisión de 145 equipos informáticos que ya se encuentran 
transferidos al SAE para el proceso de desincorporación, en esa revisión se constató que 63 
contienen la información que se describe: 

e d. . . 1 Número de 
011 ICIOll . 

equipos 
Equipos que cuentan con información institucional y personal del usuario. 
Equipos que cuentan únicamente con información institucional. 
Equipos que cuentan únicamente con información personal del usuario. 
Equipos que solamente cuentan con información del sistema. 

Total de equipos con información. 

27 
10 
2 
24 
63 

Lo anterior, demuestra que no se llevó a cabo ningún proceso de borrado seguro de la información 
contenida en los dispositivos de almacenamiento de información digital de los equipos transferidos 
al SAE en proceso de desincorporación. 

b) De los 145 equipos revisados se observó que 32 no cuentan con disco duro, por lo que tampoco 
se cumplió con el precepto citado en lo que se refiere a que el equipo se debe entregar con la 
instalación de la licencia del sistema operativo con que se adquirió. 

e) El equipo con el número de inventario 23473 tenía adherida en un papel la clave de acceso del 
último usuario, misma que se utilizó para ingresar al equipo y verificar su contenido, resultó que 
el equipo tiene información almacenada de la SCJN. 

Equipo de cómputo que tenía adherida en papel la clave de acceso. 

d) Dentro del equipo de cómputo portátil con número de inventario 23765 se encontró el original 
del resguardo del equipo con número de inventario 26780, lo que denota que la DGTI y DGRM 
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no verificaron lo que se entregó y recibió en el Almacén General Zaragoza. Dicho documento le 
fue entregado al personal de la DGTI. 

e} Adicional a lo anterior, se revisaron 96 equipos informáticos para verificar si cuentan con 
información de la SCJN, los cuales fueron enviados al Almacén General Zaragoza para su 
desincorporación y están pendientes de que se defina su destino final. 

El resultado de la verificación es el siguiente: 

B 
2 

ara conectar el disco de 3 ½. 3 
Total de e ui os revisados. 96 

Por los hallazgos señalados, el 8 de octubre de 2019 mediante oficio se solicitó a la DGRM el 
documento mediante el cual se notificó a la DGTI , que en la presente anualidad serían puestos a la 
venta bienes informáticos, los cuales fueron transferidos al SAE el 7 de agosto de 2019, para el 
proceso de desincorporación. Al respecto, la DGRM mediante oficio del 15 de octubre de 2019 
respondió lo siguiente: 

··se nnnx,1 co11h del ohc10 DGRM/DA/13694/2019. mcdmnf1' el cual so le i o ma a la titulflr de la Dirección 
Gan,vo/ tlu Tocnologws Ir. lo Información de /oc: bium.s i,1/ni m,i l ico• ; r¡uc se cmcuenlnin en proceso de vonlc1 
,1 trnv,,s ríe! SAE ¡Jnl.i que proceda a In limpieza de lor.; 1 11•,1no.•,, <1 " 1 como los bien ~ contenidos en divc•rso. 
rlic/,1mc11os tóc:nicos de clcsmcorporacion que t1rnlú, j n sc> lll •110 e ni •n1pltido realizar su vc:n/a n tr.1vr,s du/ 
/I/ IS/110 .SAE". 

El oficio DGRM/DAl/3694/2019 al que hace referencia la DGRM tiene fecha del 1 O de octubre de 
2019, es decir, dos meses después de haberse realizado la transferencia de los bienes al SAE, 
señala: 

·¡. / mt! p m11fo informarle que derivado de la 01don ele .wd1/orm / .. . }, ::;e r~ · /i/O la revis,on numero 
DE/Jl?O 1 o ':hl n las 111, f¡¡Jac1ones del A/macen r-;em01al LJ(:j Zamg 1 an la que so /ovan/aron tas cons tancms 
dí' 1, ·lws ria I u:lms 1'' y 4 do octub,e del pre n' ano. en/, :.. qtm . o /J170 constar por parte del peisonal de 
/,1 n,11 ,. , n r,eneml rle A11d11orw qu -,() eqwpos quu fuur , m v11,arlos y auo forman parte rlol lote de hmnes 
,ni,., .. 1 ,ros que• fu ton cl1ctam11iadf' para su des111cm1101, 1r1ón y r¡uf' se vc>ndcran a lmves del SAC conftenen 
r//vi •r:,,1 111/ormac,011 / . ] 

/J('f1vacl,i clr• lo ,mforior. y lvdn vez que los equipos ante:, c1f.1rlo· se> n LJ •ntra11 <fun ·r1 del pmcedimwnto itJ 

v1'11/,1 ,1 trnv<:!, del SAE. agmdcccre a u s rl. se sirv 51i1nr mst1 ucc1on<:s a qwcn c:orl(H,ponda pé.U-d quv. ,m 
r:11111plmuc11tn o/ nrf1c11/o 2.'F ultimo parr¿, ' -, dAI AGA VII.' 008,, 11 n.J,1llco ,¡ bon,1rln do las mismos. c1 e/ocio r/¡' 
,¡1w 111na1111 ,,r¡uipP r¡uu su e11cue111rn inclwdo Pn I p1ncod1mie11l0 d1J vont;¡ conten9.1 informa ,1011 ele os/o 

Mnx1m<' /Jun.il. 
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Asimismo. ven cumplurnen to ni precc>plo antes senalado. le comunIcu que so m,ciara w I nuevo procedimiento 
ele venta de bien<':S informatir:os, 1gualmenle a !nves del SAE. que contempla los /J1'e11t!s contenicfos en 
d1ve1sos c/11:ramenes emiildos por esa Oireccion Gencrnl [. .. }". 

De lo anterior, se desprende que derivado de la revisión practicada por la Dirección General de 
Auditoría, la DGRM solicitó el apoyo de la DGTI para realizar el borrado de la información digital a 
bienes informáticos que ya habían sido transferidos al SAE para el proceso de desincorporación. 

Por otra parte, mediante oficio se solicitó a la DGTI indicara las áreas responsables de asegurar que 
los bienes para su desincorporación o custodia no contengan información de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a lo que mediante notas informativas emitidas por la Directora de Cómputo 
Personal, los Directores de Seguridad Informática y de Continuidad de Operaciones, y la Directora 
de Mesa de Servicios, respondieron lo siguiente: 

Directora de Cómputo Personal: 

"No hny estahlec1do 11n procedimiento en el r¡ue se sehQ/1: un flrcn o funcionano en particular responsable de 
oscgurar que los bie es enviarlo[, para s 11 dcsinco1poraóón o cus orlin no conicngnn información de la 
Suprrm1n Corte de Justicia ria In Nación. sin embargo, ol p1ocuso rle blnnq1wo _v fonn,loo de oqwpos su ha 
rca iizado con apoyo de parsonol in terno de 011 (s ic) ese untoncos In Oirer,ción do Atención n Usuarios y 0 11 uf 
caso de equipos a rlesmcorpora r que de mancrn con/raclual conosµonda al [)rovccdor del servicio re<1liznr 
nln1111a ncc,on al respecto como el blanqueo. forrnaleo o sustilucion do discos. en casos como estos 
corresponde al ad1 linistrador del contrato aser,urar el cumplimionto dP la ac/1v1dacr. 

Directores de Seguridad Informática y de Continuidad de Operaciones: 

·E/ Servidor PL.i/Jl,r:o responsable de /lovAr a cabo u/ borrado seguro. era el Mtro. [. .. ), quwn tonia n cnrgo /,1 
Oimcc,ón ele lnfraes/ructura y Seguridad: no obs/ante P.'i irnport~mle mencionor que el procecf1m1e11/o en 
cueslion se ejecuta a pe/ir.ion expresa del usuario resguardan/u ele la inlon acion a ser borrmla ··. 

Directora de Mesa de Servicios: 

"Sólo o petición explicit.i <1 lmvés de un ,ncidente o pet1c1ón rc _()tstrado en la mesa de servicios de esté/ O11occio11 
General. la Su/.Jdireccion de Atención y Serv,c,os lnformnticos. es el é-írc~a encargada do o¡ecutn (sic) el proceso 
ele borrado seguro ele la infnrmac1011. 

La Oircccion de Cómpulo Personnl de esta OG TI. es la rcsponsa/Jle c."fe la elnboracion de ks dic/()nwnes do 
desmc()!poración y envio de los 1>1erws info1 méÍ t1cos al Almacén General Zarar;oza pam su dcs111co1porc1cio11. 
0fe hab"r una petición ele dicha Dirección. explicita. escrita, por ll)ecfio de la mesa de scrv1cms, /¡; Subchreccion 
ele Atención y Servicios lnformúticos (SASI). procede t1! /¡ otra(iO sq¡um de l.1 i11form<1cion (In los equipos 
sol1citar.Jos 

Lc1 SA;:il, cucntn con un procodimienío (fe borrado sc_r¡uro de los discos d11ms parn oqwpo ele computo pursonnl 
y rlísco.; duros extornos{ .. .} 

Este pror.ed1nnen10 se ejecu/a a peticion de los usunrios mteresado~ -entre ellos el misrno personal de la DG 1 l
en el homido de su información que yace en el disco dum efe su equipo de compuio o b,en. de un disco 

externo. 

Es te proccrfimienlo es conocido por el personal de la DCTI. como nnrte el los servicios que hace In mcsn -Je 
servicios. Procedim1en/o fon a ltzado PO- TI-US-0 t. 
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P,1m o/ caso ele lo· ilicni.)s dA computo personal que son /1c1sfadados al 1\/nwcon C&n ,ral Zélragoza m ot1vn,lo 
rwr el provecto do wnovacmn tecnolop,a ·')o 18 - 0 /1 10 OGTI/DACBI- 197'J. · 018 v OC T/1DACBl-6G5-201 9-: el 
r11or7od11nicnlo 0¡1,cu/ ;i(/0 t.'b el s,guic:nte: 

• F11 L'q11ipo sus/1/111tlo un ni lugar del usuario s ' I c7111/-1 t:' I cfrsco duro <lrl/('S r/(' ~ /1 1.Hnpnc¡ut1tatlo . 

Se> entrega el disco d11m ,.l l persa, 1.1/ d /;¡ DGTI, /¡¡ /119. / .• . J los !e/élciona ,1n/c~ el i e11/r 'g.Jr a custvclt;1, 1/ e ,nJro 
d,, compwo. de la Direcc1on e.fa Segundad lnlormnlrc.1 por 1111 µenodo di menos de.• ,f semanas an/(!~ ele:,('/ 
11/, mqueada SLI • I Jf1TJél1.:1011. 

l'.:1sado ese l1e111¡.JO. /,¡ pr p1d lng. [. . .]. reaflza ,¡ l1bnc¡ue.1do de /,1 111/011nnc1011 par,1 la reulr/1z.u::ion d, Ju,,; 
ti,:,,:,,_.., v poder ,1s1 ,ea ,r n,u notro U."'Uclrío, rh•:::11icorpo1,ir d nquipn do c"Jmp1110. 

/Je ·,cr r!o llllcros dr,f 11sI1.1ric ele las Poncn,;in:; y P rcJs1denc1a de es /e Alto T11l,w 1al. o l r¡uedn, so con el 
10. .. ·c¡uardo de t¡ mfomnción. 1nut1v¡¡rJo ¡wI IR cnnfidl.111c1i1l1clod de la 1111sma. fd "n in ·e intomwt,co rlol ,¡,. 'd . 

, f//1.'iU / van los disco_· uums /;a¡o ." 11 cuslodm. En ulr1u11of; c,1:;os. desµués clv fil · ¡;11;;1/10 . '(,>111.mns. los ni neo.e: 
111/nm1<1/1c,os de110/v1el{)n I s discos duros forn1al0nclo v .. wn (su.;) ;1s1. /¡¡ /119. { ... / Ju <1til1ca on bo ·, do ·uµum. 

• Los eqwpos sin disco dwo, son tras/ad.idos ,1/ Alnmcun Gen r.1/ Z, rayoza para su cuslodm o 
, iL'::c111cm pvracwr 1 

• P,ilél los cqwpos de computo ¡1er anal quo se it:J ·111c:orpo1,1ria11. pr, e.">lildo rle operz11~1011. fa ln[1. [. .. /. cn 1110 
,t,scos b!.mqueados al Almncén General Zc1myo/n. y, e:/ {. . .¡, se encnr_r7ó rlu dc1 rlos formato t/Ut! ~~eri :1 un 
, 'Jundo blanqur-10. y e, ·11 [J[lrl 'S unn 1mdgen co, 1 S1~/m11a Opw, 1tivo v soflivnr, lib11-• " 

De las respuestas obtenidas por los servidores públicos de la DGTl, se advierte que existen diversos 
supuestos para llevar acabo el borrado de la información de los equipos, no obstante, no se señala 
cuando los bienes se remiten en custodia al Almacén General Zaragoza y tampoco refiere algún 
servidor público responsable de esa actividad de forma permanente. 

Por lo antes descrito, es conveniente que la DGTI cuente con un procedimiento formal en el que se 
establezca que previo al envío de bienes informáticos al Almacén General Zaragoza, ya sea para 
desincorporación o para custodia temporal , se deberá realizar el proceso de borrado seguro de la 
información digital, además de citar en el dictamen técnico o documento con el que se remitan los 
bienes, que se llevó a cabo dicho proceso. 

Por otra parte, la DGRM por no haber notificado a la DGTI que se realizaría la venta de bienes 
informáticos para que se asegurara que no contengan información de la SCJN, y toda vez que los 
bienes informáticos ya habían sido transferidos al SAE para el procedimiento de desincorporación, 
incumplió el artículo 238 del AGA Vl/2008, que dispone lo siguiente: 

··Art,culo 238. PROCEDIMIENTO DE VENTA. í .. / ... 

' 1 / .• . ¡ 

f:.n el caso de luf'n1'S infon -111cns so 110/1{1c.1m n lnh,rmntic,1 la vcnln n 1cnl!,mr. 11¡¡,: ,na que id"n/dtc,11,1 y 
¡ ·0nhg111,1r.-i el l1pn le hh'ncs para su cnt,cgn . . M'! Tllr.tncio~o qui.' 110 contcnr¡.¡ 11I11u1ma mlormélcton do /,1 
Svprc•111a Corta. Pnm ni c,1. Cl de' cqwpo de comp11l0. u •11/rcgamn con J, m.<-lnlnc1on ele la liccncm d •/ 1:;1L•11w 
opcr.1I1vo con q11c s1 ,idqumo ·· 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditoría que se practicó a ambas unidades responsables. 
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Al respecto, la DGTI con el oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, 
informó: 

'Se> 1ea/1¿0 el lJormdo el<' los cqwpo::; de cómpt1IO , 1111> ,,,-¡ncfn con los e ¡wpo.•; c:ou 11umc:ro do serie 23D21/, 
'.),"?8 1:~ v 2 t 922: con o! soft ware "blancco" qLlf} y1...1/lF.'/'<1 /09~ ele salida fo:::, ,·uc1lvs sr• ,uf¡u11tan en CD. 

As11ni~~mo. SP 1ealtzo u11 cronograma para In eje .ucl()n efe! IJ01rado de iofn1m.1cio11. Aclu.ilmen/c. (' contm11t1 
con las act1V1rlarlv . . llevando al 08 de nov,embrP un lo/al de' :~2 ° uipos d,~ ,-umputo bu ndus. 

Se> nrf¡unta CD con ,magenes y logs d,:I bo1r.1do d. r.<1,la uno de los t.~q111¡Jus (!,, crvnputo. as, como , •I 
c:lc)nograrna de avLlll<:e. 

Pam rl1chA:- ar/1v1tlc1dos Sr' run/170 lo s1guwntu· 

S1' rl,:f:: l[J nii por pnrtn de In DGTI .1/ Lir.. {. .. J r,1r;1 1711,, 1 , 11cc la nct1virlnd d,: vo11(u;.u;1011 y f_1orrw lu ~oa11m r/1> 
1nformacion de lodos los oquipos que se r.nc11entr,111 , n p1nr.cso de c/i'.-.,111r:o;por.ir.u 11 Sv ;111nx J <11.'IIS<' rJ~, 
of,r.m nG n sr;s, 1n:111?0 / .cJ 

r--1 5pecto a íos procP~ o.s et• desmcorpumc1on ,, ni, torlm 1tm1poral de er¡wpos el, ompulo. no o/Jslanl& que 
·,,~ r,11enta con r~I "Proc,,rl11111Pnlo ele adm1111srran1111 clu hor1<1tlo segum en ú15posí/lvos 111/oonahcos" ro-Tf-/S
Oti. , 1 / cual se ad11.mf,1 n CD, ~ r,-mltzam un pro t•tf11111,,11to ,:!n el que. d( " 1ro efe l;1s dCl1\11dc1cles c1 eJe uh1. se 
,, ... ,1N,,.,zca una ar:/Mcl,1d do bnrmdo s ir¡11m CIC' /;¡ mi 11n,1cion antes tic/ envro <inl L'r¡wµo du co111¡111to ,1/ 
:1lmace11 Zélrago7c1: as1m1smo. se md1carc1 on <'i rl1<:f, mr.n lr'c111co t, doc11mcntn c,,11 ,,¡ r¡r11 . s1. remII,in los b1mws 
mlomwt1r:os r¡w, //ovo n cnbo,, le proceso ... 

La DGRM mediante oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, emitió el 
siguiente comentario: 

En rcf .. crón a este punto rd.:itn,c a 70 eq11ipos ,-,w~ d,· ,1c11Ndo con 1 -- con5t.1nc1,1.' J,~ /lechos de {ur/J,1s / 1· 
.¡ el,• octubre ele/ pmscnf , no. /cJ1 1dntc1da. en In rcvIs,on numero DED1201 <Jl.?,J •• -u tf~lc>rmmaron que r.on/0111.111 
¡/11/tYS.J infor111c1c1on y ' ' i nr.ontr.Jbél/1 en lJI lote rlc Üi!] /11 .'S trans/f:mdos ,¡/ SAE rnr.,, (J VC/1[, /. sin q111.• ~,, /rn v,1 
notd1t:.c1cio a la DGTI pn. v1 c1 111&n/P. para su borracln, .:;p .tdar.i lo s1gwen10· 

f)1chos "'quipos. df' .1c11nrrlc n lo a,·entado un In. citnd, m ·11"1h1s (sic) d -' lir>c/JOs sn r.'11c 11cnlr:m cnntuniclo.,; e 11 

l/lf-> .f1ct·nncnns rfo /,1 DGTI 111ime10s nGThDACf3/ /~/12-?018 (10 r:c¡111pc1:;) V DGTI/DACB!-GG5-: '01r (fi() 
1•r¡u1 1rs). sin cmbilír a. estor. of1r:1os no SA oncu1,n/1.in comprendidos en d Actmrdo ríe a11/onzacw11 par. 1 f,1 
ci~.-111co1pnra ·inn} v,,ntn ,1 tr.1ve:. ,.,<>1 SAE No. DCS OS ~JO/ rl·DGRM s11. rn/o po, r./ Ol1cial Mayor.· 

Respecto a lo señalado por la DGRM, el incumplimiento a la norma invocada, está en función de los 
equipos de cómputo que se identificaron en el inciso a) del presente resultado, que de acuerdo a la 
evidencia documental proporcionada por la DGRM fueron transferidos al SAE para su 
desincorporación, no obstante que contienen diversa información de la SCJN y que con motivo de 
la presente auditoría la DGTI ha emprendido un programa de borrado de la información digital de 
todos los equipos de cómputo, tanto en proceso de desincorporación, como los que se encuentran 
en custodia del Almacén General Zaragoza. 

Causa 

La DGRM no solicitó con oportunidad a la DGTI que se cerciorara que los bienes informáticos 
transferidos al SAE para el proceso de desincorporación no contengan información de la SCJN. 
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Falta de un procedimiento formal que establezca el proceso de borrado seguro de información digital 
de bienes informáticos que son enviados al Almacén General Zaragoza para su desincorporación o 
custodia temporal. 

Efecto 

Que se haga uso indebido de la información de la SCJN. 

Recomendación 

Preventiva 

P.03 La Dirección General de Tecnologías de la Información formalice el procedimiento para que 
previo al envío al Almacén General Zaragoza de bienes informáticos para desincorporación o 
custodia, se deberá realizar el proceso de borrado seguro de la información digital que contengan 
dichos equipos, y que en el dictamen técnico de bienes para desincorporación o en los documentos 
de envío para custodia, se deberá indicar que fue borrada la información digital de los equipos 
informáticos. 

Resultado 6 

De los bienes que se encuentran transferidos al SAE para su desincorporación, se detectaron 
hallazgos al comparar la información obtenida en la inspección física con el listado del "Acuerdo de 
autorización" y oficios de desincorporación: 

a) En el "Acuerdo de autorización" se anotó un número de inventario distinto al que corresponde en 
8 bienes informáticos: 

1 Número de inventario 

Descripción Inspección física y ¡ A d d 
Oficios de cuer O . ,8 

d . . Autonzac1on esIncorporacIon 
1 Equipo de cómputo portátil. 19763 19783 
2 Laptop (DELL Latitude D630. 21133 21113 
3 Equipo de cómputo de escritorio. 19895 19875 
4 Laptop (HP Compaq 6830S). 21842 27842 
5 Escáner FB6280E. 29400 24400 
6 Equipo de cómputo de escritorio. 20278 20276 
7 UPS MGE (Pulsar 100). 23239 23234 
8 UPS MGE (Pulsar 100). 23312 23313 

b) En el "Acuerdo de autorización" no se anotó el número de inventario de 8 bienes informáticos: 

CHCLS/ 

Descripción 

Servidor DELL Power EDGE 6300 Serie 7321Y 
Servidor DELL Power EDGE 6300 Serie 72FZT. 

Número de inventario , ____ _ 
Inspección fisica 

y Acuerdo de 
Oficios de Autorizacion 

des incorporación 
:. • ali ., 
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Número de inventario ---1 Inspección física 
Descripción y Acuerdo de 

Oficios de Autor1zac1011 
desi neo rporació n 

3 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 5YZL421. 15938 S/N 
4 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 8150761. 16103ª S/N 
5 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 4VNP761. 16101 SIN 
6 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 1 VNP761. 16102 S/N 
7 Servidor DELL Power EDGE 1950 Serie BGJG5C1. 1619Qb S/N 
8 Servidor DELL Power EDGE 1950 Serie FFJG5C1. 16192b S/N 

.. ., ª En el oficio de des1ncorporac1on DGTI/DACBl-2142-2017 se anoto erróneamente el numero 16132, el 
bien se identificó por el número de serie. 

b En el oficio de desincorporación DGTI/DACBl-2221-2017 no se anotó el número de inventario. 

Al no especificarse el número de inventario o el referir uno distinto, compromete el proceso de baja 
de los bienes del patrimonio de la SCJN, así como la información de los estados financieros, ya que 
se pueden afectar bienes distintos a los que corresponde. 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditoría que se practicó a ambas unidades responsables. 

Al respecto, la DGTI con el oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, 
informó: 

·En In mformacion contenida en el "Acuerdo de autorizacmn" la OGT! no tiene ninguna in¡'erencm. si bion o~~ 
r.íe:110 que , €'n el afino rfe dec;incorporacion se o,mtió el número de 1n vcnlririo do uno de los or¡111pos rii-: 
c:omputo. con ía inspección fis1c 1 y el número de sene se 1dcnti/1co el bien .. , 

Por otra parte, la DGRM emitió el siguiente comentario: 

"Efectiv,:w ,:,n/e, como bien lo señala s tratf! de un error en los nLimeros Asentados en el anexo e/el Acuerdo 
de <1uton2ac1ón. situación que ya fue corregida en rftcho anexo v envi;,icl:i al SAE para la s ust1tuc1on riel que 
pre\'/amcnte se tes rcrmlio. ·· 

Causa 

Falta de supervisión de la información registrada en el "Acuerdo de autorización". 

Efecto 

Falta de claridad respecto a los bienes autorizados para su desincorporación. 

Recomendación Preventiva 

P.04 Que la Dirección General de Recursos Materiales fortalezca los mecanismos de supervisión 
para que la Dirección de Almacenes e Inventarios verifique que la información que se integra a los 
acuerdos de autorización de procedimientos de desincorporación, corresponda con los bienes que 
se tienen físicamente. 
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Resultado 7 

De los bienes informáticos dictaminados por la DGTI que se encuentran transferidos al SAE en 
proceso de desincorporación, se detectó que según información del SIA, previamente a la 
transferencia, 8 bienes ya habían causado baja del patrimonio de la SCJN. Los bienes señalados 
son los siguientes: 

Número 1 1 F h d ~o de desmcorporac1011 ec a e -----
de Descripción 

descapitalización umero j Fecha 
inventario 

1 08545 Regulador SOLA {PC-500). 08/06/2012 DGTI/DACBl-2293/2017 07/09/2017 
2 17009 UPS SOLA (MICRO SR INET 800). 30/03/2017 DGTI/DACBl-2293/2017 07/09/2017 
3 18036 Palmone (LIFEDRIVE). 10/07/2015 DGTI/DACBl-2293/2017 07/09/2017 
4 28496 Escáner FUJITSU Fl-6770. 19/11/2014 DGTI/DACBl-863/2018 26/04/2018 
5 18214 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1319/2018 15/06/2018 
6 18215 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1319/2018 15/06/2018 
7 18216 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1319/2018 15/06/2018 
8 18217 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1319/2018 15/06/2018 

Ejemplos de las pantallas obtenidas del SIA de los bienes que causaron baja. 
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En el caso de los kioskos interactivos en las imágenes se puede observar que cuentan con el escudo 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que se sugiere sea borrado. 

Kioskos interactivos. 

Por el registro en el SIA de bajas de bienes, sin contar con la documentación que acreditara que ya 
no formaban parte del patrimonio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se incumplió el 
artículo 217 del AGA Vl/2008 que establece: 

··Articulo 217. REGISTRO DE BAJAS. La 01rccc1on de Almnccnos rcgislrara en el SIA /¡:¡ b,1ja (ic los hwnes 
con /Jase en los documen/os de rlnsincorporac16n realizarlos. r¡ue acrediten que el bien yu no forma parte do 
los actwos. El reqistro efectuado afectara directa y contnblcmonto liJ cuenta de pfltnmomo respect,va. 
Ariqu1s1c1ones y Servicios al rea/1.rnr este tipo de registros /Qrnb ión avisara a la Contmlona y il Presupues to y 
Contabiíidacl parA los 1:fectos corrcspondiun/es ". 

También se incumplió la política 3.1, del Procedimiento para bajas de activo fijo, del Manual de 
Procedimientos, que establece: 

· &./ reg,slro de baja de bienes debera efectuarse en el SIA dentro de los I O dia::; twbiles pos tenores a la 
rccepc,on cornpletn de fc1 intomwcion que soporte el p1oceci1mientu de desincorporac1on o cles /mo (mal 
r,~n l1zAdo··_ 

Mediante oficio notificado el 30 de octubre de 2019, se dio a conocer a la Dirección General de 
Recursos Materiales, los resultados preliminares derivados de la auditoría que se practicó. Al 
respecto, la OGRM con el oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, 
informó: 

1. El hiAn con número 08545 fue dfldo de /Ja¡n por fmnsterf'nc1c1 de /Jie , 1es al C.JF. 

,: 1_ E/ bien con el numero 17009 fue dado de bn10 por el procedirn1cnto de cles inco1pornc1ón n1i11wro. 
CPSIDGRMIALMI0ES102i2016. 

3. El bien con nume,o 18036 qtw nos señala en su ol1c10 de msti/tacfo:J. de acuerdo con uf SIA 
corre.c:poncle a Ulkl LAPTOP (SON\' VA/O \IGNTXti50FP). s in mnbi::lryo. en el oficio de 
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dcsmcorpnracio11 DGTIIDACHl-2293-20I7 de la DG TI o/ número corree/o es 181 :i6, el cun l fue da e.lo 
1/e hn¡; 1 con e./ µroced11nienlo de (fes111co1poraC1on DESI0S-20 / 5. 

,:¡_ _ El h1en con numero 28496, fue cladr dL~ /Jn¡a por sm11 •stm. como sc ,.., ,~rccirtn con el 
ofir.10. OMIOGT! SG!SF\IIOSl/3G46/10/2014. 

Los bionos informáticos con consecuflvo 5, G. 7 _v 8 no han siclo dados do haja, fo r¡ue en rcatúJad sucede ,.:s 
c¡uo estos l)ien s fueron rechisdicadns conforme n la LGCG y ul C!as//1r:ador por Ob¡do del Casto en 2013 {. . . ] 

(. .. }se trata de unas la mnas que trnen latuado tJ1 loqo de In SC.JN, laó-> cu¡¡lr--!s ya /uero11 rellf,,das d los 
l{wslws para la entrega tis1cn de los mismos ni SAE s 111 afRr:/ar la func1onn/1d,1cJ o 1ntuuricfac/ de los m ismos.,. 

La respuesta presentada por la DGRM confirma que los bienes ya habían causado baja, lo cual 
resulta contradictorio, toda vez que éstos se encuentran físicamente en el Almacén General 
Zaragoza y fueron transferidos al SAE para su desincorporación, por lo que se estarían 
desincorporando dos veces los mismos equipos. 

Lo anterior, denota falta de eficiencia y eficacia en los mecanismos de control para los procesos de 
desincorporación que realiza la Dirección General de Recursos Materiales a través de la Dirección 
de Almacenes e Inventarios. 

Causa 

Falta de supervisión respecto a los bienes desincorporados que debieron ser entregados a los 
beneficiarios o destinatarios de los mismos. 

Efecto 

Que la SCJN posea bienes que ya fueron desincorporados y dados de baja de su patrimonio. 

Recomendación Preventiva 

P.05 La Dirección General de Recursos Materiales instruya al Director de Almacenes e Inventarios 
a fin de que establezca mecanismos de control eficientes sobre los bienes que están sujetos a 
desincorporar desde el inicio hasta la culminación de dicho proceso, a fin de evitar que dentro del 
inventario de este Alto Tribunal se incluyan bienes que ya no forman parte de su patrimonio. 

1 V. CONCLUSIONES 

La revisión se practicó con base en la información proporcionada por la unidad auditada, atendiendo 
a los ordenamientos legales, las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 
operaciones revisadas y a la normativa institucional. En consecuencia, existe una base razonable 
para sustentar que la Dirección General de Recursos Materiales no fue eficaz en la realización del 
Programa Anual de desincorporación 2018 y en conjunto con la Dirección General de Tecnologías 
de la Información, la eficiencia no fue la adecuada en la conformación de los lotes de bienes 
informáticos para su desincorporación conforme a los siguientes hallazgos: 

Se detectaron debi lidades de control en la recepción de los bienes para desincorporación o custodia 
en el Almacén General Zaragoza. 
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Se detectaron deficiencias en la descripción en algunos casos de los bienes dictaminados para 
desincorporación, ya que no especifican números de inventario, de activo y accesorios que integran 
los bienes (pantallas, teclado, docking, mouse, módulos, etc.). 

Se constató que los números de activo y de serie de algunos de los bienes listados para 
desincorporación no corresponden a los capturados en el Sistema Integral Administrativo (SIA). 

La Dirección de Almacenes e Inventarios no fue eficaz en el cumplimiento del Programa Anual de 
desincorporaciones 2018. 

De la inspección física practicada se detectaron f altantes de 8 bienes informáticos y 7 bienes 
sobrantes que no fueron detallados en los listados anexos al "Acuerdo de autorización" para 
desincorporación. 

Se detectaron bienes informáticos trasferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
a los que la Dirección General de Tecnologías de la Información no llevó a cabo el borrado de la 
información que contenían. 

Se detectaron 4 bienes que se encuentran en proceso de desincorporación, que de acuerdo a la 
información contenida en el SIA y propor · nada A la DGRM ya habían causaron baja del 
patrimonio de la SCJN. 

,.. all4' • 1A ffDERACION 
.... (IIJllEJU511CIADEtl CIQ 

tro. Christian Heberto C 
Central 

m,~•'.rG·~ d,r 
Lic. Ma~~ Díaz l~f~ e Gómez 

Director General de Auditoría 

CHCLS/MDIG/JMMC7 

Suárez 

Lic. José Manuel Martínez Cortés 
Director de área 
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Sup¡;.:: -
1 l. 't -

POOLR JUD ICIAL DE LI\ f [U[RIICION JUSTV 

O 1 3 Y O 3 ACUSE 
CONTRALORÍA 

OFICIO Nº CSCJN/DGA/982/2019 

P!Tl t , Ciudad de México, 21 de noviembre de 2019. 
! 1 '- (. \J 

Lic. Ornar García Morales 
Director General de Recursos Materiales ._.~. J.... ....,.. __ 
de la Suprema Corte de Just~!a,:~-fa Nación 
Presente · 

INFORME ANALÍTICO DE AUDITORÍA 

Con fundamento en el artículo 30, fracción V, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en cumplimiento al Programa Anual de Control y 
Auditoría 2019, aprobado por el H. Comité de Gobierno y Administración, se presenta el Informe de 
la Auditoría número DED/2019/24 practicada a la "Gestión para la desincorporación de los bienes 
informáticos". 

J 1. ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de junio de 2019, se emitieron las ordenes de auditoría CSCJN/DGA/DED/569/2019 y 
CSCJN/DGA/DED/570/2019, a través de las cuales, el Contralor de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación comunicó la evaluación del Desempeño DED/2019/24 a la "Gestión para la 
desincorporación de los bienes informáticos" por el período del 1 de enero de 2018 al 15 de mayo 
de 2019 a las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información (DGTI) y de Recursos 
Materiales (OGRM). 

J 11. OBJETIVOS 

11.1 Objetivo general: Evaluar la gestión de las Direcciones Generales de Tecnologías de la 
Información y de Recursos Materiales en materia de desincorporación de bienes informáticos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11.2 Objetivos específicos: 
1 . Evaluar el control interno implementado para la desincorporación de bienes informáticos de la 

SCJN. 
2. Comprobar el cumplimiento del Programa Anual de Desincorporaciones 2018. 
3. Constatar el cumplimiento normativo establecido para la desincorporación de bienes 

informáticos de la SCJN. 
4. Verificar el registro oportuno de las bajas de los bienes informáticos en la cuenta del patrimonio 

de la SCJN. 

J 111. ALCANCE 

- Se revisó que el 100% de los bienes informáticos en proceso de desincorporación cuenten con 
la autorización y dictamen técnico correspondientes. 

- Se realizó inspección física al 100% de los bienes informáticos en proceso de desincorporación. 



- Conjuntamente con personal de la DGRM y de la DGTI se verificó que se haya realizado el 
borrado de los datos digitales de 241 bienes informáticos. 

- Se aplicó cuestionario a tres servidores públicos adscritos al Almacén General Zaragoza. 

IV. RESULTADOS 

Resultado 1 

De la evaluación realizada al procedimiento de recepción de bienes informáticos en el Almacén 
General Zaragoza, dictaminados y remitidos por la DGTI para su desincorporación y custodia, se 
detectaron debilidades de control, ya que durante 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, la recepción 
se realizó sin constatar el contenido de las cajas enviadas por la DGTI, no se revisó el modelo, 
marca, números de inventario y de serie de los bienes informáticos que el Almacén recibió. 

Mediante cuestionario aplicado al Director de Almacenes e Inventarios, al Subdirector de Inventarios 
y al Jefe de Departamento de Enlace y Control , se les preguntó la forma en que fueron recibidos los 
bienes informáticos durante 2018 y 2019, a lo que respondieron: 

Director de Almacenes e Inventarios: 

"/? ~ /1a8ta (sic) ni m .. ci<• m.11-zo del presento ¡1no, los h1cnos so rcc,bwn n vir tas stn qu& se ccrc,ornm (si,:) 
cl1• quo el conlomdo en /;JS C"1)r1S comc1dicm con /ns L'r¡111pos c¡ue suµ11estam 111/0 conlf'nian. µor /él/ 111 J/1vo. 110 

1•x1p/e un;-i cntwpH 1(, 11 1 ¡/ clo lo~· brenes. 

"'f\l'fuc1lmente. se rt'Cllw un coireo previo con l., Jl 'lic1011 de la Uirccc1on General de T 8cnologw • lo J,1 
l11/c'rm;ic1on µarn la ontm¡_7.1-rccepc1on de los /J111no. mlormaficos con coµ1c1 del o/u;10 (!Ue e ent1uga 1.m id 
! J11, •cc1011 Geru=>n/ ele noc11rso::.; Mate, 1c1les. Con ,,lfc, • , verifican b1e11 poi 1mm qvo coFTPspo11da , 1/ hsr.,clo ch 
,,nrrcu;.. y que -~p c->xpf,qur• o! clestmo cte los 'P •-;111cN". 

Subdirector de Inventarios: 

"U,-': No Axis/A u11;1 u11/11ig,1 d,.. m:1nera formal, yo r¡uc• s111ec!LJ1an los /J1C'11cs d vis lus c/1m1n/& clrv(Ysns 1 •c'1, 1•, 
1•11 ?O 18. Ac/uafnwnt v a peticion de la Orrecc:1on do Ahn.1cunes e Inventarios s u-Jcibu un correo cnn In 
¡1t>/1r.mn de la Oirc,ci:ion C1::ne1c1f de Te nolo[]ié1S rln /,1 In~ n ación, pam In en/leg .-,eceeción do lo!> [J1c1w~; 
111forma/1cos en &I A/m;1n•n (;eneral. se rec1lm con .opw dr•I oficio que se 11/1 ,g,1 n la U1reccion Gcnc,ul c/11 
R ~cu,so. IV/atena/p,; vm1f1cando /J1p11 por !mm por el m.r' n de mven/a110 011 ni 0(1c10 y <1b11endo todas v <.'.1d,1 
1111,1 rk. lns r.nj,1s r¡11n ·r,nflo11n11 los /Jmrws ,1comodm1<lo.c-,<' cm tarimas quo r¡rn•cf:m oxp/.1yi1dAs (sic) i:rm /Jo¡ .... 
r:nn ni n, ,mPro di' ofu:m" 

Jefe de Departamento de Enlace y Control: 

Asimismo, se solicitó se indicara si al momento de la recepción se verificaron números de inventario 
y descripción de los equipos informáticos, a lo que respondieron: 

Director de Almacenes e Inventarios: 

·n -AntrmormPnfL• no:-;,• vc1tf1 n/J,111 lis1canient lo:, uqwpos ,,ctunlnwntc v.i se 1e.ilv.1" 

Subdirector de Inventarios: 
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· No: No se vcrif1cr1/J.111, ,1cluDlmente ya so realizn cMn <1cf1v1rlad de mnnora ol;lrgntori,l'' 

Jefe de Departamento de Enlace y Control : 

Mediante oficio del 19 de agosto de 2019, la Dirección de Almacenes e Inventarios manifestó lo 
siguiente: 

"í11 ,,, casn cielos h1<~rws pc1m de..:111corpo1a1:1011, t.1 non onvia los b1en1?c; c1! ,:1 /111.l cón r::mp 117uetados con und 
< n¡¡¡¡¡ ri11 / o/1r,10 que cntrcc n en In DGRM. el pNsonnl d JI nlmncen rec1lJr' los ompnq11us n vistas .. c; in rov1s,1r o/ 
1:1m!L'lllrfo 1ínicamontn colA/il u/ /ist;.1do del ot,c/0 i: mol 1111m1,ro de C'mpnc¡uc., y fi1m<1 du 1ecill1clo In rnpin do/ 
0/1, 10 corrcspondio,ito . 

Cn lo que r ~r"!<; f, ,1 los bienes para custnri,~. r.11 ta mw1 mayona d(? los cnsos. ·e nc,s cnvin 1111 corroo 
w<'vmmente nnr rmrti:- de In OG I pc~ro sin ,. hc1011 ,1/r¡una (/e los bienes. un":amnnto el número , c ,1¡.i:; quu 
. ,, , nvtadan. l,1s cu. 1/,1. >mn rccopc1onada. 011 di a/111r1c •n . 1 v1sf;is. sin vrmftcar su co111 11,cfo v so t,rmnba te 
1t•c1/ndo In co¡ ta dt'I of1c10 que a entrego en liJ DGRM. 

Cs Imrwrtante sena/,11 q1w en la mayona de los c:wos los oftcms originall's S<' mc1/Ji,in cm o/ a/macen cm fC'C/J,1 
pos tenor ,i f.1 re,7I,•pc1on do los equipos. 

l\1;mi1s1110. cabo dosloc-1r (JUt:J ha '-iB el mos rlP 11t1t/l • (/1.il pro,"-enle nno, los LJtonos SP r c!l;ian a vistos s 111 c¡111 • 

, rl' (,'('/ C/OW/iJ (SI(:} (JI//-/ (;'/ 1:011/ ,nrdo en las Cd/i:iS U)/1/(~J(Í/I/Ul con los eqwpus c.¡11 ) su¡1ues l,Unf'I le almaC(:' /1.J b,.JI), 
¡101 lt' q11<0 no exrste L1na •ntreg - ecepcion r rnwl cit.' lo · mismos y va a n;¡r/11' et 11wyo dtJ este 0110. se abrt:.'n 
lo."- emonques \' so f'l!VIS,m I mo a uno los /.J1ene:,; · 

Se constató que en el "Formato único de entrega de bienes informáticos" utilizados durante el 
ejercicio fiscal de 2018 por la DGTI y dirigidos al Director de Almacenes e Inventarios, se consignó 
la siguiente leyenda: 

"(. 'j 

11 la vo?. hace r,onstnr la ni, cción de Aln nconos. /:, mccpción ele cafn cerradas con sollos do SO[J11ricfnrl <lo 
In SC.JN y con la de. cripcíón dP su conte111do rm ¡ ,1 r.lct.i -. 1;-:m-:1 su custorlm tom¡i()l'd/". 

Lo anterior, confirma lo señalado en los cuestionarios por el Director de Almacenes e Inventarios y 
el Subdirector de Inventarios, respecto a que se recibían cajas cerradas sin verificar su contenido. 

Adicional a lo anterior, mediante oficio la DGRM informó lo siguiente: 

'N(I so cuen tn on arilucP.dcntc. que mdiquen !ns cnusi1s µo, las cunlcs lo.•; Liwne. mfnrmntrcos so roc1liwn <'n 
r•/ nlmnr:en genem l ,1 v18léls sm vori /1r,ar o/ con/c'rw1o r/1' /.¡s c,~i:lS r¡111' 'nv1nh,1 /,1 UGTI". 

Se solicitó a la DGRM indicara si el Almacén General Zaragoza cuenta con un procedimiento 
formalizado para la recepción de bienes informáticos destinados a desincorporación y/o custodia 
temporal , a lo que mediante oficio informó: 

E: la nngma de lnlm110I d<' la SCJN r:in <>I nf)artacio do ManuéJln dt• Orr,a111wcion se tienen p11l1hc,1 fu. 
rhvr 1:.;o.,; m~1111¡;:1/cs do procodimwnto:., íntw,<>nlos d /, t, ;1c;l1v1dndos do/ A/m,-ic:('/1 nuneral. como son 

fJQ./rM-AL-07 f'rocvd1mi1 111to pAra tu desinr.orµor,1cwn d(• /)lenes. 
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/JQ-f-/M-I\L -08 l ' roc1;..'d111 11 nto pa1c1 la bAJa. dtJ rict1v > {rf(J. 

f-11 r.slos se detall,:¡ de m 111nr<1 general la rect-ff!C1on de brenes para desrncorporac, n y su µo __ lenor /J<IJél d lo, 
1nr 1stros. no as, en Pi:ll'/1c11 IA 1 p.-:ira los bienes 111/0111u 1l1<:os. 

N i ulJSIN 1 e lo ante1101. µ,ua un mejor control 'fl h1 r cepcwn, 1dentificacl()n 1 'sgu <i rdv y /r,rmte dP los /Jr >11 ,. . 

mforma11,'rs. se dismw el fo m "llo para re,ngre~· al · lm,wPn da eqwpo ,n~ 111n lico. el cual con1un1c1m I ll! c:n11 
el mstructivo de /leiwcto .-.;e dio a conocer al person.1/ 111vo/11crado en la rec:ep<:1011 /mc1cenamu-mtn y custorlm 
l ÍC lo~ L11enes informa/ten,· dentro del A/macen GL•nc:r,1/ ft 

De lo anterior, se desprende que la DGRM no cuenta con un procedimiento formal para el control 
de los bienes informáticos que son recibidos en el Almacén General Zaragoza para custodia 
temporal, ya que los procedimientos señalados solo se refieren a desincorporación de bienes y baja 
de activo fijo. La recepción de bienes informáticos para custodia temporal, es una práctica común 
en el Almacén General Zaragoza, ya que en la revisión DED/2017/08 realizada en el ejercicio fiscal 
de 2017, ya se había detectado dicha actividad, lo que hace necesario que se establezca un 
procedimiento dentro del manual respectivo, que haga referencia al formato para reingreso al 
almacén señalado en el párrafo anterior, para un mejor control y resguardo de dichos bienes. 

Por la falta de verificación de las características de los bienes que son recibidos en el Almacén 
General Zaragoza se incumplió el numeral 5, actividad 1 del "Procedimiento para la desincorporación 
de bienes", contenido en el Manual de procedimientos de la DGRM, que dispone: 

'·s. DESCRIPCIÓN NA/:;HA TIVA" 
DOCUMENlO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD GENEl1Al10 

Director de Ahnc1ce110::. Recib . b1 11 e; y m hmalos rctimdos de lw, ü1cn¡, y 
veríf1c...-1 cari1cter1::.t1 ·.:i~ :l<. lo recibido cn11frnme a 
solicitud del rülllO 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dio a conocer a la Dirección General de 
Recursos Materiales, los resultados preliminares derivados de la auditoría que se practicó. En 
respuesta al presente resultado, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 2019 informó: 

"Sr> ,1ncx;1 copia cJc,1 nc11,<;1 1 do 1ec,1 o del oficio m,, tinntC' el r.ual se esln so/11:1t.1n<io .i ffJ Dirc ccion (;pno,nl cio 
l·'/,111nc1c1on. Sr1 •11mir,n/o <' lnnov¡1c1on da esto A/In Tnhunnl. pnm su v,1/irJncron. form::it,zacwn I' r nr. /10 
r:ont,spond1P · e In ndec11,1t.,wn 1.:m el proced1111w11/o p,1¡;1 /;¡ dt:1c;incorpomcion d. IJtenP"' PO-RM-AL -01 u11 
1.'-:p<'cr[,- r.>/ numL•1al 5 r v1rlad 1 para quedar come sigue: 

l ll'r1hc 1 hionf's l' mntomilm~ roltrarlos de /;1s ,11"1'', I!> )' v,mt,c:i camclcr1slu:,1s. ~tal11s n el SIA v mc¡111s1/n í.'I 
fc•nn,1/0 cio mrnqrcso Oc b1c•111Js . conforme ,1 /a sohc1tucl rac1h1dL1". 

Causa 

No se cuenta con un procedimiento formal para la recepción de bienes informáticos en el Almacén 
Ge·neral Zaragoza. 

Efecto 

Que se reciban bienes distintos a los señalados en los documentos de envío, o con faltantes. 
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Recomendación preventiva 

P.01 Que la Dirección General de Recursos Materiales proporcione evidencia de la retroalimentación 
con la Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación, respecto a la adecuación en el 
procedimiento para la desincorporación de bienes PO-RM-AL-07 y se incorpore a dichos 
procedimientos el formato para reingreso al almacén de equipo informático, señalado en el presente 
resultado; y para la recepción, guarda y custodia temporal de bienes informáticos, gire instrucciones 
para que se verifique que las características físicas, números de activo, inventario y de serie 
correspondan a los descritos en los documentos de envío. 

Resultado 2 

De la revisión a 23 oficios, mediante los cuales la DGTI remitió al Almacén General Zaragoza durante 
las anualidades de 2017, 2018 y 2019, los dictámenes técnicos para la desincorporación de bienes 
informáticos (en lo sucesivo oficios de desincorporación) , se observó lo siguiente: 

a) En 6 oficios de desincorporación no se especificó el número de inventario, en 4 no se hace 
referencia al número de activo fijo (en uno o en todos los bienes informáticos relacionados) y en 
8 no se hace referencia a los accesorios que integran los bienes (pantallas, teclado, docking, 
mouse, módulos, etc.), lo que denota debilidades en el control de los bienes informáticos. 

. 

1 No mendooa I No menc,ona 1 número de número de activo 
No espcc1flc.i 

Of1c10 Fecha inventario en uno o en uno o en todos 
en todos los bienes los bienes 

accCSOII0S 

relacionados. relacionados 
1 DGTI/DACBl-2142-2017. 23/08/2017 X X X 
2 DGTI/DACBl-2221 -2017 30/08/2017 X X 
3 DGTI/DACBl-99-2018. 15/01/2018 X 
4 DGTI/DACB 1-318-2018. 08/02/2018 X 
5 DGTI/DACBl-492-2018. 05/03/2018 X 
6 DGTI/SGIT-738-2018. 10/04/2018 X X X 
7 DGTI/ DACBI -1319-2018. 15/06/2018 X 
8 DGTI/DACBl-1585-2018. 12/07/2018 X 
9 DGTI/ DACBl-1671 -2018. 07/08/2018 X 

10 DGTI/ DACBl-1943-2018. 11/09/2018 X 
11 DGTI/ DACBl-2449-2018. 07/11 /2018 X 
12 DGTI/ DACBl-527-2019. 29/03/2019 X X 

En algunos oficios de desincorporación se observó que cuando se refieren a un CPU (unidad central 
de procesamiento) o a un Workstation, físicamente corresponde a un equipo de cómputo que tiene 
los siguientes componentes: CPU, pantalla, teclado mouse y en algunos casos con dos pantallas, 
por lo que la descripción de los bienes en dichos oficios es incompleta. 

Con los oficios DGTI/DACBl-2142-2017 y DGTI/SGIT-738-2018, se enviaron 6 equipos 
denominados SAN, los cuales durante la inspección física practicada, no se logró identificar 5 de 
ellos, como se señala en el resultado 4 del presente informe, inciso a). Además el personal de la 
DGTI que acudió al Almacén General Zaragoza para identificar dichos bienes, manifestó que un 
equipo "SAN" puede estar integrado por varios módulos o componentes dependiendo de las 
necesidades para los que fueron adquiridos. Cabe mencionar que al personal de la DGTI no les fue 
posible identificar ninguno de los equipos citados, lo que repercutirá en el inventario de dichos 
equipos registrados en los estados financieros. 
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b) Del oficio DGTI/DACBl-371-2018 del 16 de febrero de 2018, mediante el cual la DGTI solicitó la 
desincorporación de diverso software, al consultar el Sistema Integral Administrativo (SIA), se 
constató que de 105 software relacionados ( entre otros Windows XP profesional, Windows 2000, 
Office XP, Project, SAP, Upgrade Symantec Antivirus Enterprise), 30 de ellos ya habían sido 
dados de baja desde 2013, como se muestra en los siguientes ejemplos: 

-- -- . .,.. - --· ---- -·--·- .. ---. 
--· --· --· -· . - -- --· -- .... 

. ,, ·-
p - . .. - --· . 

--_.,_ ------ . --· ...... . --· . --
Los 75 bienes restantes no fue posible verificarlos en el SIA porque no cuentan con números de 
inventario ni de activo. 

e) Al comparar los números de inventario, activo y de serie de 20 bienes relacionados en 4 oficios 
de desincorporación contra la información contenida en el SIA, se detectaron errores en los 
oficios, como es que el número de inventario no corresponde con el del SIA y lo mismo ocurre 
para el número de activo y de serie, los cuales se muestran a continuación: 

1 1 Númem de [ Numem de ª''"º 1 Números de sene 
Descnpc1on Of1c1os· inventario s~ún ~ --~l~ _ 

Of1c1osT SIA Of1c10 SIA 0t1c,os--T- SIA 
1. UPS Sola. 318 16675 16675 43002127 43002304 E05L23574 E06F18334 
2. UPS Sola. 318 16861 16861 43002304 43002472 E06F18334 E06F18229 
3. UPS Sola. 318 16962 16962 43002472 43002569 E06F18229 E06F18373 
4. UPS Sola. 318 17205 17205 43002569 43002127 E06F18373 E05L23574 
5. UPS Tripe-Lite Omnismart. 318 25541 25541 43003538 43003404 2132BD0OM714 2132BDOOM714 

000293 000623 
6. UPS Tripe-Lite Omnismart. 318 25676 25676 43003559 43003538 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000241 000293 
7. UPS Tripe-Lite Omnismart. 318 25697 25697 43003404 43003559 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000623 000241 
8. UPS Tripe-Lite Omnismart. 492 25554 25554 43003433 43003417 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000232 000609 
9. UPS Tripe-Lite Omnismart. 492 25571 25571 43003569 43003433 21328D0OM714 21328D0OM714 

000264 000232 
10. UPS Tripe-Lite Omnismart. 492 25707 25707 43003417 43003569 2132BD0OM714 2132BD0OM714 

000609 000264 
11. Equipo de cómputo portatil. 492 25300 25300 34016471 34017355 5C82341A69 5CB15001V5 
12. Equipo de cómputo portatil. 492 26093 26093 34017355 34016471 5CB15001V5 5CB2341A69 
13. Equipo de cómputo portatil. 863 25258 25258 34016465 34017424 5C82341R78 5CB15001Z8 
14. Equipo de cómputo portatil. 863 26108 26108 34017424 34016486 5CB1500128 5CB2341A7H 
15. Equipo de cómputo portatil. 863 26168 26168 34016576 34016465 5CB2341R75 5CB2341A78 
16. Equipo de cómputo portatil. 863 26200 26200 34016486 34016576 5CB2341A7H 5CB2341A75 
17. Equipo de cómputo portatil. 1585 25347 25347 34016561 34017402 5CB2341R72 5CB150005C 
18. Equipo de cómputo oortatil. 1585 26185 26185 34017402 34016561 5CB150005C 5CB2341A72 
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Descripc1on IOI -~ N"memsdesec,e IC IOS 

~I SIA 
19. Disco duro externo 2 TB. 1585 32817 32817 34021305 34022852 9999140918180 65FBTM21TZ16 

3QR 
20. Disco duro portatil. 1585 30983 30983 34022852 34021305 65FBTM21TZ16 9999140918180 

3QA 
. . 

• Todos los of1c10s tienen la nomenclatura DGTI/DACBl-numero-2018 . 

Lo anterior, compromete el proceso de baja de los bienes patrimonio de la SCJN, así como la 
información de los estados financieros, ya que se pueden afectar bienes distintos a los que 
corresponde dar de baja. 

Por la falta de números de inventario y de activo de los bienes informaticos señalados en los incisos 
a) y b) la DGRM y la OGTI no se ajustaron al articulo 208, quinto y último párrafos, del AGA Vl/2008, 
que dispone: 

'Acft""mas dP/ numero rl ' . ctwo re91strado en el .S/A. /us l>wnm, t' t:.-iran 1c1<.:.nllf1 .,1dos y contJOlaclos ,1 /1,111os 1/(' 
1111 /71/Plr lr(l de lfll'(J/1/,1(10, /t S cuales se as,gn;11.i11 con .· 'IU} S r}istin(,1$ St1g1m {'/ rw11ero .1 que COl/l:!Sf)Oll(/,111, 

m y 1:;/wndose f ' fl orden consecu/wo conformo -"'Ofl r/,irJm., dt> a 1' P.n o/ pat,imnmo 

Pnm el caso de los er¡w¡10s dü computo. lnform,1t1c;1 dobcrü registrar en Al tnven/ano 1cspectivo fé.1-.: hcenc,m, 
rJ,, .'~Ofllvnrc 1nstalr1d1 n rlícho eqwpo, as, co1110 lo. com{)oncn les o partr .s r111c intcgmn al ec¡wpo "'. 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditoría que se practicó. 

Al respecto, la DGTI a través de oficio del 12 de noviembre de 2019, en respuesta al inciso a) del 
presente resultado informó lo siguiente: 

·t J 
Ol1c10 f.J(;T I OACBl-211/: 1-2017 
S, /)1011 P.S cierto quo on la ro lacion que se ane,~n :1/ 0!1c1n OGTl!OA CBl-21 112-201 7 no : 1' especifico o/ 11unw1Q 
rlo 111vcntDno. tambwn es cw1/o r¡uo en la rev1s1n11 qu<' so " ,1/izn por µartn rln pwson:,/ do /,1 DGTI DI 11 (I,~ 

nnvíe11nhre se cons /¿1/0 que lo."' servidores 110 cu ml:in cc 1n of1r¡ueta rlC' 111vonlnno: / .. . ] 

Of1cin DG TI 'OACBl-2221 -201 t 
s, bien es Gierto q,m u1 la refélcton que se anexa ,11 ofic10 na :,,e especil1co I numoro do mventario. t;1mbwn es 
.:iror1n que en la rr•v1s1on <71H~ ~e realizo por p:Jrt,~ do pc1-so1K1I -1 la DGTI d 11 do nov1omL re se constato q11' 
In:, s: ·n,1d0ms no cu ntm1 con etiqueta de :m·,m1,1no. [ . / 

C'fn n OGT/ OACBl-90-' 018 
L1 r1 1 /:u:1rm ,7uc sean .xo ;1 dicho ot1c10 a. ria soflwc1m. por lo 17110 de co 1 orrnidt1cl n lo 11stnblcc1do 011 e l 
lkuoi do Gcnornl do Acl1111nmtmc1on 1\//2008 do / :- 008 rilu/n Tercero do / Soflw 11n Cn¡ 1/11/0 PmnortJ un s 1i:

<.11 l1c:11/os. 

1\11/C:ulu :!O 

El !,ol/1' are sera resgumd.ido 110r Jnformal,ca. /;1 <Jlll' t cita la obligación Lle JI •11.11 un con/10/ de las /,e 11ci.1!': 

emph add~-

S<• mst,1fam el Soflv.·,11c on el r>qwpo au/onz,uJo v Sf' tom,11n nota del nt1mQ11 ti! inv&n lario r¡u<'J tiene a l IJwn 
en,~/ c¡ue fue 1nr71 esn1lo. 
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/\1 l1rulo ,'>? 
lnfm111,1/11.i/ _-;;Na responsal>lt' de llevar el con/10/ uvl Software ¡>tOf}tCda(I de In Supn.'mc1 Corf,:>: [. .. ] 

P,~nvado ele lo .-111/enor. sed '1 'lf111113 que. fél non solo deb<' llevw un control ele /,1s 1,c,,,11c1as." 

Por lo que respecta a los equipos SAN, la DGTI presentó nota informativa del 11 de noviembre de 
2019, en la que indica lo siguiente: 

'f .. J 

• A soJ,c,t11d riel U1recto1 In Alm;iccncs e lnvuntar,os do /¡¡ D1rcr;c1ón Gonoral de F?ccursos !Vlatonalu.,; ol 2 
tic ocfubr1::1 ele/ pn•,;cnte ano personal CÍf! la DGTI. rcaflzo 1111a visita al /\/macen cle Znr.igo.tn. p..Jr..1 
cuncfvuv.11 en la ide>11ttficac1on de algunos oqwpo~ 111/onnaticos: al t1rrrbnr el suscnln :;n so/1(;1/o 
c•xp1,:_¡s._1111e11/e c¡u1:,• oxlurt1éll ,·l s1 tos biene~ ,ispocificos que prGstJnla, Jfl, se lmtal;nn ele los de11om11wdos 
SAN (S/01age Aren NA/works): al rev1s.irlús se /ps md1co c¡u& no corresµondifl11 ¡¡ una SAN. s1110 r¡ue er,111 
sw,tclws v unidadPs de r1111as. 

• A1flc1n11.--ilmcntc. se le:,; mto,mo q11(~ cm <'qwpo SAN. est,, c:onfonn,ulo por v¡¡r,os mndulos r¡11<• mcl11yon. 
L'i r/1• pmcr.snmicnto . .1lm.1conarn1ento. de co11w111cac:1ont1s. fucniQ do poder y di' b:Jtcrws de 1osµ,1ldo. 

• Eio impnrtante sc1ial,1r. que lJi objetivo do In v1s1/D. ¡,or p¡11/o c1d personal de la DGTI wlicamuntc fue: pnrn 
v, 1/tdiJt s , los equ,pus p, asentados por¡ 1 onéll del alrnacón r.•r.in los denominados SAN. por lo qua se 
;u;l,n.i que en runqun 111111enlo se s0Jic;1tn l,1 busquf}da I' lucal1 --, ·ión de t.•:;,fos cqwpos dontro e/vi 
ctl/lldCt '11. 

• E11 m/ac1on al punto que, antecede. se 11.ico del conoc1,111c.1nlo que tn Su/.Jchrccc1011 GtHlt'l'il/ ele 
lufmesl//Jctum T ecnolug,c,1 w;;1'iLó en s 11 oporlw u dad el crw,o de 6 equipos SAN <1/ Almacén do ZM~l!}OL-1 
/J:u.i ~;11 cies111co1porr1ción, mismos que fueron 1ccibiclo::. por pvr~onal encé1rg<1do civl Dlmacen. cwno se 
¡lucdc ccv1 ·talar en los oficios OGTIISCIT/738/2018 del 10 ciu ahnl de 2018 y OG Tl!OIS-2 128-?0 17 del 
22 de nguslo de 2017. de¡anr'·) asenladn dicha receµc,011 el t:J dP abril da 2018 y 30 de 1wv1ombrv de 
?(i 1 7. 1espec/1vamon/e { . .f 

Por otra parte, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 2019, en respuesta al inciso a) 
del presente resultado manifestó: 

"f. .. 1 En esto punto. es ,, 1ortante <;Pnalar c¡110 lm.sta mediaclos da/ n 1e5 ele d1c1ernbre clúl ¿()()9, In I )G rt c m !;¡ 

&ncmgada de dar los numeras rlP mventano. e1111/1r las et1r¡11oli1S v su rr,spectw¡¡ ,:olncac1on .i lo.e:; lm'11es 
1nlom;.1/1cos v eqwpos clo co111umcac1on. 

Fur• /1.istn Al r!,n 18 del 111P~ <il' d1c1embr¡, de ?OOD, que yo lo r.onc•spondic, ,1 la Dirocc1on ele Atmace1101-, ns19nar 
el 11u111e11J dn inventario. t.:-1/ como se acre,liln con el pmner rqJtslm riul control clu mven l.anu do/ SIi\ r¡111;J se 
.1d1untn ni ¡nC'scn/e, Asi co,no copia del oticinf,/5.92. de lec/u ?13 (/f! nov1emhre ele/ ? OOf), medinn/o o/ cual el 
t1llit111c:1•:-; n,r,•c/or Grme1.1/ rlo Adqws,ciones v Scrv1nos envio a l.i DGT/ 111 e l1qu&tns como n¡¡oyn lm11(/mio 
.1n su :mp11•~1on. sanalanrlo cm l,1 parte! fuml del c,Jaclo ofic,o lo s10111c111c: 

Pr•1 In r¡110 '", as: lo desea. lo contm1mrcmos npo_vnnrlo prcvw sol1c1tud suya y solo en estv nspecw. 
CCJns1d1Yanr'0 que /;i asoc,nc1011 del numero do mventario con los acllvos registmdos en el S1sil?ma lnlegr,1/ 
Arlmm1s/m/lvo sigue srando de su cnmpetcncin on tnnln no se mo(lt/1que In dispuestu i,1Jbn-1 el pmt1c11/nr por el 
Acuerclo (;oneral de Adm1111strnc1on antes ciJ,1do. 

¡ .¡ 
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En oste sen/1clo, todd viJ¿ que lo~~ l>1enes ;1 qu<.' hac(~ alus1on corresponden .i h1s w ,os ;_111/enores di 20 I O. clol>n 
!WI /.J proµi.1 DG n Id (WCarqada do cleterm111;:1r e 1cfcntd1c-1r la docunwnlé!c1011 quo dll1¡x1ra o/ registro (lo nftc1 
<fú los IJ1ene:, informáticos y eqwpos de cnn11111ic,1óo11 c¡110 nos ocupan. 

f . .] Es una practica cnm11n on la Suprun 1 Corte tío Jus/1c1a de la N:1c1on que,> cuando la OGTI do/a do oqwpu 
.i los se1vidores publ1cos para sus labores. dcnnmmado work.staflon ¡c,,;Jac,011 de /raha¡o). este se mtegr;.1 dl' 
11n.1 LélJJ Top. que hace las vect:Js de CPU (11111rfad ren/1,1/ ele procesam,enlv). U/Ji./ ¡iantalla, Jeclacfo v moustJ. 
¡ior In c¡ue al retirarlos de las élleas de traba¡o la OOTI lo hace de man~r,1 inlegml y es asi como los env,,; al 
.1lm.1rén va sea /Jtlla qu;urfn v cuslodia o par., d1->..:111co1port1c1on. 

A.-,1 l,1s cosas. cfect1vn11wnto como b1011 lo sc11.1l,1 ncJ , cspccif1co por µnrro 1t1• t, DGTI con nx,lc/1/ud In 
IÍC'$Cri¡,cron <ir los b1c•11os q110 conteman los 0111p,1c,uo::. c11.-wdo los u1yrc!:nron ,1/ A/macan Ge1w1al Z:1maoz.1 
¡mm su drJs111r:orµurncio11. 110 obfi tanto, el Almacon Gonr,r;1/ Zaragor, lineo la f)a¡n dn lo.e; 11J1smos cons,dornnclo 
todos v carla uno ciu In.•, componentes v ¡¡/e11diencln ilf nurnnro de mven/nnn r¡uc so fic,,ie registrado 011 al SIA. 

/\hora lJ/en. en el caso qm .. nos ocupa y alend,cndo ;1/ resultado de la evalUilCIQn prc1cl1cada. y dll/e la fa/Id tic' 
1i('$Cripr10n completa en los empaques deslinac!os pilla su riesinco1porac1011 medwnle venta a traves ele/ SI\ T. 
,;l' opto po! re/11;lt' d&l lo{f.' los ütenes que no es/an ciescnlos en los paquelHS Pl'vindos por la DGTI. va que 
,'slo no afecta el contenido del Acuerdo de Oes111co1po1dción. 

f. f Con rel,1cmn n los cqwpos denominados SAN, :w ,1c/,1m que los eqwp,)S s1 us/,1r1 ,dcnliflcado::.- f1s1c;1111anh~ 
/>LW!:>IO que los rev1snron los auditores. lo (fUl~ 110 so rudu determinar son /ns cspoi:1'1cnc1oncs y c,11nct1Jns/1c,1:, 
/, .>cmc:is d1: los rmsmos pnm poder 1dentíf1cor con oxnc:flturf su natura/ozn. 

En esto sentido. es 1mport:mte dec:félcar q110 dl(;hos or¡u,pos fueron rog1s1rnrlns 1>or /¡:¡ UCiTI, que como y¡¡ su 
rnt'nr;,ono. era fa r.11c1rgnrliJ has/a d1cwmbrc d('I ?OOfJ rf,, 1ag1stmr y as,ynnr lc>s ntímeros de 11wont<1110 n fo:, 
oqwpos. ademns de r¡uc el arcP.. tecmca y <~S/)( r.1.1/r1·-Jn os la D1rccc1on Gw1e1nl de Ter.nolog,,1s do /,1 
lntmmncion. poi lo q11, '. s, r/Jchos eqwpos fueron 1, •111111<10:-; [1<1r.1 su dcs,nr.<11f)or.1c1011 con osa cnrac/cnsl1cc1 cf<.• 
rq111po SAN. el pP.rsonéll del A/macan Gcneml Zn1,1<¡07a no llene los conoc1m1r'nlos n, el f)xpe111s p,1m 
< lc"f,mmnar con ,:xact,tucl su.e: cAracl<msticas tm:n,r.1.<: yél qw• ,nclus,vc como bmn lo sc11al.iron los ,wd,torns n, 
, •/ rier,ona! c11v1:1dn pnr /,1 propt.i DGTI pudo dct1'rm111,11 l.1s cr11nctens11r 1 " d<J los 1111smos ... 

Por lo que corresponde a lo señalado en el inciso b) del presente resultado relativo a la 
desincorporación de diverso software, la DGTI informó: 

"'Conforme lo q110 ostnhlocu el Acuerdo Gcrwml du Administracion IV/2008 dul 2008 Titulo Torcoro del 
s,,rI1•1;11e Capitulo Pnowro en sus art,culos: 

I. J 

Oer,vado de ío :m1erior. se dolerm,na que, /A OC TI !-olo cJ1llJL' 11.~var un con/rol d,, /, 1s //cenc,as r t1.Hm1 el ,w,11, •10 
cfu mventaoo cief &quipo c/,J computo donde fue 111st,1/.1dc1. la nr,n no c1ctu¡1/i?1 l.1 mfoir1acwn ,¡ue se .lfmnc,ln,1 
en el S/A." 

Por lo que respecta a lo señalado en el inciso b) del presente resultado, la DGRM informó: 

'Es noc:osano informélr que/ ... ] los /;10110s no l1nn :,1c)o r/n(ios do ba¡n. lo quo 011 10.1/l(tnd suc<?dio os r¡uu ostos 
bmnc.\<; s,1 cons1do1,1ro11 111/ang1blcs y fueron rol'ln.:tf,r-.1dos o/ 1 ' de 01w10 e/o 2013, como rcsulrarlo (lo /.¡ 
.1p/u'a1:1on do la L,w Genc,a/ cío Co11tab1/tdncf Guhorn,1mrnfnl. lo que se pu(i,fo cons tat.ir con In loch,1 d,.' 
Jv~1:,t¡wafizac1on V 1 O t .20 f 8 dn ios activos 1nl.1ng1/llcs cm mcnc,on." 

La DGRM informó que los bienes no han sido dados de baja, ya que se trató de una resclasificación 
de cuentas, no obstante, el oficio DGTI/DACBl-371-2018 con el que la DGTI solicitó la 
desincorporación de dichos bienes data del 16 de febrero de 2018, por lo que al 14 de noviembre 
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de 2019 han transcurrido 606 días y los bienes continúan formando parte del patrimonio de la SCJN, 
lo que afecta la eficiencia en el proceso de baja de bienes del patrimonio de este Alto Tribunal. 

Por lo que se refiere a lo observado en el inciso c) respecto a errores en los oficios de 
desíncorporacíón, como es que el número de inventarío, activo y de serie que no corresponde con 
el del SIA, la DGTI señaló: 

·Al respecto. se (~1wió el oficio OGTl 'SGS/ 1031/2019. con In fina/1dac/ de realizar l;Js sigwentas acciones: 

Sc ~spccrficaran el numero de mventano, numora e/a activo fiJo y se hnra mtcrcnc,a n todos los 
accesorio-- que in legrnn los bienes 111form.it1cos. 

- Se verificara y corrogm.1 el numero de inventnria , numoro de activo y mímcro de seno ncorde con In 
1nformac1on contenida en el S!A. " 

Respecto a lo observado en el inciso c), la DGRM manifestó: 

··como se puede obsu1var en el cuadro proporcianarlo por los auditores. efoct1vamento existe mcongruonc,a 
con los numeras cJe acl!VO y numeras de serie que la OG TI proporciono en su dictamen de des/flco1µ01acio11. 
µero un,1 vez revisada la mformac1on proporcionada por los audi/ores v verificada en nues tro::; 1eg1s/ros , ::;e 
pudo constatar qua, efectívamentc. se trata de un error en la clescripciún ele fo::; b1ene · por parle de la OGTI 
en /cis oficios de desincotporación re1 nitidos; j. .. }". 

Con respecto a que la DGRM y la DGTI no se ajustaron a l artículo 208, quinto y último 
párrafos, del AGA Vl 2008 por la falta de números de inventario y de activo de los bienes 
informáticos señalados en los incisos a) y b), la DGRM manifestó: 

"{ ... }es 1mpo11ante ·eña.lar que la baia de /ns eqwpos scnalados en los incisos a) y L>) una ve? entregados 
/1s;camen/e, se rea/1 ará con ba e en los registros del SIA, atendiendo al numero de inventa no qua lo , fue 
, 1s1ym1r1o. 1nformación q~,e fue verificada y que coinc,di:-"' con cada uno de los ec7wpos 1cforidos p¡.u;i 
Li1::sincorporac1ón, por lo que no se afectaran bienes clislinlos u los que corresponde dar di" baja y 110 se 
1nr:11mpit, el dr1fculo 208. quinto y ullmw parrafos riel AGA VI 2008. ·· 

No obstante lo anterior, el número de inventario y de activo de los bienes es indispensable para 
proceder a la baja de los bienes, además, de que los bienes fueron recibidos en el Almacén General 
Zaragoza sin verificar características, como quedó señalado en el resultado 1 del presente 
documento, en ese sentido el resultado persiste y se modifica en el sentido de que el software no 
ha sido dado de baja pese al tiempo transcurrido desde la solicitud de su desincorporación. 

Derivado a que la DGTI con motivo de la presente auditoría llevó a cabo acciones para atender las 
observaciones señaladas, no se emiten recomendaciones al respecto, a excepción de la señalada 
a la falta del registro de baja del software señalado en el párrafo anterior. 

Causa 

Falta de verificación de los datos señalados en los oficios de desincorporación por parte de la DGTI 
y del Almacén General Zaragoza. 

Falta de supervisión y seguimiento para la baja de bienes (software) que cuentan con dictamen de 
desi ncorporación. 
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Efecto 

La falta de datos como el número de activo y de inventario dificulta la baja del patrimonio de la SCJN 
de los bienes en proceso de desincorporación. 

Los errores en los oficios de desincorporación en los números de activo y de serie, puede provocar 
que se den de baja equipos distintqs a los dictaminados para su desincorporación, lo que repercute 
en la información que se presenta en los estados financieros de la SCJN. 

Recomendación 

Correctiva 

C.01 Que la Dirección General de Recursos Materiales realice las gestiones necesarias para aplicar 
las bajas correspondientes al software señalado en el presente resultado. 

Resultado 3 

De la revisión al Programa anual de desincorporaciones 2018, se constató que se programó realizar 
dos procedimientos de desincorporación de equipo informático y de comunicaciones, no obstante, 
durante la anualidad de 2018 ningún procedimiento se llevó a cabo. 

Es de señalar, que en el Almacén General Zaragoza se tienen en resguardo 144 bienes informáticos 
dictaminados para su desincorporación que ingresaron en 2017, según los siguientes oficios 
emitidos por la DGTI: 

Of1c10 . . Numero de bienes . J Fecha del oficio o 1 . 

DGTI/DACBl-2142-2017. 
DGTI/DACBl-2221-2017. 
DGTI/OACBl-2293-2017. 
DGTI/OACBl-2511-2017. 

recepc1on 
23/08/2017 
30/08/2017 
07/09/2017 
16/10/201 7 

23 
2 

85 
34 

144 

De igual forma, durante el año de 2018 se recibieron 490 bienes dictaminados para su 
desincorporación, de conformidad a los siguientes oficios: 

OltCIO 1 Fecha del otic,o o 1 

recepc1on 
Número de bienes 

DGTI/DACBl -318-2018. 08/02/2018 38 
DGTI/DACBl-319-2018. 08/02/2018 20 
DGTI/DACBl-492-2018. 05/03/2018 34 
DGTI/DACBl-494-2018. 05/03/2018 14 
DGTI/SG IT-738-2018. 10/04/2018 7 
DGTI/DACBl-863-2018. 26/04/2018 57 
DGTI/DACBl-1319-2018. 15/06/2018 5 
DGTI/DACBl-1585-2018. 12/07/2018 72 
DGTI/DACBl-1671-2018. 07/08/2018 12 
DGTI/DACBl-1943-2018. 11 /09/2018 57 
DGTI/DACBl-1972-2018. 17/09/2018 117 
DGTI/DACBl-2449-2018. 07/11/2018 57 

490 
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Se solicitó a la DGRM indicara la razón por la cual no se llevó a cabo ningún procedimiento de 
desincorporación durante el afio de 2018, lo que mediante oficio respondió lo siguiente: 

'En ios ;,rch,vo.c: r¡u,, o/Jmn HII In Direcc1on Gcrwrn / rl f kcursos Ma to110 /c•, s encantró el Acuc ,clo pnr.i 
deF-incorporarnm No. !)ES-0512018-DGRM. d1• 1 ,r.hn l de 1w 110 del 2018. (/('b1d;11rwntl suscn/o pan l:.i 
rles1m;orpor.1c1on y don;,¡c,on al lnst1/u/O de la ,//Ui/l.,·1111r, r d<m1/ de eqwpo do rn1d10 v v1doo r¡11a tc,ni:i .is1g1wtlo 
/i:1 Pll/onces Oiroccmn Gf'o r< I del Canal .Judi<:1.1/" 

No obstante lo anterior, la OGRM no proporcionó evidencia documental de que se haya llevado a 
cabo tal desincorporación. 

El incumplimiento al Programa Anual de Desincorporaciones 2018, afectó el aprovechamiento de 
espacios en el Almacén General Zaragoza y no permitió una eficiente distribución de los bienes que 
resguarda. 

Por lo anterior, la Dirección de Almacenes e Inventarios no fue eficaz en el cumplimiento del 
Programa anual de desincorporaciones 2018, además de que incumplió el artículo 56 del AGA 
1/2012, que establece: 

'Arf1culo 56. Los Tifu/,111.,1s de féls Unrdadcs Ro:;pon 1ll/es c/eh,Han c11mf)l11 con o(Jortunidacl, d1G,1e:1.1 I' 
, •/1cu•11cl.'1 las metas y 0!?10I,voP previstos 011 su:> l 1wc11wnc1s Anualt'S de T1ab 110, debiendo tomar las 1necl1rl,1!> 
ncces,.ums c¡ue pAm 11/c1 1J dar célbal cumµ/1111/C,Jlllo u / e¡r-Nc;1cío oportuno c/1' los recursos. r:1 tendi1::11do /,-1•, 
1 ll'·pos1c101 ms dH rac1om1 /1clacl y d isc1plinn ¡ ;, -'Suµun~/,-111..1. r1s1 como lr1s d1' 111 •¡om ¡, 111oclen 11zacio11 d - la 
nost1ún pufJl1r:a (il · la 8unrmm1 Cort1~. ·· 

Mediante oficio notificado el 30 de octubre de 2019, se dio a conocer a la Dirección General de 
Recursos Materiales, los resultados preliminares derivados de la auditoría que se practicó. En 
respuesta al presente resultado, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 2019 informó: 

"Cn relac,on con este punto se' nnoxa al pre•,ente el <1< .t.1 efe, entrogn rcccpc,on de 26 b1 n s donados al /11s/1t1110 
do/,, ,J11chc.1tum Fodoml. con lo que se da cumplim11'11/o ,1! l\cuorcio f)é/1<1 dC'~mco1¡)0f'<1oc·n No. UES-0S 1' 0 W
f)(;f-lM. ríe frxhri t rfe: j(/ /1 //) do/ 2018. ,. 

No obstante lo anterior, la DGAM no fue eficaz en el cumplimiento al Programa anual de 
desincorporaciones 2018 ya que solo realizó un procedimiento de los programados para ese afio, 
por lo que el resultado persiste. 

Causa 

Falta de seguimiento en el cumplimiento del Programa anual de desincorporaciones 2018. 

Efecto 

Disminución de la capacidad de almacenamiento en el Almacén General Zaragoza, al resguardar 
bienes informáticos dictaminados por la DGTI como obsoletos y que no son útiles para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Recomendación preventiva 

P .02 Que la Dirección General de Recursos Materiales gire instrucciones a la Dirección de 
Almacenes e Inventarios a fin de que se cumpla el Programa anual de desincorporaciones del afio 
que corresponda. 
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Resultado 4 

Mediante el "Acuerdo de Autorización Procedimiento No. DES-05/2019-DGRM" (Acuerdo de 
Autorización) del 12 de junio de 2019, con fundamento en la información que le fue presentada y 
bajo la más estricta responsabilidad de la DGRM y de las áreas que emitieron los dictámenes 
técnicos de no utilidad, así como en las Bases de Colaboración celebradas entre la SCJN y el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), el Oficial Mayor de la SCJN autorizó la 
transferencia al SAE de? lotes de bienes muebles propiedad de la SCJN para su comercialización, 
que incluyen 499 bienes informáticos. 

Mediante oficio DGRM/DAU2468/2019 del 3 de julio de 2019 (oficio de transferencia al SAE) el 
Director General de Recursos Materiales solicitó al Delegado Regional Metropolitano del SAE la 
transferencia de 7 lotes de mobiliario, equipos de administración, equipo de cómputo y consumibles, 
que incluye listado de 499 bienes informáticos, el cual coincide con el listado anexo al "Acuerdo de 
Autorización". 

Con oficio DCCR/DECRE/ATAAM/00503/19 del 1 de agosto de 2019 la Administración Titular de 
Administración y Recuperación Metropolitana adscrita a la Delegación Regional Metropolitana del 
SAE, comunicó a la DGRM que se acordó formalizar, entre otros, la entrega-recepción de los 499 
bienes informáticos. 

El 7 de agosto de 2019, se llevó a cabo la formalización de la entrega recepción de los bienes al 
SAE para su comercialización, mismos que quedaron en guarda y custodia de la SCJN en el 
domicilio que ocupa el Almacén General Zaragoza a cargo del Director de Almacenes e Inventarios. 

Los días 18, 19, 20 y 23 de septiembre de 2019, la Dirección General de Auditoría, conjuntamente 
con personal adscrito al Almacén General Zaragoza, realizó inspección física a los 499 bienes 
informáticos que se encuentran transferidos al SAE en proceso de desincorporación y que están en 
guarda y custodia de la Dirección de Almacenes e Inventarios. 

Lote de bienes informáticos en proceso de desincorporación del SAE. 

Al comparar los listados anexos al "Acuerdo de autorización" y al oficio de transferencia al SAE, se 
detectaron 11 bienes no localizados (faltantes), 12 equipos informáticos y 27 pantallas que no están 
incluidos en los listados señalados (sobrantes), los cuales se detallan a continuación: 
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a) 11 bienes informáticos no localizados en la inspección física, relacionados en el "Acuerdo de 
autorización": 

Número de O . . . según dictamen desincorporación 
1 1 

Número de serie I Oficio de 

Inventario escrtpc1on de 

desincorporación 
1 26057 lpad wlfi +4G 64 GB black marca Apple. PVG0MBJ5V0RH DGTI/DACBl-2293-2017 
2 23729 Laptop (HP Probook 4710S). CNU9452404 DGTI/DACBl-1943-2018 
3 26168 Equipo de cómputo portátil marca HP Elitebook 8560P. 5CB2341R75 DGTI/DACBl-863-2018 
4 26450 Equipo de cómputo portátil marca DELL Latitude BSKC9W1 DGTI/DACBl-2293-2017 

E6530. 
5 29102 Equipo de cómputo portátil marca DELL Latitude FD05VY1 DGTI/DACBl-2449-2018 

E6530. 
6 19895ª Equipo de cómputo de escritorio. MXJ7510CF3 DGTI/DACBl-318-2018 
7 S/N SAN Almos. MYS64085100207 DGTI/SGIT-738-2018 
8 S/N SAN Cantera. APM00093800586 DGTI/SGIT-738-2018 
9 S/N SAN DELUEMC CX3-1 O. GRK8FD1 DGTI/DACBl-2142-2017 
10 S/N SAN DELUEMC CX3-1 O. D6K8FD1 DGTI/DACBl-2142-2017 
11 SIN SAN DELUEMC CX3-20. 85P8FD1 DGTI/DACBl-2142-2017 

• En el listado anexo al "Acuerdo de Autorización" y al oficio de transferencia al SAE, se registró el número de inventario 
19875, y con base al oficio de desincorporación debió ser 19895. 

b Oficio de desincorporación: Oficio emitido por la DGTI mediante el cual envía a la DGRM el dictamen técnico de los 
bienes informáticos para su desincorporación. 

SIN Sin número. 

b) Se localizaron físicamente en el lote transferido al SAE 12 bienes informáticos que no 
corresponden a los relacionados en los listados anexos al "Acuerdo de autorización" y al oficio 
de transferencia al SAE, así como tampoco en los oficios de desincorporación emitidos por la 
DGTI a excepción de uno de los equipos, los cuales se detallan en el siguiente cuadro: 

' 1 1 Oficio do 
Número ?e [ Descripción Número de serie dosincorpornción 
Inventario 

24401 Impresora láser a color. CNCC9CBOOZ DGTI/DACBl-2449-2018 
2 25330 Equipo de cómputo portátil HP Elitebook 8560P. 5CB1500125 No se identificó. 
3 29102ª Laptop marca IBM. SIN 99-KBZ1 H No se identificó. 
4 28427 Escáner marca Fujitsu Fl-6240. N.S. 600167 No se identificó. 
5 20540b CPU marca DELL con monitor HP y mouse. 8ND1SC1 No se identificó. 
6 28892b Workstation marca DELL. 921LTHI No se identificó. 
7 S/N Equipo marca DELL modelo 71 PXP. UNC11003 No se identificó. 
8 SIN Equipo EMC2 P/N: 100-652-065. S/N BRCALJ2534GOCM No se identificó. 
9 SIN Equipo marca DELL TL2000. Service TAG6XZ7XD1 No se identificó. 
10 SIN Equipo Axiomtek modelo AX61400TM-RC. S/N: S82 E50640A 10001 No se identificó. 
11 SIN Equipo Audiocodes MAC Address: SERIE 2000 No se identificó. 

00908F053000. 
12 SIN Equipo EMC2 DS-P/N: 100-652-065. S/N: BRCALJ2534GOC7 No se identificó. 

• El número de inventario se encuentra escrito en papel y con base al oficio de desincorporación corresponde a un equipo 
de cómputo portátil marca DELL. Con el número de serie del equipo IBM se identificó a través del SIA que corresponde 
al número de inventario SC-17608 y número de activo 34007838. 

b Sin etiqueta de número de inventario, en la caja de empaque tiene escrito el número de inventario. 
SIN Sin número de inventario. 

En el caso de la laptop marca IBM, con número consecutivo 3, fue localizada en lugar del equipo de 
cómputo portáti l marca DELL con números de activo 34019512 y de serie FD05VY1. 
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Laptop marca I BM. 

En el caso del equipo denominado Workstation marca DELL, señalado en el cuadro anterior con el 
número 6, se detectó que el número de inventario con el que se identificó se duplicó con otro equipo, 
con número de serie J21 L TH 1. En ambos casos los equipos no cuentan con etiqueta de número de 
inventario el cual fue escrito en las cajas de empaque. En el caso del equipo identificado con el 
número de serie 921 LTH1 cuenta con dictamen para su desincorporación integrado en el oficio 
DGTI/DACBl-1585-2018. 

Número de 
Inventario 

1-·:• ... . . 

Descripción 

Workstation marca DELL. 

Workstation marca DELL serie J21 L TH1 

Número de serie 

921LTHI 
J21 L TH1 

. '---

·-
_.__ 

•.--- - -

Oficio que contiene el 
dictamen de 
des incorporación 

DGTI/DACBl-1 585-2018 
No se identificó. 

::;11 
1.,,, 

'·· 
r,!J, 

! ¡;,,_. ,,, 

• lí 

l, 

., - ) 

Workstation marca DELL serie 921 L TH1 

En el caso de los equipos numerados en el cuadro anterior del 7 al 12, no se logró identificar el 
número de serie con alguno de los oficios de desincorporación. 
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e) Se detectaron 27 pantallas que no se mencionan en los listados anexos al "Acuerdo de 
autorización", al oficio de transferencia al SAE, ni en los oficios de desincorporación emitidos por 
la DGTI. Cabe señalar que las cajas inspeccionadas contienen CPU, pantalla, teclado y mouse, 
como un conjunto. Sin embargo, solo se relacionó el CPU. 

Núme,o de 1 
1 1 Qf;c;o que cont;ene el 

Inventario Descripción Pantallas dictamen de 
desincorporación 

1 24584 CPU HP Compaq 8000 Elite. 1 DGTI/DACBl-492-2018 
2 25070 CPU (Apple MAC PRO). 1 DGTI/DACBl-494-2018 
3 21672 Workstation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-1943-2018 
4 21664 Workstation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-494-2018 
5 25088 CPU (HP Workstation 2400). 2 DGTI/DACBl-494-2018 
6 25372 CPU (Apple Mac PRO). 1 DGTI/DACBl-318-2018 
7 25374 CPU (Apple Mac PRO). 1 DGTI/DACBl-1585-2018 
8 25371 CPU (Apple Mac PRO). 1 DGTI/DACBl-494-2018 
9 25103 CPU (HP Workstation 2400). 2 DGTI/DACBl-494-2018 
10 24586 CPU HP Compaq 8000 Elite. 1 DGTI/DACBl-2293-2017 
11 21246 CPU (HP Compaq DC7800). 1 DGTI/DACBl-2293-2017 
12 24590 CPU HP Compaq 8000 Elite. 1 DGTI/DACBl-492-2018 
13 23444 CPU (HP Compaq DC7900 SFF). 1 DGTI/DACBl-863-2018 
14 21205 CPU (HP Compaq DC7800). 1 DGTI/DACBl-863-2018 
15 21249 CPU (HP Compaq DC7800). 1 DGTI/DACBl-863-2018 
16 21673 Workstation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-494-2018 
17 23464 CPU (HP Compaq DC7900 CMT). 2 DGTI/DACBl-494-2018 
18 23458 CPU (HP Compaq DC7900 CMT). 2 DGTI/DACBl-1585-2018 
19 21663 Workstation (HP Compaq DC7800 CMT Busin. 2 DGTI/DACBl-2293-2017 

Total 27 

Las diferencias de bienes detectadas afectan la eficacia en el cumplimiento del objetivo establecido 
para la Dirección de Almacenes e Inventarios contenido en el Manual de Organización Específico, 
que dispone: 

"ORIETIVO 

"Coordinar el ab¿,stecímien/o oporluno. eficiente v cornplcto de los bienes de consumo. mobiliario y equipo 
requeridos µorlos óryanos CÍ6' es /e Alto Tribuna l. as( como la sa lvayuarcla de es/os bienes en los afrnac:enes, 
median{(-, un sistema de gestión qU<;' permita admmislrar elic:1entemen/e &I inventa no d& los rnis,nos .. _ 

Además de que afecta el cumplimiento de una de las funciones establecidas en el citado manual 
para la Dirección de Almacenes e Inventarios, que dispone: 

"FUNCIONES 
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"P/;;mear, dirigll" y coordinar el resguardo y control de las ex1s/enC1iJS de bien - en el a/macen··. 

También se incumplió el artículo 232, fracción 11 , del AGA Vl/2008 que dispone: 

'Artículo 232. PROCEDIMIENTO PARA LA DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES. [. .. ] 

[. .. j 

11. l?eg1c:/r, ra documenta/mente y en el S IA el 111greso de dichos bienes on el a/macen, lo.., cuaJe.; quedaran 
ha;o su cu tod1a. Sernestralment evaluara los movimmntos de a/macen v condiciones físicas de los bienes, 
d!? termmando aquellos su sceptibles de clesincorporac1on: '· 

Además no se cumplió la actividad 14 del "Procedimiento para la desincorporación de bienes", del 
Manual de Procedimientos de la DGRM, que establece: 

N I R b·1 ·d d I A · ·d d I Documento o. esponsa 11 a ct1v1 a d 
1 genera o 

14 Jete de Departamento 
di1 Aimacén de Ac11vo 
F 1¡0 . 

Ingresa los bienes ni almncén contarme i1 1 resguardo y 
conscrvi'l los activos. 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditoría que se practicó a ambas unidades responsables. 

Al respecto, la DGTI mediante oficio del 12 de noviembre de 2019, con relación al inciso a) del 
presente resultado, informó: 

''Derivado de una mspeccion li ,car a /1zadn µor personal de fa DG TI. s1 se foca /izi.J ron los siguientes úien/.:.'5 
mformat1cos: 

( ... ] 

Bwn m!orma t1co con inventano 237?9. 

f. .. } 

Rwn 111tom 11 t1co con invontano 26 168. 

{. . .] 

Bion 111format1co con mvontarro 264'10. 

[. . .] 

Bien 111torm,.i t1cn con inventario 19895. 

En respuesta al inciso a) del presente resultado, la DGRM a través de oficio del 12 de noviembre de 
2019, manifestó: 

''Se ,ic/am la situación de los 11 bienes[. .. } 

t) Equipo /[)ad WiF, -1-,1G 64 GB Blacl< MnrcA Apple con n1 1171l'l'0 Ue inventario 2 6CVi7 Este /u f.) o / Lin,r-o 
bien r¡ue no fuo localiz;ido. 

~ ( 



')J Ec¡wpo L1plop t~P Probook 4710S) con numero d' /f11,e11f,1r,o ?::17?9 e encuentm loca!JZ<1do ,, 
111h.:,g1<1rfn en el lote para desmcorpomr. 

3) Fc¡w¡ o de computo porlatil HP ElitebooJ 8560P i: 11 11tJ1H1 •10 <IP 11wentar,o 26 168 Se c11cuu11/1a 
loe, lvndo e mteg cf-:J en el lote para des,n :orpor,1I. 

,/) Eqwµo rJ,, e mpvto por/ali! DElL Latitud' EG ,..O 1...on numvw r/ 111venta,io 2·-450 se e11cuent1¡¡ 
loe, lt/.ic/n e mlcgmdo en el lote para rJ ,mcorpoI,1r 

St• nnm.111 ,rnnonnos de los bienes lisf¡:¡dns 0n los 111mw1,1/ns cf<'I .'') , ¡/ ,f): 

(. '. J 

S} Eq111jJO l,1ptop /B/vl serie sin 99-K8Z 1 H con rními ~m do inv 11/¡_1rio :.!.9102. So oncuontm local,zado poro 
110 /0 111111 ¡ nrle do/ lote parad, incorporw . 

(5 ) f:. I U(¡wpo con nu 11 ro de inventario 19895, q11t /:i (-!1Jt1!n11 corno 110 loc¡¡ /1zado. c fect1vnmente 110 sr' 
loco/1¿0, ¡JeI0 no está relacIonado en el Ac:uer1tu !I, U '-IIJC01pLJrncio11 del Oficial Mayor. ¡Jor lo qu<' 
d se uwcemos de donde ob/uv,eron e" la 111ft 1m.ic1011 /os .iud1/01 •s. 

1J Cr¡111po , ANA Tl\.1OS Serie /v/YS64085100?07 

81 Fc¡u1fJO S/\N Cl::NTERA Sene APM r¡:· 0058C 

U) Cr¡11ípo ~ AN OCLL'Efv1C CX3-1 O Sen~ C'P BFO 1 

f O) Ec¡t upu SAN OELL EMC CX3-1 O Seno O61(8FD 1 

I 1) Eq111po 'AN DELUEMC CX3-20 Seno R5Pl/FO 1 

En ml:1c1on con es.tos u/timos 5 equipos denominndor. SAN. por los motivos que ya se expres ron en In 
ll', pu«.1st,1 ,1/ r,~sultado número 2. inciso a). últlino pnrmfo. no su ¡>11udo11 de.lar mar sus c,1ractcnsticas locmcas 
f)(.'fO l1s1c:.im,mto •·e oncuontran identit,cablos c mtonraUo.· d i 1010 p;;1r¡¡ cJosincor oración." 

Referente al equipo de cómputo portátil marca DELL Latitude E6530 con número de inventario 29102 
y número de serie FD05VY1, no se hace ningún señalamiento respecto a su localización, por lo que 
la observación persiste. 

Con relación al equipo con número de inventario 19895, en la nota al pie del cuadro se señaló que 
en el "Acuerdo de Autorización" se anotó 19875 en lugar de 19895, por lo que aún queda pendiente 
de localizar dicho bien e incluirlo al lote para desincorporación. 

Respecto a los cinco equipos denominados SAN, la DGRM no presentó evidencia suficiente y 
competente que demuestre que los bienes corresponden a los señalados en los oficios de 
desincorporación DGTVSGIT-738-2018 y DGTI/DACBl-2142-2017, por lo que dicha observación 
permanece. 

Del inciso b) del presente resultado referente a que se localizaron físicamente en el lote transferido 
al SAE 12 bienes informáticos que no corresponden a los relacionados en los listados anexos al 
"Acuerdo de autorización" y al oficio de transferencia al SAE, así como tampoco en los oficios de 
desincorporación emitidos por la DGTI a excepción de uno de los equipos, la DGTI hizo el siguiente 
señalamiento: 
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"llcspecto a los bienes 111tormét1cos de los o/1cios 111enc1,.mados en el "Acuo,do de autoriz.:1c1ón". /;1 OGTI no 
/1eno llljcrenc,n en el mov,miento tis,co de los mismos ,, loti~s transferidos al SAE. 110 obstante. personal ele In 
17GTI identifico y separó los equipos como se muostrn .J contmuaci{m: 

Hum informático con número de mventano 2440 1. 

, . 
l ./ 

81,:n 1dnrm¡H1co con numero río mventario 25330 

/ ... ] 

Bion 111formtWco con numero do mvcntarío 281/27 

f.'.} 

H1en mfoamWco con número de inventario 205,10 

/ ... } 

Bic•n m{ormático con num"'ro de inventario 28892 v ser;.., ./21 L TH1. r 

Referente a las observaciones del inciso b) la DGRM informó lo siguiente: 

"/.. ¡ 

· 1) Equipo lmprcsom t 1sor de color con ni muvo de mvcnt,,rio 24'101. 

;>! Equiµo de cómputo po11afll HP Eiite/Joook 8560P con 11ú1p,--ro de ml'entano 2'53'W. 

;:¡¡ Equipo laptop IBM serie sln 99-K8Z1 H cvn numero de inventario 29102. 

,.J.) Equipo escaner Fuptsv Fl-6240 con número de 111vc11/,mo 28-127. 

SJ Eqw¡Jo CPU OELL con monitor HP maus con 1nimero de inventario :?0640. 

Los .5 eqwpos senAlarlos no SP encuentran lisicD.mente t--'n o/ lote de biones transferidos al SAE pam su venlfl. 
¡,orlo que fu,=, -on re/uaclos del mismo. 

6) Equipo Work Sta/ton DELL con numero de mvc•ntario 28892. se encuentra comp1encl1do en el lotv p.-m, 
l1dnslerencia y venta por el SAE. ya que se mclu)IP en el ot,cw DGTl1LMCBl-15n~ 2018 del 12 de ¡u/to de 
2018. c¡ue e""/a. comprendido e11 el Acu8rdo de a ulm1L:.ic1ón 

7) Equipo DEL/_ mocft:lo 7 f PXP con numem UNC 11003. 

8) Ec¡uipo EMC2 PIN: 100-652-065 SIN BRCALJ253,1G0CM. 

:.JJ Equipo DíLL TL2000 Se, vice tag 6Xr'<(J1. 

10) Equ,po AXIOMTEK mo--1,.,10 AX61400TM-RC S/17' 88?E50640A 10001 

1 f) Eqwpo awhococlos M,1c Address: 00908F053000 sene 2000. 

12/ Eqwpo EMC2 DS-PlN: 100-652-065 sin BRCAL.12534GOC7. 
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Estos (:; oqwpos se quedan en el lote para cles111co1µorur ya que StJ ruc1b,-eron como componentes ''SAN" y su 
s1/uac1on ya c¡uedó debiclamen/e exphci:U1a en las r&spuus tas ;-1 los puntos 2 y ,1. 

E11 cuanto al ,~¡ (sic) equipo que señala en su oficio con nümcro do s rie J2 1 L T/-11 que supu -istanre11/e se 
duplico. se acfar3 que no se encontró f1sicnme11/e, mas /.J1en se considera que por un error mvolunlflrío en su 
oficio se refiere al equipo con núnlero de serie 921 I_ TJ--11 que s1 se encuentra incorporado al lote de bienes 
lransfendos al SAE µata su venta.·· 

No obstante lo anterior, por lo que se refiere a los seis equipos antes señalados por la DGRM con 
los números consecutivos del 6 al 12, no se proporcionó evidencia suficiente y competente que 
demuestre que corresponden a los señalados en los oficios de desincorporación emitidos por la 
DGTI. 

Por lo que se refiere a las 12 pantallas observadas en el inciso c) , la DGTI emitió el siguiente 
comentario: 

'-Si /Jirm ~, cierto r¡uo en lo.e:: oficios r/e cles111co1po1l1cion no se ro /ac1onaron los mnni/orc.r.. pcrc;om 1! do la DGTI 
1rlonlif1có quo lo - 27 mo11110, os co1-resp nrlcn ,'1 los ,~qwpos rlc computo d1. /ns cn¡a, inspecCl/)f)ilrfn .,:; m /,is 
n ,atv.s no se rolar,1onan sus r,omponenlcJs ". 

Al respecto, la DGRM informó: 

"f. ] Como va se explico /j /1 In respue ·t'l al ros u/lacio.? 111c i ·o ;1) s&gundo p~i rra fo . ante la /a l/a de clescnpc1011 
en los paquetes rermlídos por la DGTI p2m-1 In dcsmcot¡Jor;1c1ón y venid ele eqwjJo ín for111n l1cu d tra vés do! 
SAE. SP. /ornó/¡:¡ dotermmacion rkJ retirar eslos bienes del lote /ransforido a l SAE, ya qw:J con esto no sn a/Gct,1 
e l contenido dcscnto en los oficios de clesinco1poració11 respectivos. 

[ .. • J 

Es tos IJ1p 1es quedan él su d1spos1c,rón parA qua sean re,·1sAdos en el momonlo que nos lo ind1c¡1.1e11 v cfr, los 
cuc1 /e . se sohótara en su oport11111clnd a la OGTI el dictamen rospect1vo y en su crJso, procoder con la 
rlesmcorporac1on corr -spondientc. ·· 

Como hechos posteriores y derivado de la presente auditoría, algunos de los bienes faltantes ya 
fueron localizados y en su caso incluidos en el lote de bienes para desincorporar, y que algunos de 
los bienes observados como sobrantes ya fueron retirados del citado lote e incluso la DGRM 
manifestó que por lo que respecta a los 27 monitores solicitará el dictamen correspondiente para su 
posterior desincorporación, el presente resultado se solventó parcialmente, por lo que aún quedan 
bienes pendient~s por aclarar, como es el caso de 8 bienes faltantes, entre ellos los equipos SAN, 
y 7 bienes sobrantes que no obstante que no se identificaron los oficios de desincorporación 
correspondientes se incluyeron en el lote transferido al SAE para desincorporación. 

Por lo anterior, la eficiencia en la integración del lote de bienes a desincorporar es débil, ya que las 
Direcciones Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información tuvieron que 
realizar trabajos adicionales de identificación y localización de los bienes para tratar de integrar el 
multicitado lote transferido al SAE para su desincorporación. 

Causa 

Controles ineficientes para transferir al SAE los bienes sujetos a desincorporar. 

Falta de supervisión en la integración de los lotes de bienes para su desincorporación. 
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Efecto 

Se entreguen bienes distintos a los autorizados para su desincorporación. 

Se desincorporen bienes del patrimonio de la SCJN sin contar con el dictamen técnico 
correspondiente. 

Se presente información errónea en los estados financieros y se afecte indebidamente el patrimonio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Recomendaciones Correctivas 

C.02 La Dirección General de Recursos Materiales a través de la Dirección de Almacenes e 
Inventarios deberá ubicar físicamente los bienes informáticos pendientes por aclarar e incluirlos en 
el lote de bienes que se encuentran en proceso de desincorporación a través del SAE. 

C.03 La Dirección General de Recursos Materiales, en coordinación con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, deberá integrar el lote de bienes en proceso de desincorporación con 
los bienes informáticos señalados en el "Acuerdo de Autorización Procedimiento No. DES-05/2019-
DGRM" del 12 de junio de 2019, el oficio DGRM/DAU2468/2019 del 3 de julio de 2019 con el que 
se solicitó la transferencia de bienes al SAE y en los oficios de desincorporación correspondientes. 

Resultado 5 

Durante el desarrollo de la inspección física de los bienes transferidos al SAE para desincorporación, 
al conectar y encender cuatro equipos de cómputo portátiles con números de inventario 23813, 
23931 , 23924 y 21922, se observó que las pantallas de inicio muestran el nombre del último usuario 
que utilizó dichos equipos, lo que quedó asentado en una constancia de hechos. 

Equipos con números de inventario: 23813, 23931, 23924 y 21922 respectivamente. 

Con el apoyo de personal de la DGTI se ingresó al equipo con número de inventario 23813 y se 
constató que cuenta con diversa información de la SCJN. 

Debido a lo anterior, mediante oficio del 19 de septiembre de 2019, se solicitó a la DGTI designara 
a un servidor público para que de manera conjunta con personal de las Direcciones Generales de 
Auditoría (DGA) y de Recursos Materiales (DGRM), verificaran que se hubiese llevado a cabo el 
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proceso de borrado de datos digitales en los equipos informáticos que se encuentran dictaminados 
para su desincorporación y custodia en el Almacén General Zaragoza. 

Al respecto, la DGTI mediante oficio del 20 de septiembre de 2019, designó a un servidor público 
adscrito a dicha área para llevar a cabo la verificación citada, de la cual resultaron los siguientes 
hallazgos: 

a) Los días 23, 24, 25, 26 y 27 de septiembre de 2019, en forma conjunta personal de la DGA, 
DGRM y DGTI llevaron a cabo la revisión de 145 equipos informáticos que ya se encuentran 
transferidos al SAE para el proceso de desincorporación, en esa revisión se constató que 63 
contienen la información que se describe: 

e d. . . 1 Número de on 1c1on . 
equ ipos 

Equipos que cuentan con información institucional y personal del usuario. 
Equipos que cuentan únicamente con información institucional. 
Equipos que cuentan únicamente con información personal del usuario. 
E ui os ue solamente cuentan con información del sistema. 

Total de e ui os con información. 

27 
10 
2 

24 
63 

Lo anterior, demuestra que no se llevó a cabo ningún proceso de borrado seguro de la información 
contenida en los dispositivos de almacenamiento de información digital de los equipos transferidos 
al SAE en proceso de desincorporación. 

b) De los 145 equipos revisados se observó que 32 no cuentan con disco duro, por lo que tampoco 
se cumplió con el precepto citado en lo que se refiere a que el equipo se debe entregar con la 
instalación de la licencia del sistema operativo con que se adquirió. 

e) El equipo con el número de inventario 23473 tenía adherida en un papel la clave de acceso del 
último usuario, misma que se utilizó para ingresar al equipo y verificar su contenido, resultó que 
el equipo tiene información almacenada de la SCJN. 

Equipo de cómputo que tenía adherida en papel la clave de acceso. 

d) Dentro del equipo de cómputo portátil con número de inventario 23765 se encontró el original 
del resguardo del equipo con número de inventario 26780, lo que denota que la DGTI y DGRM 
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no verificaron lo que se entregó y recibió en el Almacén General Zaragoza. Dicho documento le 
fue entregado al personal de la DGTI. 

e) Adicional a lo anterior, se revisaron 96 equipos informáticos para verificar si cuentan con 
información de la SCJN, los cuales fueron enviados al Almacén General Zaragoza para su 
desincorporación y están pendientes de que se defina su destino final. 

El resultado de la verificación es el siguiente: 

NLJmero 
Condición en que se encontró el equipo de 

equipos 

• •• • - • • • . - • . . - . • 2 

• •• • - • • • 2 

• •• • - • • • . - • o 
• •• • - . - • . . - • 71 

• •• • • 3 

• •• • • • • 5 

• •• • - • • • • .. • •• 8 

• •• • - • - • . - • • - . - . • ••• 2 

• •• • - • - • • • - • • •• . - • • • • • ara conectar el disco de 3 ½ . 3 
Total de e ui os revisados . 96 

Por los hallazgos señalados, el 8 de octubre de 2019 mediante oficio se solicitó a la DGRM el 
documento mediante el cual se notificó a la DGTI, que en la presente anualidad serían puestos a la 
venta bienes informáticos, los cuales fueron transferidos al SAE el 7 de agosto de 2019, para el 
proceso de desincorporación. Al respecto, la DGRM mediante oficio del 15 de octubre de 2019 
respondió lo siguiente: 

··se anexa copia del ofício DGRM!DAl/369112019. mediante el cual se le informa a la t,tulnr dG la Oírección 
Cenera/ de Tecnologias de la /nfor ncion de los /Jie,ws i lo mátícos qu ~ se enciwn mn on proceso de ventn 
n trr-1Ves del SAE pArr1 que proceda a la /1mp1eza rle los mis, o · , nsi como lo:: bienes contenidos en diversos 
(fíe/amenes téc icos da desincor. orAción r¡uo también se tiene contemplado realizar su ventn n travás dd 
,msmo SAE'' 

El oficio DGRM/DAl/3694/2019 al que hace referencia la DGRM tiene fecha del 10 de octubre de 
2019, es decir, dos meses después de haberse realizado la transferencia de los bienes al SAE, 
señala: 

'l .. / rue perm1/o informarle que derivadn do /,1 orden do auditoría / ... ). se realizo hi rev1sion númoro 
/lEOl?0 1 U/24 en las 111s/alac1ones del A/macen Grmoml ele Zaragoza. en ID que se levnntnron las constancins 
rle hechos do fechas 1 "y 4 de octubre del presento ano, en las que se IHLO constar por parto del personal de 
h1 D1rccc1on General de Auditona que 70 eqwpos que fueron revisAclos y que forman parte del lote de bienes 
informat1cos que fueron die/aminados ¡JAm su desmcorpor · ción y que se vondorón n través del SAE contienen 
rhvorsn informacion. f. .. J. 

Donvado (it.' lo ;:interior. y tocia vez quo los equipos antes citados so encuentran dentro del procedimwnto do 
venta N través del SAE. agmdeccré a usted. e sirva gimr inslruccwnes a quien corresponda pr.na que. en 
r:111npliin1ento ni articulo 237 ¡jltimo parra fo del AGA V/12008, se realice el borrado de los mismos. a efecto ele 
r1ue mng1jn er,uipo que se encuen ra incluido en el procedimiento dt"' venta contenga infonnoc1ón de os / -' 
Maxímo Trihunol. 
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Asimismo. y en cumplimiento al precepto antes senalado. le comunico que se imciarn un nuevo procedim:ento 
de ven/a de /J1r,'nGs 111formc"i licos. 1gualmen lt;' a lraves del SAE, que con templa los bienes conlenidos en 
dw"' rsos die/amenes emitidos por esa Oireccíon Gcneml f. _ .r 
De lo anterior, se desprende que derivado de la revisión practicada por la Dirección General de 
Auditoría, la DGRM solicitó el apoyo de la DGTI para realizar el borrado de la información digital a 
bienes informáticos que ya habían sido transferidos al SAE para el proceso de desincorporación. 

Por otra parte, mediante oficio se solicitó a la DGTI indicara las áreas responsables de asegurar que 
los bienes para su desincorporación o custodia no contengan información de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a lo que mediante notas informativas emitidas por la Directora de Cómputo 
Personal, los Directores de Seguridad Informática y de Continuidad de Operaciones, y la Directora 
de Mesa de Servicios, respondieron lo siguiente: 

Directora de Cómputo Personal: 

·wo twv establecido un procedimiento en(')/ que se se i1a/c un aro<''l o luncionDrio en particular rcsponsüblo de 
Jsoq1Jra r que los bwnes enviados para su dcsmcorporacíón o custodia no con tengan ínform ción do la 
Suprema Corle cie Justicia ele la Na.r:1ón. sin emba rgo. o/ proceso de blnnqueo y formateo efe equipos se ha 
mafizaclo r.on apoyo de personal 111/orno de en (sic) oso onlonc:cs In Dirección do Atención n Usuarios .v en d 
ca-:o do equipos a ries1ncorpora r que dt? manora contractual r.ormsponda al proveedor del servicio rcal1znr 
a lguna acción al respecto como el blanqueo. fon 1ateo o sus titucion do discos. en casos corno o. ·tos 
corresponde al administrador del contrato aseyLm-1r el cun,plirmenlo de la ac/1V1dad '·. 

Directores de Seguridad Informática y de Continuidad de Operaciones: 

·'El Sc1v1dor Público responsable de /levar a caLJo u/ /J orraciu seguro. ura el Miro. { .. . }, qwen tun,a a cargo la 
D1recc1ón de lnfraes /ruclura y Seguricléld: no o/Js/,111/e es importante mencionar que el procedi1111enlo en 
cuestton se ejt uta , peticion expresa do / usuario rosqunrclnntc de la informacion a ser horrar/a'·_ 

Directora de Mesa de Servicios: 

"Solo a petición explicita a través de un mc,dente o pe/1c1ón registrado en la rn sa Lle serv1c10s de esta Direcc1on 
C&nera/. la Subdireccion de Atencion y Serv1c10s lnforrnaticos, es el éirea ena ugada de e¡ecot::i. (s ic) el proceso 
de tlorrad seguro de la informacion. 

Ln Oiroccion el Computo Personal ele esta DGTI, os la responsable de la ela/Jomcion do los d1ctam onos de 
clcs1ncorpomcion y e, vio ele los bienes informaticos al A/macen General Za ragoza par::1 su desmcorporación. 
Oc haber una pet1c1ón de dicha Oirer:ción. explícité,. esenia, por medio de In mesa de servicios. la Subdireccmn 
ele Alencion v Servicios lntormnlicos (SASI). procedt" a l üorrtKlo seguro de la 1nlormac1011 do los equipos 
sol1c1/i-1dOS. 

Ln SA SI. cuenta con un pr c:eclimíen/o d borrado seguro do los d iscos duros pam cqwpo de r;ómpulo personal 
v discos duros externos[. .. /. 

E:itu procedimienlo se ejecuta a peticion de tos usuarios 1n/01 osados -e1J tr "' ellos el mismo personnl do lr.i OC Tf . 
en el /Jorrado ele su información que yace en el disco cluro do su equipo ele computo o bien. du un disco 
(~x/emo. 

Este µmcedimionto es coi oc ido por el personal do In TJGTI, como parte de los servic/()s que /JtJcc la mes;i ele 
s 1111c1os. Proced11nh:mto fon ,a l1z.-ido PO-TI-US-01 . 
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Para el caso de los biene · dP. compulo personal que son trasladados ;:i / A/macen General Zaré.190.za 1110 /ivaclo 
pot &I provt:cto de renovacwn tecnolog1a 2018 -O/1c1os UG TI UACBl-1972.20 18 y OGT//UACB/-G65-2019-: el 
proccdin uenlo r::¡Pculado es el s1gwente· 

• En eqU1po sus/1/wdo en el lugar del usunrio e le qw/LJ el disco duro antes de ser cmpac¡u~ Indo. 

Se t'nlrega el chsco duro al personal de la DGTI. la lng. [ ... ]los relacionél an /cs de entregar a cus/oc/1,1 al ce11iro 
ele cómputo. de la Dirección de Seguridad fnforr11át1ca por un µeriodo al menos de -1 sernanéls antes de ser 
h/anque.ida su información. 

P,1sado ese tiempo. la propia lng. [. . .j. reafi¿a el blam¡ue..ido efe la 111/onnac,on para la reu tílizacion Je los 
U1scos y poder ,1s1 reasignar él o/ro usunrin o dcsincorpornr L'f er¡wpo ríe compulo 

De ,.:: en de mterés do! usuario de le s Ponen ias v Piosicicncía de este Al/o Tribunal. el quedarse con el 
resguardo de fa informac1on. molivndo por lé1 confidoncmlidad ele In misma . El enlace i11 formútico del út'6'a . 
cons&1wui los discos duro ba¡o su cu:;;lodia. En < lgunos casos. después de las cuatro semanas. los enlaces 
infonnat1cos devolvieran ios discos e/uros forrnateaclo v. aun (sic) asi. In lng. [. .. ] fe aplica un borrado seguro. 

• Los equ1{J0S sin disco duro, son tras ladados 3/ Alrnacen General Zara9oza para su custocM o 
des1nc:arp1>ración. 

• P.1m los eqw¡.ios efe cómputo per. anal qu1:1 se cfesmcorporan~,n. en os Indo de op eracion. /;:¡ lng . [ .. .]. envió 
discos b/,,nqueados al Almacén General Zaragoza. y, el {. .. }, se encargó de darle" form:110 que c:eríD un 
segundo Nanqueo. y cargc1ríes una imaoen con Sistema O¡ Nativo v software /ibr(? ... 

De las respuestas obtenidas por los servidores públicos de la DGTI, se advierte que existen diversos 
supuestos para llevar acabo el borrado de la información de los equipos, no obstante, no se señala 
cuando los bienes se remiten en custodia al Almacén General Zaragoza y tampoco refiere algún 
servidor público responsable de esa actividad de forma permanente. 

Por lo antes descrito, es conveniente que la DGTI cuente con un procedimiento formal en el que se 
establezca que previo al envío de bienes informáticos al Almacén General Zaragoza, ya sea para 
desincorporación o para custodia temporal, se deberá realizar el proceso de borrado seguro de la 
información digital, además de citar en el dictamen técnico o documento con el que se remitan los 
bienes, que se llevó a cabo dicho proceso. 

Por otra parte, la DGRM por no haber notificado a la DGTI que se realizaría la venta de bienes 
informáticos para que se asegurara que no contengan información de la SCJN, y toda vez que los 
bienes informáticos ya habían sido transferidos al SAE para el procedimiento de desincorporación, 
incumplió el artículo 238 del AGA Vl/2008, que dispone lo siguiente: 

"Artículo 238. PROCEDIMIENTO DE VENTA. f .. 1- .. 

/. .. / 

En Al caso ríe b10ncs ínforr éílicos se notificad a lnformnticu la ventn ;i r ;:¡fizar. misma r¡uo idenlifir:ara v 
ront1gurar,i el tipo de bi nes pnra s11 entrega. as(~_c¡111anclosc <7uo no conteng,1 ninguna información do /¡ ¡ 

Suprc,n.1 Corte. Para el caso de equipo do computo se cnlrcgaréin con la instalac1ón ele In /1concw do/ i: istcma 
upe,nlMJ con que se aclqwrió. ·· 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditoría que se practicó a ambas unidades responsables. 
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Al respecto, la DGTI con el oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, 
informó: 

''Se realizó el bomuJo rle los er¡wpos do computo. u111pozw1clo con los eqwµos co11 numo10 clo serio 23924. 
2381,'3 y 21922; con o/ 1:5oftw,1rc "blancco" quo yentH,;J logs cJo salida los cualos so adiuntan e>n CU. 

A:~m11smo. c;p r(';¡luo un c,011ograrv1 pa,a la ªJPruc,011 del borrado de i11/01macio11 Actualm,,nte. !,e continu,1 
1:011 las activ1darlP'-. llevando al 08 de noviembre 11n towf de 2? equipos (f,J compu/o l)orrados. 

8<' ad¡unta CD con ,nmgenes y logs del bormdn d<J cae/a uno de los cqwpos cfv cumputo. asi como al 
,:11;iwqrama ele Av,mce. 

P,un dichas act1v1dnrfcs St' 1eaf1zo lo s1guic:"Jnto: 

Se designo por pr111l' do la nGTI al Lic.[ ... ] ¡mra c¡11c rcn licc la r1ctiv1dncl rlo vc'l'lficnc1on y borrado sf'g111n de 
informar:;on de todo.e; los oc¡wpo:- que se encuontr,111 en proceso de dcs1nco1po1.-icinn. Se :incxn nc11s<' do 
olir.io DGT11SCSl1031,:J019. 

fiespecto a íos p,oceso-" dv desincorporac,on (J Cl/$/llClt.i r,-m,poral de eqwpos ({o compulo. no ol>stanfr-1 que 
:-.,• cuen/,1 cc,11 el "P1ocHc/11mento de arh mstrac1on r/1• lmrr.-ido seguro e,, d1::.¡,0s1/1vos mlomwt,cos" PO-TI-IS-
01>, ,1í cual se nd¡un/é' ,,11 CD. se reafinra un ¡uor1.•c/m11011to c•n el que. denlrC1 du félS ac/lVldacJes a ejecut.i,. !>e 
<)S/,1l)fo7ca una act,v1d,rt da borrado sAguro ric' la tnfo1mnc1on nntes rlnl c>nv10 del er¡11100 do r.om¡wlo ni 
nlrr1c "fl Zamgozn: asimismo, se mrl1cam en el rf1cta1nn11 tor:111co ci rfoc111n ·1nto con el r¡11c se rem,tnn los /Jwnvs 
111fn·m1t1co."'- r¡uc' so 11.-,vn n rnho tJste pmc<?sn." 

La DGRM mediante oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, emitió el 
siguiente comentario: 

'En 1elac1on a es/f) punto rofattvn a 70 equipos q111..' de .1cucrdo con las constancms ele 11cc/10s de fochas I v 
I 1/,1 octubre del presento c1no. levantarlas en la rcv1s1on numC'ro OED/201912,1. Sl' do/ermmaron c¡1w rrmtomnn 

(!,versa ,nforrnacion y se cnc0nt1aban en el lota do /.J1unos iransfendos al SAE p¿¡ra su vontn. sin quo :,o hnv,1 
notificado 3 fa DOT! prov1:1me11to para su borr.ido. Sf' ,u;/nm lo siguiente: 

Dichos equipos, ele nc11c111o fl lo asentado en /ns citnrl.is acnf[)"' (sic) do /,echos :,e 011c11cnlran conlc1)l(}O.'l 011 
los rlictámencs de la DCTI n11meros OGT/J[MCBl- 1D72-20 HJ { 10 cc¡111pos) y fJGTIIDACF3/-{jl>fi-201[) (/,O 
ur1wµos). sin embargo. esto.~ oficios no se cnclit.'nf1<1n comp,cnrliclos en ol Ar:ul'tdo clo auto11znc1on f',U,1 /,1 
tlcsinc0 . ..., ::irac16n v ven /, 1 a trw,.,.: --fe/ SAE No DES 05 ?O 19-DGRM susrnto por o/ Ol1cial /l,/ayor " 

Respecto a lo señalado por la DGRM, el incumplimiento a la norma invocada, está en función de los 
equipos de cómputo que se identificaron en el inciso a) del presente resultado, que de acuerdo a la 
evidencia documental proporcionada por la DGRM fueron transferidos al SAE para su 
desincorporación, no obstante que contienen diversa información de la SCJN y que con motivo de 
la presente auditoría la DGTI ha emprendido un programa de borrado de la información digital de 
todos los equipos de cómputo, tanto en proceso de desincorporación, como los que se encuentran 
en custodia del Almacén General Zaragoza. 

Causa 

La DGRM no solicitó con oportunidad a la DGTI que se cerciorara que los bienes informáticos 
transferidos al SAE para el proceso de desincorporación no contengan información de la SCJN. 
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Falta de un procedimiento formal que establezca el proceso de borrado seguro de información digital 
de bienes informáticos que son enviados al Almacén General Zaragoza para su desincorporación o 
custodia temporal. 

Efecto 

Que se haga uso indebido de la información de la SCJN. 

Recomendación 

Preventiva 

P.03 La Dirección General de Tecnologías de la Información formalice el procedimiento para que 
previo al envío al Almacén General Zaragoza de bienes informáticos para desincorporación o 
custodia, se deberá realizar el proceso de borrado seguro de la información digital que contengan 
dichos equipos, y que en el dictamen técnico de bienes para desincorporación o en los documentos 
de envío para custodia, se deberá indicar que fue borrada la información digital de los equipos 
informáticos. 

Resultado 6 

De los bienes que se encuentran transferidos al SAE para su desincorporación, se detectaron 
hallazgos al comparar la información obtenida en la inspección física con el listado del "Acuerdo de 
autorización" y oficios de desincorporación: 

a) En el "Acuerdo de autorización" se anotó un número de inventario distinto al que corresponde en 
8 bienes informáticos: 

Descripción 
1- Número de inventario 

6
~ 

1 Equipo de cómputo portátil. 19763 19783 
2 Laptop (DELL Latitude D630. 21133 21113 
3 Equipo de cómputo de escritorio. 19895 19875 
4 Laptop (HP Compaq 6830S). 21842 27842 
5 Escáner FB6280E. 29400 24400 
6 Equipo de cómputo de escri torio. 20278 20276 
7 UPS MGE (Pulsar 100). 23239 23234 
8 UPS MGE (Pulsar 100). 23312 23313 

b) En el "Acuerdo de autorización" no se anotó el número de inventario de 8 bienes informáticos: 

Descripción 

1 Servidor DELL Power EDGE 6300 Serie 732IY 
2 Servidor DELL Power EDGE 6300 Serie 72FZT. 

Número de inventario 
Inspección tísica 

y 
Oficios de 

desincorporación 

Acuerdo de 
Autorización 
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Gúmero de inventado - -

ción física 
Descripción y Acuerdo de 

cías de .. \ Autorizac,011 
orporacIon 

3 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 5YZL421. 15938 SIN 
4 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 8150761. 16103ª SIN 
5 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 4VNP761. 16101 SIN 
6 Servidor DELL Power EDGE 6650 Serie 1 VNP761 . 16102 SIN 
7 Servidor DELL Power EDGE 1950 Serie BGJG5C1 . 16190b SIN 
8 Servidor DELL Power EDGE 1950 Serie FFJG5C1. 16192b SIN .. .. 

• En el of1c10 de desmcorporac1on DGTI/DACBl-2142-2017 se anotó erróneamente el número 16132, el 
bien se identificó por el número de serie. 

b En el oficio de desincorporación DGTI/DACBl-2221-2017 no se anotó el número de inventario. 

Al no especificarse el número de inventario o el referir uno distinto, compromete el proceso de baja 
de los bienes del patrimonio de la SCJN, así como la información de los estados financieros, ya que 
se pueden afectar bienes distintos a los que corresponde. 

Mediante oficios notificados el 30 de octubre de 2019, se dieron a conocer a las Direcciones 
Generales de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información, los resultados preliminares 
derivados de la auditorf a que se practicó a ambas unidades responsables. 

Al respecto, la DGTI con el oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, 
informó: 

·-en In informac1011 co11• 111d.1 on el "Acuerdo de ,11110,vncum" /,1 DG- 1 no t, 'ne n111guna in1erench ::;1 Non '~• 
cIf'I1o que. en el of1r10 de dcsmco1porac1011 .'•'' 01111/10 ,,1 numero de invcnt,1110 do uno de tus n<¡w¡ws da 
computo. con la 1 '"Oeccion f1s1ca y el mirnero (fe s01Iv M' 1dC'11fdicó el bien.·· 

Por otra parte, la OGRM emitió el siguiente comentario: 

'Efccliv< 11 e te,, corno l1itm lo sonala s ::i r ta ele un tJrror nn los numeras .:i , nlnrlos en o/ nnexo do/ Ar:uo1 do 
do .iutorización. situ,1ción qu, y,1 fue corrogicla cm c/1c/Jo 0111sx J y enviadn ni S E pnm la sustit11c1ón d / r¡uo 
pi t •v1a111ente so le rc1n1/ió." 

Causa 

Falta de supervisión de la información registrada en el "Acuerdo de autorización". 

Efecto 

Falta de claridad respecto a los bienes autorizados para su desincorporación. 

Recomendación Preventiva 

P.04 Que la Dirección General de Recursos Materiales fortalezca los mecanismos de supervisión 
para que la Dirección de Almacenes e Inventarios verifique que la información que se integra a los 
acuerdos de autorización de procedimientos de desincorporación, corresponda con los bienes que 
se tienen físicamente. 
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Resultado 7 

De los bienes informáticos dictaminados por la DGTI que se encuentran transferidos al SAE en 
proceso de desincorporación, se detectó que según información del SIA, previamente a la 
transferencia, 8 bienes ya habían causado baja del patrimonio de la SCJN. Los bienes señalados 
son los siguientes: 

Número 1 Fecha de ~d~ -~~sincorpomc1on 
de Descripción 

descapitalización ero j Fcch,1 
inventario 

1 08545 Regulador SOLA (PC-500). 08/06/2012 DGTI/DACBl-2293/2017 07/09/2017 
2 17009 UPS SOLA (MICRO SR INET 800). 30/03/2017 DGTI/DACBl-2293/2017 07/09/2017 
3 18036 Palmone (LIFEDRIVE). 10/07/2015 DGTI/DACBl-2293/2017 07/09/2017 
4 28496 Escáner FUJITSU Fl-6770. 19/11/2014 DGTI/DACBl-863/2018 26/04/2018 
5 18214 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1319/2018 15/06/2018 
6 18215 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1 319/2018 15/06/2018 
7 18216 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1319/2018 15/06/2018 
8 18217 CPU (Hacer APF5) Kiosko interactivo. 28/05/2013 DGTI/DACBl-1 319/2018 15/06/2018 

Ejemplos de las pantallas obtenidas del SIA de los bienes que causaron baja. 

·--· -- .,,. 

o , o o 

UII Nf'I·, 

CNCIIOl11,tnJ 
1110\t,"Ql\,UW:.tMJ 

t!LJ. IOES~T:IOX 
tX-ff.HllMtl».' -- '~ -

0 )) O O 
JII 111 1F111 

atJtUUMA) 

OIUCiMD."""5l 
J1J'Smlf~O 

1U::J. Ulll-S,W(lllt4•Tt:a. 

l'll,ll'!ll,'O .. tt..,..~.Jl"tl tJC • Hhl 

.,.. .... 
-~ '-------------~ 

-· .. ~- U , :l .• thJ °"~ .... ;t .v.. . atU -~·· ....... ka. ,.. ............ --· ., ... ...... 

o }) o o o , o o - ¡J,1 ( '\th\ ,11,, .... ,, t,.,.,., f• 1 

1 . \ .. ,, •' 'T • 

•n11111.m1-,,. "' :•utlH llwt•~liC!I.At-e.,-1 '"-"' :, '" Ul"l-~lltfJ'l)'-11 .. 1"'111 

MN"J~T.ltOl -·· - JUl !EQ,«N\IUC l,CI]- ~(,t,!411 ,oa,,._ ,..,¡ tlol¡Q'fl:'H•Ctlt't'U ~ .. , 
=c.c;:=-------------:n-= ... ~ .... ~--------------"""-""""''---------------
,.,_~., .. "'' 

" • 

Pftt'"-"Wtl(Mln •.i!AAOOt SOLA (1C.SlMl1 ~· _,. 1(111, (titMO ,_ MT IIM) 
klll,1,1,n;_ !11'1111(1.A'"' 0,11.111,_, ,..,.,. 

l!f..il HJIQVfi0flttl1tiT(lftllll{'IUJrO 

t.•lfl"'I 

~••11•--· ,t.:: )0 1 ......... i,,('l• f"t'@l"l'Jll'l'I 'K• I'* 

,........ . ... r,,..~• 

"---------- -----.<C ... :.c. ...... .__ _____________ _ 

"' U.. 11-"'~,oflll # 
.lfO'ltdilll•~~~ 

.=""'::::-="' ,::c'..,==------------~~=------------L''!!:!"":.i!:\-ll:.!S'°"e<',..,!!t""""""-------------~• r.r.,.---• U . tL..fll t.aoollli4oe,t 'f , • ¿1n, Dfi !J 91 111.h...,U ~tJIIIIIMO.,l U, ' I . "f 

J4.t ,1 -~•• M;ll .... •J f . fw.¿.,._ lliltl~C;Jr, ( ~.lllf•I ....... ,O."ljjll"J,l,I .i, , r~, :~¡,} 

Ma••• Jtl-l.r ,u ,,.,.. lli'lodtlaib ltU ~ ,.-a.., AAIJ.~at~ .J•'U > O'J , 

lltttur.uht.., .. ,,J 

h:llti~'-cld•• 
,.,.(1.44! .. 

29 



En el caso de los kioskos interactivos en las imágenes se puede observar que cuentan con el escudo 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que se sugiere sea borrado. 

Por el registro en el SIA de bajas de bienes, sin contar con la documentación que acreditara que ya 
no formaban parte del patrimonio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se incumplió el 
artículo 217 del AGA Vl/2008 que establece: 

'·Articulo 2 17 PEGISTRO DE BAJAS. La 0 1recc1on ríe Almacenos mg1strarfi en Al SIA la bnia do los IJiencs 
con /Jnse en los clocurnen los de de incor¡.¡orr1cion mnti.wdos. r¡ue 'lcrc:d itcn c¡uc o/ b ien ya no forma parte do 
los ar.twos . El registro efectuado Afoct·1m rhrocta v contablom entc ID cuenta de patnmomo mspect,vd. 
Aclqwsiciones y Servicios ni rea/,~1r esto /lpo do m.9Is tros tnrnb icn Dvisara a la Contra lona y a r1resupuesto y 
Con/c1 /J1hdad para los efec/os correspondientes': 

También se incumplió la política 3.1, del Procedimiento para bajas de activo fijo, del Manual de 
Procedimientos, que establece: 

"El registro de /Jaja de hienes c/(->berá efectumsc en &I SIA cien /ro de los 10 dfas hábiles pos lenures a ICJ 
r .cepc1on completa efe la informacion que soporte el µmceclimi1~11to de ciosincorporac1on o clos tmo fin,1/ 
, e;:; l17ndo ·~ 

Mediante oficio notificado el 30 de octubre de 2019, se dio a conocer a la Dirección General de 
Recursos Materiales, los resultados preliminares derivados de la auditoría que se practicó. Al 
respecto, la DGRM con el oficio del 12 de noviembre de 2019, en relación al presente resultado, 
informó: 

''{ .. ! 

1. El hIcn con numero 085'15 fue dacio df' b,11a /Jor trnnslcronc,a de bienes n i C) F. 

,-:,_ EJ /J1cn con e l numoro 1 7009 fue dndo ele bn¡a por e l p rocedimiento de clesincorporncion numero. 
CPS//JG R MI A Uv1/OE S/0212016. 

a. El bren con numero 18036 que: nos scriald en ~u ol1cío da ros0l!ado3, de acuerclo con 1 $ /A 
r:ou csponde a uru LAPTOP (SON Y Vl\ 10 \IGNTX850FP). s 11 1 embargo. t!n o/ oficio e/e 

/ 
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(tesmcorp, r,1non DG I DACBl-2293-?017 ltJ ,., U(ffl el numero curr e/o o~· 181 :JG. el cuo/ fuo da lo 
ele bDfil con el procecil!1Jil• nlo de desll)corpor,11.;11Jn OES/05-2015. 

-1. El /J1cn con 111 11 JC! l'O 28496, fue rindo ria /JajiJ por siniestro. como se ¿1crcditn con t'I 
of1c10. 01\!ll{](' T sa / s FV 10S//364 61 '01201 · 1. 

LL1s l 1iG/1e'> inlonnál1coq con r.onsecu!Jvo !5 ti. 1 v 110 han sido dados d;.• ln¡d. In r¡ue en 1eal1cl,1rl suc,,d,. ·>t,; 

r,11e es/os b,ene~ f11('r ,, rcc/as1f1cados r.onformc ,1 /¡¡ LGCG y ~1 Clas1/1cnrlor por Ob¡ato del GDsln on 2013 { ... / 

f s,1 /rafa de unas /,1111111. 1~ que /raen /a/11.i<io <-1 1c,9n l)n l:1 SCJN. /,1:, udl<J · va fuoron ro/,r,1¡ /ns ,1,, / >:, 
1\10:-;,~o." pa1~01 fa e11/r '(Jtl /1.-.;I( ;1 rf,, los rwsmos al SAi- •,111, 1fm·t..ir /,1 fu, 1c11mnf1drtrl u 111/eymJnd 1ln I Js ,msmLJ•• ... 

La respuesta presentada por la DGRM confirma que los bienes ya habían causado baja, lo cual 
resulta contradictorio, toda vez que éstos se encuentran físicamente en el Almacén General 
Zaragoza y fueron transferidos al SAE para su desincorporación, por lo que se estarían 
desincorporando dos veces los mismos equipos. 

Lo anterior, denota falta de eficiencia y eficacia en los mecanismos de control para los procesos de 
desincorporación que realiza la Dirección General de Recursos Materiales a través de la Dirección 
de Almacenes e Inventarios. 

Causa 

Falta de supervisión respecto a los bienes desincorporados que debieron ser entregados a los 
beneficiarios o destinatarios de los mismos. 

Efecto 

Que la SCJN posea bienes que ya fueron desincorporados y dados de baja de su patrimonio. 

Recomendación Preventiva 

P.05 La Dirección General de Recursos Materiales instruya al Director de Almacenes e Inventarios 
a fin de que establezca mecanismos de control eficientes sobre los bienes que están sujetos a 
desincorporar desde el inicio hasta la culminación de dicho proceso, a fin de evitar que dentro del 
inventario de este Alto Tribunal se incluyan bienes que ya no forman parte de su patrimonio. 

1 V. CONCLUSIONES 

La revisión se practicó con base en la información proporcionada por la unidad auditada, atendiendo 
a los ordenamientos legales, las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 
operaciones revisadas y a la normativa institucional. En consecuencia, existe una base razonable 
para sustentar que la Dirección General de Recursos Materiales no fue eficaz en la realización del 
Programa Anual de desincorporación 2018 y en conjunto con la Dirección General de Tecnologías 
de la Información, la eficiencia no fue la adecuada en la conformación de los lotes de bienes 
informáticos para su desincorporación conforme a los siguientes hallazgos: 

Se detectaron debilidades de control en la recepción de los bienes para desincorporación o custodia 
en el Almacén General Zaragoza. 
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Se detectaron deficiencias en la descripción en algunos casos de los bienes dictaminados para 
desincorporación, ya que no especifican números de inventario, de activo y accesorios que integran 
los bienes (pantallas, teclado, docking, mouse, módulos, etc.). 

Se constató que los números de activo y de serie de algunos de los bienes listados para 
desincorporación no corresponden a los capturados en el Sistema Integral Administrativo (SIA). 

La Dirección de Almacenes e Inventarios no fue eficaz en el cumplimiento del Programa Anual de 
desincorporaciones 2018. 

De la inspección física practicada se detectaron faltantes de 8 bienes informáticos y 7 bienes 
sobrantes que no fueron detallados en los listados anexos al "Acuerdo de autorización" para 
desincorporación. 

Se detectaron bienes informáticos trasferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
a los que la Dirección General de Tecnologías de la Información no llevó a cabo el borrado de la 
información que contenían. 

Se detectaron 4 bienes que se encuentran 
información contenida en el SIA y propo 
patrimonio de la SCJN. 

,_. -- IE U FEOERACICI 
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Lic. ,M~:t(Q!~te Gómez 
Dire~::teneral de Auditoría 
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ración, que de acuerdo a la 
a habían causaron baja del 

Director de área 
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